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IUTRODUCCION 

México es un país que posee litorales con -

más de diez mil kil6metros, con una Plataforma Conti.nen

.tal de aproximada.mente de tres millones de kilómetros, -
. . 

y una Zona Econ6mica .Exclusiva de casi tres millones de 

ldl6metros cuadrados, ta:ibién cuenta con recursos oeeSllg, 
. .. 

gráficos que generan una alta productividad biológica· en 

siis a.guas marí ti~s·, lo cual . trae como cons'ecuencia una 
. . ' 

grari. variedad de recursos marinos susceptibles de ser e~ 

plotados y aprovechados. 

' . 

. · Igualmente podemos subrayar ia importancia -
. . . . . . ; 

que tienen otros recursos de lecho y subsuelo de ?Uest~ 

mares, como son los hidroca:rbUI'()S y otros IÍtineralesimpo~ 

' tantea. Por tal motivo es indispen.5able crear una con

c.Íentización dentro de la población-para cuidar nuestros 

~ªª' S()bre todo para su conservaéión y ap:rovech~anto 

e.fecti "'° .· 
. : . . . . . . 

· No· obstante lo ~terior no le.:llélllos dado ·ia ,':'" ·.•. 

l.m!)orj;~cia"de~icl~·· tal vez:pó1' !alta-~ conocililien~·de 
lo. q~e en realidad Signi.t~ca el !18.1' :Para el desarrollo -· 

. ec~n6mi~o: del país. Dent:t'o de .eL•lte cónt.exto la pesca 

· 

0

1zna.actividad.que constituye\un.,elemento d&.:c~cter ~-. · 
... -~f;~~t~riC>, .. dellldo ~ J.a .imP~r~anc±á: :~u~ tiexiS p~:g~n~ •·• 
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rar alimentos y pa.J:'.a incrementar empleos, principalmen

te en las zonas costeras y por su capacidad para gene~ 

rar captar di visas. 

Considerando que entre otras razones muy im

. portantes, las expuestas justifican.· la elaboraci6n del 
·- . . .. 

·. ~lisis jurídico , aunque'. fuera lillli tado , de la citada · 

.· .~roblemática y encoritrándoine ante la cij.syuntiva de .ele.,. 

•· gir y desattallar un. tema para la . réplica es~ri ta del' .~ 

e:x:é.m~n profesional que debo sustentar p~~ optar por el. 

Título de Licenciado en Derecho, es. por lo que lllª deci:... .· 

dí. pi:>r la ·elab0.raci6n ,del presen~e modesto estudio. S,2_' 

.•. 'pre el aprovechm:niento de los 're~rsos del mar, mismo .... ' 

que eonstituye la.actividad de nuestro tuturo, sobre t,2. 
.. ·••. - l •• 

do. el, de la. pes~a, 1á cual debe. ser encaminada a la P.t'.Q. 

ducció~ de alimentos, para contribuir a solucionar la -

actual escacez de los mismos, así como .:para sólucioni:lr 

.crisis' en'1á que nos encontramos". ' 
,"' .. - . . ' 

Eri l~' medida que los resulta.dos ~bteirl.doa. tú!, 

... ga#'.~1··~:2:·~~~:;:~1: ¡r:t·~:::r:;:~::~~r:,. 
jiJs tifiqadó\. mi '.~S;tuei:~o ~ 
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.CAPt'TULO. PRJ;MERO 

ANTECEDENTES JURIDICOS.QUE RE
GULAN EL DERECHO DEL Ma..Íl 

'"'· .,, 

1.1 La.Gonferencia de la Haya para la 
9odi.ficaci6n. del. Derecho I.n.terna.cional; 

· 1 ~2 · Labor de la . Comisión de Derecho In 
.. t~rnacional en MB. te ria del Derecho. del-
. Mar•. 1.3 . Las Conferencias de las Na~
cio:C:es Unidas sobl'e el Derecho del. ~r~ 



.. ~ ,¡,.. « • .-' ~ 

CAPITULO · PRII'lERO 

ANTECEDENTES JtJrüDICOS QUE REGULAN EL DE:aECHO 
DEL MAR 

•• 4-~. 

1.1 fa Conferencia de la Haya. para la Codi!icaoi6n 
del Derecho Internacional 

.-"' 1 

. La paz universal ha sido siempre preocupa

ci6n de todos lo"s pueblos del mundo. E'7itazo la viole11 

cia en i~s relaciones internacionales y lograr coope~ 

ci6n de los Estádos en la realización cie ciertos fines 

comunes a la humanidad ha sido aspiraci6n permanente -

de los hombres, y se ha manifestado a través de la hi§. 

torla. Constituir una ·comunidad con· todas las nacio

ne::i, una unidad jurídica del mundo ha sido ideal del -

género humano .• 

La historia del derecho del mar tiene ante

cedentes que se remotan a varios siglos de historia• -

Tanto. los .:t:'emcios como cartaginese.s en la edad anti-~ 

gu~·, se esforza:ron en impedir en lós~ mares recorridos 
., .. '\,. ' .. 

, : pi),r sus escuadras, a los navegantes que né> fueran sus 
. ' .· 

propios naCionales ó de países que no tuvieran autorii~ 
zaoicSn exl>resa para navegar en esas aguas. 

' ·. " . . ' ~ 



La. navegaci6n para . estos pueblos de ia antj, 

gua.dad y los derechos sobre los espacios ma.:dti.mos eat,! 

ba supeditada a la ley del más fuerte de quien podría 

ruicer cumplir su reclamación a través de la fuerza. 

· Años después para los juristas romanos el d!. 

racho del mar era considerado entre las cosas comunes a· 

todos.· 

~piano decía que 'n.Lá. naturaleza había abieE_ 

to el mai- :para todos", también Celso afirmaba que "Al -

igual que el aire el uso del mar era .común a toda la h_a 

manid.ad". 

.Fuá durante la segunda mitad de la ·Edad Me

dia donde encontramos las más grandes discrepancias re§_ 

pecto al régimen jurídico de lo~ marea. 

Señala .A.l~onso García·RoblGs que en los si~ 
. . ' . " 

glos XIV y XV los ;juristas i tB:li9.llos .fv:..udamentaban rei-

vindicaciones hacia una distancia considerable a partir ·. 

·de. las costas ·que en ocasiones llegaban· a varios cien-" .. 

·.tos de mi.liones y ql:le sin duda fué Bartolomé de Sassci · ~ 

Farra.to quien sostuvo con mayor ins:i.stencia el derecho · 

del.Estado· ribereño de ejerc~r···jul.'i~dicc:i.ón sob:t.'~ el. 

mar·acyacente a sus costas hasta·u.na·diata.ncia.no menor 

dé .•. 100 millas·~ a partir de la .línea de ,,,_. 
. . ,' ... 
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distancia que en esa époc~ equiTalía a dos dias de. Ti~ 

je. 

Dentro de la histeria Yemos que los princi• 

pales exponentes del Derecho del Mar sen: Fernando V!:_ 

quez de Menchaca (1512-1569), quien ~erteneció a la -

~scuela Española de Derecho Internacional 7 se ditera_!! 

cia de· dos grandes representantes de esa Escuela cemo

son Francisco de Vitoria y Francisco Suárez, en que en 

·el.lugar del enfoque teelógico que era característice

-de aquellos el se mantiene en el campG del derecho su-

obra "Illustrium Controversiarum. 11 , Aliaruio.que, Usu 

· frecuentium. ejerció gran int'luencia. 

R\lg• Grocie (1548-1645), nacié en Del!'t li•
landa y es al igual que Francisce de Vitoria una de las 

dos f'i@)urasmás importantes en el Derecho Internacienal, 

. pues s:i. Vitoria es el auté.ntij.}o creador Grecio es un -. . . . . 

sintetizador. Entre sus'Qbras más destacadas· encentra-

mos "Déjure Bell Acpacia (1675), Dejure Praedae.(1605) 

· : 'dé la cual un capítuie fu6 publicado sep'.11'ade l>aj• el-
.. ·. ' .. '. . 

· · .· títuio de ~'Mares Liberum'' eii el qua defiende el prl.nci_. 

· pio. de la. libertad de los m!IU'eso. 

Baje la fuerte influencia de Vá~quez de .Men.;.. · 

le: 



so sobre la imposibilidad.para los Estados de ejer~--

cer soberanía sobre Alta Mar. Francisco Vitoria tra-

t6 en su lección de "Jure Belli" de manera amplia las 

relaciones entre los pueblos y la necesidad de un en-

tendimiento para evitar la guerra, le corresponde pues, 

en justicia el título de fundador del Derecho Interna

cional, que muchos atribuyen al holandés Rugo Grocio, 

que expuso ideas análogas un siglo después. 

Hasta el año de 1958, .techa de la primera 

Con.f'erencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho 

del Mar, el Derecho Internacional Mari timo descansaba 

. sobre bases ~undamentales consuetudinarias, lo 'que ta-. . 

cilitaba la .justifiéaci6n de las pretenciones de las - . 

grándes potencias; los.e~casos"intentos que se habían.-

·. e.fectuado éon. anterioridad tendientes a obtener normas 

obligatorias de validez universal Qomo.la Conierencia 

cie la Haya .de 1930 no llegaron a lograr sus prop6si tos. 

fuá.apenas ~nla décaaadelos sesentas cuando lasco

munidades internacionales comieli.zau.a 'cobrar plena cos 
c:L~ncia ~obr~ la tré~eiida importancia·;~e los. recursC>s · 

~eljñár para l~- h~anid~d r pues.· comº l~' di¡jo .. Ai<Vi.d P~.!: 
do_,_ entbajador,d~ .Malta (CONFE!~) "E1·~~"es eÍ·patr;i.~ 
m.onio de la h'.úma:oidad", :por. eso .rué que ili:icia~n la·.· .. ~· . 

del c~mportazÚi~nto ~oc en. una: por-



'=' .......... 

ci6n que abarca alrededor de las tres cuartas partes ~ 

del planeta, es decir, el mar. 

Al hacerlo, se buscaba reemplazar u.n derecho 

del m.ar tradicional que desarrollado a lo largo de más 

de cuatro siglos, respond.Ía a u.na realidad completamen

te distinta a la que impera en esta época. 

El· foro escogido por la comú.nidad internaci.2_ 

nal de Estados para elaborar el nuevo derecho del mar -

ha _sido la ONU, por medio de la Com.isi6n de Fondos Mar!, 

nos fuera de los Límites de la Jurisdicéi6n Nacional, -

· por sesi años a partir de 1968 y de la Tercera Con.fereE, 

cia de Naciones Unidas sobre Derecho del ~Iar que viene 

trabajando desde el mes de diciembre de 1973 en diver~ 
sos períodos de sesiones. 

El interés por regular jurídicamente la acti ·-
vidad de _los Estados en el mar a través de nuevas nor

. mas o instituciones surgi6 en 1967 como resultado de 

factores reales , que tenían que. ver principS:lm.ente con 
. . 

la caml::iiante natura:).e~a de la comunidad internacional y 

én la s:i.tu~ci6n económica.' poli ticá. y social de sus 

. miembros'\ 

La necesidad 9-e encarar la satisfacción de 

tan urgente necesidad .facilito.'ulla: tra:nsroxmaci6Ji con -
. . . . 
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basa en una aspiraci6n de.cooperaci6n que se tradujo~ 

en la llamada "Filosofía del Desarrollo". 

El objetivo de la Tercera Conferencia de las 

:Naciones Unidas sobre Derecho del Nar es c.oncluír u.na -

convención general que regula todos loa aspectos de la 

· conducta humana en el mar. Después de más de tres años 

de trabajos se ha logrado elaborar un Proyecto llamado 

Texto Integrado.Oficioso para Fines de Negocia.ci6n, que 

contiene nuevas instituciones jurídicas que han recibi

do ya un grado avanzado de concenso internacional. 

La Sociedad de las Naciones .form6 un Comité -

de :Expertos para la Codificación Progresiva del De:r'echo 

Internacional. Este Comité estuvo integrado por dieci, 

seis miembros, el cual prepar6 una lista de temas posi

bles para la cod.i.ficaci6n, mismos que presentó a los ~ . 

biernos. y seleccionó tres temas para ser incluidos en -

la agenda de J,a primera conferencia la cual· cónstituy6 

el primer _intento en el plano mwidial de codi.ficar Y'. d!,. . 

sarrollar el Dere.cho Internacional. .::JI 

.. ·. -· 

-';j¡· · García Robles , Alfo.oso. . 111Ai Con:terencia de Gine- · 
br.a. y la J..uchura ·del ~r Territo.rial". pág. 52 



I 
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La Conferencia cuyo título of'icial !ué el dt 
11Conf'erencia para la Codificación del Derecho Interna-

eio:oa.1", ésta se reunió en la Haya, la conferencia !or

m6 tres comisiones cada U1la de las cuales se encargó de 

examinar u.no de los tres temas de la agenda. 

Los temas que fueron aprobados en la Conf'ere,a 

eia fueron: Nacionalidad, Aguas Territoriales y Raspo!!_ 

sabilidad de los Estados :por Daños causados en su Terq 

torio a la Persona o a los Bienes de los Extranjeros. 

El resultado de los trabajos del Comité se cristaliz6 -

en dos informes y en una serie de textos denominados - · ' .... 

"Bases de Discución" los que fueron sometidos al Con.Se-

;jo de la Sociedad de las Naciones, la segunda.comisi6n 

se encargó del estudio del tema.de las "Aguaa Territo--

riales11 o. "Mar Territorial" como posteriormente le den.5!, 

min6 la propia conferencia. 

La Comisión estableció dos Subcomités para el. 

examen de los. quince puntos rala ti vos al I'Iar Terri to--

.· . rial. que habían sido· elaborados con ant~rioridad por el 

Comité }{.repara.torio de la Conferencia, en el .Artículo. -

12 del Proyecto de Convenci.ón, -se establecía la. Sobara~ ... 
. . , : . ' . . 

Día del Estado ribereño sobre. su mar territorial; en e1 

articulo 2!2. se establecía que .no solamente. el" JD.ar ·terq 
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torial de un Estado ribereño pasaría a ser parte de su 

territorio, sino que también lo sería el espacio aéreo 

circunscrito a dicho mar, junto con su lecho y subsuelo. 

El p~incipal problema de la Segunda Co!Ilisi6n 

. .f'ué el de la "Anchura del riar Territorial n , el cual no 

.pudo resolverse; el Comité Preparatorio de la Conferen

cia pidio a los 48 Estados sus observaciones acerca del 

tema de la anchura del mar territoria1 de los cuáles s.§. 

·_lo 22 Estados , es decir, menos de la mitad expresaron -

~u posición al respecto, los cuales se inclinaron por -

la tesis de las tres millas náuticas para la anchura ~ 

del mar territorial, ya que los demás Estados pugnab8.ll 

porque se ampliara la anchura del :mar territorial. 

El Presidente de la Segunda Comisión, en la -

Décima Tercera Sesión, celebrada ·el. 3 de abril de 1930, 

propuso a las Delegaciones con carácter provisional, 

quemanii'esta.ran la anchura del ma:r territorial que a 

su conveniencia quisieran adoptar. La aportaci6n que -

hizo la Con.ferencia,.f'ué el de demostxa:r que había caído 

·en desu_so i8. regla de· ias tres millas i que ya .no cons

tituía ulw. régla de Derecho IliternacioMl •. 

El 28 de septiembre de ·194-5 el Presidente de 

··los .Estados Unidos de .América, Harry .s. Trwnan em.i.ti6 -
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dos proclamas, la primera proclama _g/, .declaraba bajo 

la jurisdicción soberana de los Estados Unidos los re~ 

cursos naturales del subsuelo 7 el lecho marino de la -

plata!orma continental debajo de la alta. mar, pero con

tigua a su mar territorial. 

La segunda proclama ..JI, se refería a las pe!!. . 

querías en ciertas zonas de alta mar adyacentes al mar 

territorial de los Estados Unidos la cual venía acoznpa

.ñada de una.'Orden Ejecutiva que establecía áreas de CO,!! 

servación.de pesca de dichas zorias de.alta mar.· 

Al publicarse estas proclamas, hubo un error · 

en cuanto a sU interpretaci6n ya que algunos Estados .PªB: 

s.are>n que los Es.ta.dos Unidos reclamaban no la platafor

ma continental sino taJllbién, las aguas suprayacentesa 

ésta. Esto trajo como consecuencia la reclamaci6n por 

parte de algunos Estados sobre el llamado "Nar Epiconq 

nental 11 
, que es la parte del mar supra.yacente al z6calo 

·submarino o platáforma continental, como lo tué el.caso 
. ' . ' ' ' 

de México con la Declaraci6n del entonces Presidente 

Manuel Avila O~a:cho, sobre la Plataforma Có.lit;i.nental, 

_...,?;/ Proclruiia l'To. 2667 
.. ~/Proclama N~.; 2668 

'·. 

1.''' 
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de 29 de octubre de 1945 •. .. !JI 

A partir de 1930 la Sociedad do las Naciones -

no volv:i.6 a realizar ningún otro experimento en materia 

de codificación, pero en 1931 la :1.samblea de la Sociedad 

aprob6 una. importante resolución sobre el procedimiento 

de codificación y el tema principal tué, el robusteci--

miento de la in.t'luencia de los Gobiernos en cada una de . ,-

.las etapas del proceso de codificaci6n; este tema poste

riormente ~ué incorporado en el Estatuto de la Comisión 

de Derecho Internacional. 

Años más tarde los gobiernos que· participaron. 

se opusieron a que se confiriese a las Naciones U.oidas -

facultades legislativas para ela~orar normas obligato--

rias de derecho internacional, ·rechazaron también las -..:. 

propuestas de que se le diese a la Asamblea General, la. 

í'acul tad de imponer ciertas convenci.ones generales a los 

Estados mediante alguna .forma de decisión adoptada por -

voto de la mayoría. No obstante la oposici6n la.A.sam-
.-. - . 

· blea Ge:neral tuvo .fuerte apoyo, lo cual. ~l'ajo ·como cons,!_ 

cuencis. lá aproba.~ión del párrafo pr:l.lne~ del Ar~ículQ -

.Ji> Sz6kely'.Alberto; "Derecho Económico Internacional't.,. 
Foildo de Cul.tU...-a Econ9mica·, México 1976. pág. 364 .... · 



13 de la Cart~\de las Naciones Unidas que a la letra di-

ce: 

1 •. -. La Asamblea General promoverá ea~ 
dios y hará recomendaciones para los .t! · 
nas siguientes: 

a) •••• ~impulsar ~-1 desarrollo progresi• 
vo del derecho internacional y su codi
.ticaci6n. 

En la segunda parte de su Primer Período de Se

siones, la Asamblea General aprobó una .resoluci6n de 31 .:. · 

. de enero de 194?, por la que está.bleci6 la ."Comisión, re

cibió. i.n$trucciones de estudiar los procedimientos ciue ha . . -
brían de :recomendarse pará el cumplimiento de las obliga

ciones que correspondían a la Asamblea General. 

· • Desde el 12 de mayo hasta el 17 de junio de _ _. • ·· 

194-7 la Comisi6n celebró treinta reuniones y aprobó un i.B, 

· .:f'orme en el que recomendaba que se e13tableciera una Comi-

si6n ·de Derecho Internacioii.al y señalaba disposiciones 
. ·. . . ~-~~ . . 

destinadas a servir de base para el Estatuto de la misma. · 

.• La comiaigµ ·:examinó dete.:iti.damente, impo~antes cuestiones. · 

dsptjhcipio. relaci<n1i\das ... ~on la· orgamzaci6n,-. él alcru:u::e, • 

. las . .ruil.ci()nes 

ternacionB.l., 
' .·. ; ·-: 

y los métodos de tU1ª Coudsi6n.d.~ Dere~ho l:!'.! 
Duxante ei :::iegundo período de S~siones ,de -

·. 'A~eünblea . General, , la mayoría de los ·. miemb~~ . de la: Sexta · 



•• 15 ... 

Comisi6n (Asuntos Jurídicos); estuvo a ~avor del estable 
- - . - -

cimiento de UDa Comisión de Derecho Internacional -¡, ad§. 

más redactó, un Proyecto de ~statuto para la propia Com!, 

si6n • . ..5.1 

Así el 21 de noviembre de 1947 la Asamb1ea Ge

·neral aprobó una resolución por medio de la cual se ins- .. 

ti tuy6 .la Comisión de Derecho Internacional -¡ aprob6 su 

Estatuto, la Comisi6n inagu:r:ó su primer Período Anual de 

Sesiones el 12 de abril de 1949. El objeto de la Comi- · 

sióri de Derecho Internacional, seg(1.0. lo establ~ci6 el pi 
· rrafo primero del .Artículo 12 de su Estatuto, es el "im• 

pulsar el desarrollo progresivo del Derecho Internacio•

nal y su codificaci6n." 

1.2 Labor de la Comisión de Derecho Internacional en -

I-Iateria del·??recho del Mar 

Entre los temas. tratados por la Comisi6n y de 

.los cuales había presentado informes deí'initivos se .. dea

<.taca el. te~a referente al Derecho del Mar que iué incluí. · . . ·. .. . . ._ .- -. . '·. -. 
d.o en la Agenda de la Comisión' en su Primer Período de .;. · 

'-2f Véase·. n1J~cumentos :oticiaÚs. de la Asamblea General 
.segundo l'erlodode. Sesiones" Sexta Comisi6n, Anexo 
1' . 
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Sesiones, celebrado en 1949. El tema del Derecho del --. . . ·-. ~-

I'Iar comprend.Ía, el Régimen de la ..11 ta I1ar y el Régimen -

del Ha.r Territorial, entre las materias que consider6 n,!. 

cesarias la Comisi6n para su posible codificaci6n. 

La comisión di6 preferencia al tema del Régi--

· men de la Alta Mar y design6 como relator especial para 

que lo estudias~, al Sr •. J.P.A. Francois. Posteriormen

te en su Tercer Período de Sesiones celebrado en 1951 , -

la Comisión decidi6, en c~lim.iento a una recomendación· · 

formulada. en wia Resol.uci.6n de la Asamblea Gen.eral., de .6 

.,de diciembre de 1949 designar también como relator Eape

. cial para el estudio del Régimen del I'lar Ter.rltorial, al 

sr. Francois. · La Comisión en el irii'orme que present6 a 

la Asamblea General, examinó distintas cuestiones rel~-

cionadas con el tema general del Régimen de la Alta: Mar, 

como la nacionalidad de la .nave, la protección.de la vi.

da humana en el mar,. el derecho de persecución, la trata 

de .esclavos, los cables telegráficos submarinos, las :ci,.;... · 

quezas del mar., las zonas. contiguas, las pesquerías ti- . 

:jat:1 y la pla.ta.f orma continental. 
. ' 

La Comisión basá:ria.o.sé ·en el Segulldo informe. 

del Relat~r Gen~ral aprol>ó con cat'ácter proV:i.sional un ..; 
de Artfculos sobre laPlatato$s. O~ntinentai, -
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La riqueza del E'Ja.r, las Pesquerías Fijas y la Zona Co.9; 

tigua. Así después de estudiar este Proyecto Provisi_g_ 

nal y teniendo en cuenta las observaciones de los Go-

biernqs, la Co:nisi6n prepar6 en su Quinto Período de -

Ses.iones, celebrado en 1953 t Proyectos Definí ti vos so

bre la Plata.forma. Continental, pesquerías y zona cont!, 

gua.·· La Comisi6n reco:nendó en el iIÍ..!o.rme que present6· 

a.la Asamblea.Gene,ral que aprobara mediante 1+D-8. Resol.!!, 

. ci6n, la parte del Informe relativa al Proyecto sobre 

la Plataforma Continental, por lo que se refiere a las. 

Pesquerías, la Comisión recome.D.d6 a la Asamblea Gene- .· 

ral que consultara con la O:rganizaci6n de las Naciones 

.Uriidas para la Agricul tuxa y la AJ.imentaci6n (FAO) so

bre la preparación de una o más conveciones sobre. el. -

tema de· acuerdo con los principi.os generales incorp().r!. 

dos en los artículos •. En 1954 la .Asamble~ General por·· 

medio de una Resolución., pidió a la Comisión que le - . 

presentara su in.forme-final sobre el Régimende la A~

ta.Mar,· ~l Régimen de Iét$ Aguas Territoriales y todos 
' ' ' 

· los problemas conexos, e.n su Undécime> Período de 

en,.1955. 
·, 

· Desde su cuarto. :Período· de. Sesionés la O~~~ _·· 
,' .:' . '.. . ·. .·, .. 

•, 'ai6n se 'hti.bíá encarg~do de' est:udiar el ,tema referent.e 

l11 Ré.e;im~n del .~ Terri ~orial· y ~l _Rel.at~r General. 

·.,. 



present6 u.n in.forme referente a las cuestiones de l.as -

líneas de base y de las bahÍ~s. Por lo que se refiere 

a la delimitación del mar territorial eAtre Estados ad

yacent~s la Comisión decidió pedir a los gobiernos que 

le presentaran información relativa a sus prácticas 1 -

que le presentaran también las observaciones que consi-

·deraran oportunas. La Comisión decidi6 que el Relator 

Especial se pusiera en comunicaci6n con expertos para -

tratar de aclarar ciertos puntos técnicos del problema; 

estos expertos se retinieron en la Haya en 1953, logr~:... 

do p:t'ofundizar en los temas relativos al Régi:men del 

MarTerritorial, pero sin llegara tlrul soluci6n.al res

pecto. 

La Comisi6n.elaboró en su Octavo Período deSesi,g_ 

nea un Proyecto Derini t1vo sobre el Mar Terrl torial en .. 

el. que se introdujo algunas mod.i.ficaciones basadas en -

las.respuestas de los gobiernos; en CU)llplimi¡;¡nto a la -
.. ' ' 

· Resoluci6n del. 14 de diCiembre de 1954 de. la Asamblea .:... 

General, la Comisi6n se enéarg6 del estudió de algunos 

temas relátivos a la· ilta l"lar q,ue no iu~ron trat~dos en . 

... La .Cómisi6n basándose. en el· SextÓ;In.!ome 
; "·.. .·· ' ' .. · . ·. ' . <· 

Relator Etipecial aprob6 un ~teproyecto sobre ei ~¿gi;__ 



,pa.ra que formularan las observaciones correspondientes -

ta..':lbién les presentó el capítulo relativo a la Conserva

ción de los Recursos Vivos del !far, a las organizaciones 

representadas por observadores en la Conferencia T~cnica 

Internacional para la Conservación de los Recursos Vivos 

del tlar, la cual fué convocada por el Secretario General 

·en diciembre de 1954. La Comisión al elaborar los artÍC]! 

los relativos a la Conservación de los Recursos Vivos -

del Mar tom6 en cuenta el i!li"orme de la conferencia. _§/ 

En 1956 en su Octavo Período de Sesiones, la -

Coro.isi6n estudió las respuestas de los gobiernos y de la 

Comisión Internacional de l~s Pesquerías del Atlántico -

Noroeste, y elabor6 un In.forme Final sobre las cuestio-

nes de la Alta rlar; en ese mismó período de Sesiones se -

juntaron todos los proyectos de artículos relativos al -

Derecho del Mar aprobadcs por la. Comisi6n., con el objeto 

de que .formaran un conjunto 1Ínico de normas cordimdo y 

sistemá.tico. De esta forma en 1956 se present6 a la 

A.samblea General un Informe Final sobre. el Derecho del -

Mar, compuesto por ?3 artículos con sus. comentarios. J_/ 

Informe de la Conferencia Técnica Internacional l'ª · 
ra la Conservaci6n. de los Recursos Vi vos del ~r,:- .. , 
18 de abril a. 10 dei mayo de 1955. Roma (publicación · 
de las Naciones Unidas; No. da venta~ 55.11.B,,2) · . 
Véase "Anuari~ de la Comisi6n de De~echo Ilital."DAcis 
nal11

, 1956, Vol .. II, págs. ·25oa 299 
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. 1.~J Las Conferencias de las Naciones Unidas sobre 
el Derecho del Nar. 

Después del fracaso que se obtuvo en la Con

ferencia de la Haya de 1930 a petición de la Comisión -

de Derecho Internacional al concluír sus labores, la 

.Asamblea General de las Naciones Unidas por medio de 

una resolución de 21 de febrero de 195?, convoc6 una 

·Conferencia Internacional de Plenipotenciarios para. que 

examinaran el Derecho del Mar. 

Tomando en cuenta no solamente los aspectos 

Jurídicos del problema, sino también sus aspectos técn! 
. - º\ 

nos, biol6gicos, económicos y políticbs\ y la incor,por~ 

ción de esos trabajos en una o más Convenciones Intern~ 

cionales o en los instrumentos. que juzgaran apropia.dos .. 

Lá. Primera Con:ferencia de las Naciones sobre 

el Derecho del I1ar se reunió en Ginébra. Suiza en el año 

de 1958, lJartioiparon 86 Estados en ella representados 

la Asamblea General present6 a la Co~erencia el In!or-
• , • ·'' ' •• ••• 1 .... 

me Final de la Comisi6n de . Derecho InternaÓiona,l sobre 

el Derech~ del Mar, con sus 73· artí?ulos, como. base pa~ 

ra su examen y codificación. además la Con.t'ereucia tiivo 
. . ·~ ·. '• . 

niás de. te in ta documentos prepara torios redactados ,por -

la~Secretária de las Naciones Ul:lidas.poralguJJ.OS orga--. 



nismos especializados ¡ por_ expertos independientes in

vitados por el Secretario General de las Naciones UDi-

das, a que presentaran estudios sobre diversos temas ª.!!. 

peoializados. Si bien fracas6 en el empeño de !ijnr 

una norma unifome para la exten.sión del !1ar Tarri to-

rial, esta Co.n...f'erencia aport6 progresos valiosísimos en 

la Codificación del Derecho del 11ar consuetudinario in

cluso contribuyó con una. ·importante creación original ;y

aprob6 cuatro convenciones que hoy en día están todas -: 

vigentes: 

. . 

. 1.- .Prilnera Comisión: Mar '.rerrl torial y Z.2,. 
na Contigua. 

2.- Segunda Comisión: Régimen General del -
Alta Mar. 

3.- Tercera Comisión: La.Pesca yConserva-
ci6n de los Recursos Vivos del .Alta Mar~ 

4.- Cuarta Comisi.ón: :Plataforma Continental 

Además· de esas cuatro Convenciones , la Con!~ 

· rencia ·aprobó un J?rotocólo de Fi~s Facultativas sobre 
. . ' . 

· 1a Jurisdicción OblÍgaforia en la Solución de las Con;..:.. 
.· . -

trove.rsias, en el. que se est.ablecíalá. juris~céi6n obl4;, 
. . • •. '. ' ,¡ 

·.. ·~atoria de la Corte InternacÍonal· de JÚ.sticia, o si i~ ·• 
<partes lo pre.!e~rlan, ar 8'.rreglo de las controveroÍt;l.'s .in~ 

'' - ' ·, : .• .-: . .. . ' ·. 

l~ .· eori~1liaci6n y el. arbitraje~.' 
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aprobó nueva Resoluciones _sobxe distintos temas, entl'a -

ellos la cuestión de l ....... elebraci6n de una. Segunda Conf2_ 

ren.cia de las Naciones Unids.s sobre el Derecho del I1ar. 

En lo que se refiere a la anchura del r1ar Te

rritorial las grandes potencias marítimas vol vieran a i~ 

· sistir sobre la validez de la regla de las tres millas y 

rué necesario discutir si dicha regla era o no una norma 

de Derecho. Internacional consuetudinario. El examen de 

esta cuesti6n a la luz del artículo 38, I, inciso b) del 

Estatuto de la Corte Internacional de Justicia, produjo 

una conclusión negativa y ello rué demostrado por wia lD!. 

yo:cla de oradores; también. se' dis~?:tió el problema en r~ 

laci6n con el status legal de. la Zona Contigua y los de-

. rechoa de pesca del Estado Costero, pero ahora se notaba 
' . . ' 

. a diferencia de lo que ocurri6 en la. Haya en. ·1930· que, -

numeros~s Estados asignaban una importancia primordial 

a su derecho de controlar la pesca en sus aguas adyacen.- . 

tes. 

PRII1ERA'CO!'IISION: MAR·TERHITOR!AL Y ZONA.0011'.r!GUA 
1'· 

' . ' '. 

. .El p~ilner tema que ·tué estudiado por la Priin,!! · .. ·•. · 
- . 

. ra Comisi6t:t de la Oonterencia tué el relativo al status .· 

jurídico del Mar Terri to±ial con. 'base en el Artículo .12 

del In.forme Final de la Col:llisió.o: de Derecho Interi:iacio~ 
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nal. La única propuesta elaborada por los Estados de -

América La.tina, en relación al tema fué presentada por 

Perú; en uno de los párrafos de la propuesta se recono

ci6 la. autoridad del Estado ribereño para regular las -

pesquerías en una franja de mar adyacente a su Mar Te-

rri torial. 

La propuesta peruana no fué bien aceptada en 

la Conferencia debido a que modificaba el status y la -

definición tradicionales del Mar Territorial. La impo~ 

tancia de la propuesta del~Perú no fué el lograr Un. e~ 

bio en.el status ¡Jurídico del Mar Territorial, sino el 

reconocimiento de u.na Zona Econ6mica adyacente .a dicho 

mar, en las futuras Conferencias. El tema ca:nt:ral de -

la Comisión .:f'ué nuevamente en el Artículo 3 del Informe 

Final' de la Comisión de Derecho Internacional. 

El Artículo 3 reconocía que la práctica in-

ternaciona.l con respecto a la delimi taci6n del Mar Te

rritorial, no era unitorme pero .:;.n el último de los ca• 

sos, el Derecho Internacional no autoriza a extender el · 

M9.r Territorial más allá.de doce millasriáutic~• Des'"'. 

pués de que en la <foXJi'erencia. ae. la. Haya. de. 1930 se. de

m~str6 que lá regla d.e tres millas era lm anac.ro:riismo -

en ia. práctica internáci6na1 lo l6gico era esperar que 

en:. la primera Conferencia · d.a las Naciones Unidas aóbre · 

:~ - ' 
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el Derecho del I1ar, las po:tf!?-:ias marítimas y pesqueras 

no insistieran sobre tal cuestión. Sin embargo, rasul

t6 alarmante que dichos Estados consideraran la regla -

de las. tres millas como una norma en vigor. ,.Y 

'/ 

Con las controversÍas que se suscitaron en -

·relaci6n a la anchura del Mar Territorial, la delegaciá:i. 

de tiéxico present6 ante la Conferencia u:na .:propuesta P.!. 

ra la elaboración de un "cuadro sin6ptico 11
, que re.i'lej~ 

se la práctica existente respecto a la anchura de las -

zonas del mar adyacentes a las.costas de los Estados. -

La idea fundamental de la propuesta de México, era de-

mostrar como en la Conferencia de la Haya de 1930, que 

la' tesis de las tres .millas ya no era una norma de Der!!_ 

cho InternacioDal vi.gente. 

Al ser sometida la propuesta a la Com.isi6n -

en su Décinia Cuarta Sesi6n celebrada el 13 de· marzo de 
. ' - . . 

1958 .tué aprobada por 39 votos a favor, ninguno en con-

. _tra '3' 26 abstenciones; por lo que· la Comisi6n a:dopt6 

-. una Resoluci6n en la· que pidi6 a la Sec~taria de la 

misma, que .:Preparase una consulta con las delegaciones 
; ' . , ··: ', . 

un . cuadré> sin6ptico de las disposiciones, de las leyes 

. . . 
U . García Robles, Alfonso.. "La. Anchura del Már 1'err:i. .. · 

torial'' •. El Co~egio de México. 1966, :págs• 71-?3 ~ 
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y reglamentos vigentes en los Estados representados en 

la Con.f'erencia, en lo que se refiere a la anchura y re
gimen jurídico de las zonas de mar adyacente a sus cos

tas, y, de las reivindicaciones que sobre la misma mate

ria hayan formulado oficialmente los Gobiernos de di--

chos Estados con anterioridad a la !echa de apertura de 

· la. Conferencia. 

En cumplimiento a la resoluci6n, el cuadro·-
. . . 

sin6ptico !ué publicado y distl'ibuido como documento de 

la Con.f'erencia, el 3 de abril-de 1958; el cuadro demos

tr6 que alrededor.de dos teréios de los Estados coste_.. 
.. 

ros del mundo, habían fijado a su respectivo Mar Terri-

torial, anchuras superiores a las tras miJ.las, aunque -

sin exceder en la mayoría de lós .casos la anchura de d.2, 

ce millas. Posteriormente fueron presentadas las dis.....; · . 

tintas propuestas por parte de las delegacior.es sobre -

la anchura del Mar Terri tori.al.a.nte la Comisi6n. 

México 7 la India pre~entaron una propuesta 

ante la Comisi6n el .29 de marzo de 195~ ...:JI., en la que 

preveían que cada Estado. ribSreño era titular cl,e· !ijar 

la anchura de su r-Iar Ten-! torial hai:ita' un :lími.te d.e do- · · 

9 .... / ¡>ocµillénto A/CONF. 13/C .. 1/L~?9 
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ce millas, la cual f.ué aceptada por las delegaciones.~ 

También Canadá present6 otra propuesta el 29 de marzo -

de 1958, en la que postulaba una anchura de tres millas, 

combi~da con una zona adicional de 9 millas en la que 

el Estado ribereño debería tene~, respecto a la pesca~ 

loa mismos derechos que en su I1ar Territorial. 

La Delegaci6n de los Estados Unidos de Amérj,._ 

ca pres~nt6 una propuesta el 12 de abril de 1958, en la 

que postulaba u.na anchura de tres millas para el Mar T~ 

rri torial, ·más nueve millas adicionales con derechos ª2S 

. elusivos de pesca, posteriormente present6 otra p:ropue§.. 

ta en la que proponía una anchura máxima.de seis millas 

y una· zona adicio:oal de hasta doce millas,· medidas a ;.._ · 

partir de la. costa, en la que el Estado tendría dere--

chos de pesca pero no e~<:clusivos, ésta última modalidad 

se refería a que los nacionales de cuálquier Estado que 

hayan pescado regularmente en esa zona contigua. ••• du-.., 

rante los últimos cincó años, tendrán el derecho sin 11 
mi tación en cuanto a tiempo de continuar pescando e~ di 

. cha zona.. 1Q/ 

, .12.l .·· García Robles.• 
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La Delegaci6n de Néxico expresó ante la Com.i 
~-- - M.... -

sión que la propuesta americana lejos de constituír un 

adelanto, entraña un marcado retrocesoº Si bien la an

chura .del I1ar Territorial ha sido objeto de un ligero -

awnento al ampliarse de tres a seis millas, los dere-~ 

chos exclusivos· de pesca del Estado ribert!ño en la zona 

' contigua a su Mar Territorial han prácticamente desapa

recido •• 7 los Estados ribereños quedarían sujetos a 

una servidumbre ilimitada. 

LA. SEGUNDACONISION: REGINEN GENERAL.DEL ALTA MAR 

México presentó una propuesta relacioMdacon 

·la cuestión del ejercicio de lás libertades de la Alta ·· 

.Mar y las Reglas del Derecho Internacional, la cual .f'ué 

aceptada por 24- votos a .favor, 20 en contra :r 26 abate]! 

cienes ; la propuesta se orientaba principalmente a la -

libertad dé pesca, al establecer qua ésta debería res

tringirse. en las áreas .·de Al ta I'lar adyacente a los ma-

res territoriales de los Estados ribereños. 

La propuesta de t-léxico seanexó con o,traa prg, 

·· :puestas . d~ . Estados' La tino~erlcanos 7 se. incor1'or6 en ~ 
' ., >.,· _. • • . ··' ,' ·-·, ... 

el Art!6~102 de.la Convención dé Ginéb~a sobre ~l Alta 

la libertad de llávega--
. ' ' 

,l'far de 1958, el cual estal:¡leee 

éió~,·de pesca, d~l 7 ttiberlas 
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rinas y el sobrevuelo en t.il ~1.ta Mar. Otra aportaci6n -

de f'Iéxico .rué la propuesta co-pa trocinada con Noruega, -

La República Arabe Un.ida y Yugoslavia, que present6 ante 

la Segunda Co:nisión, misma que establecía que "las re--

glas generales dirigidas a todos los buques que enarbol!_ 

ran banderas en el Al ta Ha:r no debían pre juzgar en nada, 

la cuesti6n de los buques que se estuviesen al servicio 

oficial de una organización intergubernamental y•que 

enarbolaran la bandera de la organizaciónn. 

Tanbien Urugua7 hizo una gran aportación con

sistehte en la prevención de 1a contaminación de los ma

res; no sólo por la explotaci6n de los fondos marinos y 

su subsuelo, como lo establecía el Articulo 48 del In.fol: 

me Final de la Comisión de Derecho Internacional, sino -

de la exploración de dichas áreas; esto vino a incremen

tar el importante desarrollo de la tecnología, al permi

tir la explotación de los fondos marinos y.de su subsue

lo en grandes extensiones. 

Otm aportaci6n le · cor:respoP;di6 ··a Argentina,.·• 

Ceilán i la India que tué. adoptada por ~a Seghlld~\Oorii.i~ 

si6n/ con 58 votos a f~vor,: ni?Íguno .en coni;rá; ninguna· - . 

. ·abstenci6n, e inc()l:'I>Orada al .A.rtículo 25 de la Conven.;.._ 

ci6nde Ginebra sobre ·Esta propuei 



ta aportó una gran contribución a los adelantos del De

recho del 11ar y su Codificación, al contener un Artícu

lo adicional de gran importancia, sobre una materia que 

no fu~ tooada en cuenta en los Artículos del Informe Fi 
nal de la Co:nisi6n de Derecho Internacional; nos reíer!, 

mos a la obligación de todo Estado, de tomar medidas P!. 

ra la prevención de la contaminación de los mares, por 

el vertimiento de elementos radioactivos, y la coopera.

ci6n de las organizaciones internacionales competentes 

para tomar medidas similares. 

LA TERCERA COMISION: PESCA Y CONSERVACION DE LOS RECUR 
' -

SOS VIVOS DE A.'tiTA l"IA.R 

México al igual que· los Estados siguientes -

presentaron a la Tercera .Comisión uná. propuesta, estos 

Estados fueron:. Chile, Costa Rica, .Ecuador; Nicaragua, 

:Birmania, Indonesia, la República de Corea, Filipinas, 

la República de Vietnain y Yugoslavia, la cual !ué adop

tada por 38 votos a favor, 28 en contra y_ ? abstencio-

nes pero no f:ué. introducida en la Convenci6n de Ginebra. 

s°'bre la. Pesca y Conservaci6n de los B~oursos Vivos del 

Alta. Ma.r ;' Estos mismos Estados présentaron otra pro..;--

, ·puesta, que fué aprobada.. por la Comisi6n e. Inc~rporada 

en el A.r1;íc1llo ?. de la Convenci6n de Gine'bra sobre la -
·, 
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Pesca y Preservación de los Recursos Vivos del ~uta ---

l'far, de 1958 .. 

Esta propuesta establecía que el Estado rib~ 

reño podría adoptar unilateralmente las medidas de con

servación necesarias para preservar los peces u otros ~ 

cursos marinos, en ~ualquier parte de la Alta Mar adya

cente a su rlar ~errito:rial, si es que las negociaciones 

con los demás Estados interesados no hubiesen dado lu-.. 

gar a un acuerdo dentro de un plazo de seis meses. Pa

ra que el Estado ribereño pudiese adoptar unilateral.mea_ 

te las medidas de conservación se le condicionó; 

a) A que las medidas de conservación respo!!, 

diesen a una necesidad urgente. 

b) A que las medidas adoptadas, se fundaran 
en dictámenes científicos y pertinentes; . 
y 

. e) A que dich.as medidas no discriminaran de 
hecho, o de de.racho a los pescadores ex
tranjeros .. 

···La aportáción princi:pal de .la propuesta fuá 

t¡if e.s'.tabl.ecimientC> ·de los seis meses para las ñegoci~-

. ciones, ·en luga.r de períodos razonables dé tiempo que -

pos't;uló la Comisión de ~re~ho !.nternacional como un ~ 

plazo vago y ambiguo; otra contribución o apor.taei6n a 

. . ·, 
··. ,.,, 

.• . 
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la Tercera Comisi6n tué la propuesta realizada por los 

Estados de: México, Venezuela, Birmauia y la República 

de Corea, la cual fué aprobada e incorporada en el Ar

tículo 1Q de la Convención. de Ginebra sobre la pesca y 

Conservación de los Recursos Vivos del Alta ~.ar. 

Se establecía en esa propuesta que todos 

los Estados tienen el derecho de que sus nacionales se 

dediquen a _la pesca en AJ. ta Mar, a reserva de: 

a) Sus obligaciones convencionales; 
b) Los intereses y derecho del Estado ribereño; ;r 
e) Las disposiciones ppstuladas en. la Convención 

sobre el tema en cuesti6n. 

LA. CUARTA CONISION: PLáT.AFORMA CONTIN.E...~TAL 

Argentina presentó otra propuesta en la que 

prevee que los derechos de los Estados .ribereiios sobre 

su Plata.:t:orma Continental son exclusivos, en el senti

do de que si esos Estados no exploran o explotan los -. 
recursos de su Plata.f'orma Continental," n.ingún ·otro Es-

tado :podrá inte.o.:ta.r esas actiyidades sin ~l coiwenti-- ' 

· mientó del primero, ~a propuesta .rué ap:robada. a incor

porada en·. el paJ:.rato ·segundo del Articulo 22 .de la ºº!! . 
. venc:!,6n de Ginebra sobre la Plataforma Continental .. 

. , .... 
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También Yugoslnvia present6 una propuesta s! 

milar a la de Argentina; Cuba presentó otra propuesta -

que fué aprobada e incorporada en el párrafo tercero 

del Artículo 22 de la Convención de Ginebra sobre la 

Plataforma Continent~l, la cual estableci6 qua los de~ 

chos del Estado ribereño sobre la Plataforma Continen-

tal son independientes de su ocupación real o ficticia 

así como de toda la declaración exp.resa. 

La segunda Conferencia de las Naciones Uni-"".' . 

das sobre el Derecho del rlar, a sugerencia de la Prime

ra Conferencia y por mandato de UDa Resolución. jj/ -

fué convocada para que siguiera. estudian.do las cuestio

nes de la anchura del Mar Territorial y de los límites 
-' 

de.· las pesquerías, problemas que no habían sido resuel-

tos en la Primera Conferencia. r..a· segunda Conferencia 

tuvo lugar en Ginebra Suiza, en el año de 1960 con la -

participación de 8? Estados, incluyendo los países La.ti, 

noamericanos; los 6rganos de la Conterencia.í'ueron dos: 

1) . Una Comisi6n denominada ''Plenaria y 2) El .Pleno 

de la Conferencia. 



A pesar de los Gr~ndes esfuerzos de la Co!l!e

rencia, fracasó igual que la primera en la tentativa te 

un acuerdo sobre la anchura del mar territorial y los l!_ 

mites de las pesquerías; la delegación mexicana pr~se~tó 

u.na propuesta a la úm.ca Comisión de la Conferencia i ,¡ue 

difería substancialmente de todas las fórmulas estud:ia--

das en la Primera Conferencia de 1958. 

El .Artículo. 112 de la propuesta tuvo la sigirlea · 

te redacei6n: 

1.- Todo Estado tiene el. Derecho de fijar la 

anchura de eu Mar Territorial hasta un -
.l!mite de 12 millas medidas á partir de 
la línea de base que sea aplicable de ~ 
acuerdo. con los ar~ículos 3 y 4 de la -
Convención sobre el Mar Territorial y la 
Zona Contigua aprobada por la primera -

·Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
el Derecho del Mar. 

2.- En los casos en que la anchura del ·.MaJ;- -

Territorial de U.ll Estado sea menor de 12 
millas,. medidas como se· establece en el 
pá:,t'ra!o anterior, el Estado tendrá una -
zona de pesca, contigua a su !'lar ·Terri~ 

' . ·. rial. t en la c~al eja~CElrlÍ los mismos de .. 
; ::: ._- ·.· . . ' ... , . ·. . ,.,,'' . ' , · ... '' 
rechos de pesca .y eXJ.)lotacion da l.os Re-
cu:t'sos vivos.del marqtte en su Mar.Terr! 
torial-.· Esa zona dE1pesca se medirá a ... 



partir de la línea de.base desde donde 
se mide la anchura del !-!ar Territorial, 
y se extenderá hasta los límites sí~
guientes: 

a) En los casos en que la anchura del -
Nar Territorial sea de 3 a 6 millas, 
hasta un lÍmi te de 18 millas; 

b) En los casos en que la anchura del -
Yiar Territorial sea de 7 a 9 millas, 
hasta un límite de 15 millas; 

e) En los casos en que 1~ anchura del -
Nar Territorial sea de 10 a 11 milla3 
hasta un límite de 12 millas. 

3.- Para los efectos de la presente Conven
ción por milla se· "entiende la milla 
naútica equivalente a 1,852 metros o 

11 

La propuesta mexicana. no tuvo 'una acogida fav.Q. 

. rable en lá Conferencia, por lo que tué retirada; sin embaE_ 

go, México trat6 de es.tablecer nuevamente el régimen que h!_ 

bía propuesto en 1958. 

En las.dos primeras Conferencias de la3 Nacio

nes Unidas· sobre el Derecho del i.Ia.r no. se logr6 cristalizar 

.los ()bjetivOs de ª1.1ª l1Ul11datos, sin ~mbargo lad únicas eon....; 
- .. •' _- ,... ·- - . 

trib.uciones que se lograron se encuentran vinculadas con _..;. 
. . . 

las cuatro Convenoi:ones. de Ginebra dé 1958, la más. imJ?ort~ 

te d:e todas la.s aportaciones de. ambas. Coni'e~ncias consia- ·· 
' " -~ . ' . . . . 

ti6 en 4~jar "latentes" rev:oluci6riarla..s; 



a) Las doce nrl:l~'.3-ª de anchura para el Mar T.Q. 
rritorial, como límite máximo. 

b) La necesidad de extender la jurisdicci6n 
de pesca, basada en el interés especial -
(económico y preferencial) de los Estados 
ribereños en áreas de Alta .Mar adyacente 
de su Mar Territorial. 

e) .Aclai·a el régimen de la Plataforma. Conti
nental aunque no en cuanto a su límite ~ 
terno; y 

d) Codificar las normas má<:i tradicionales -
del Derecho del Mar sobra todo en cuanto 
al Al :ta !1ar .. 

Al final de su Vigésimo Segundo Per:!odo de ~ 

Sesiones, en 196?, la Asamblea General dio al primer p~ .. 
' so que llevaría eventualmente ·a la convocatoria de la -

Tercera. Conferencia de las Naciones Unidas sobre el De

recho del Mar. El tena inicial fué el de la cuesti6n de 

los Fondos Marinos, y eventualmente se .rué ampliando el 

. funbi to de las negociaciones para abarcar todós ·los te

mas, tradicionales y nuevos. del Derecho del Mar, cu;ra -

. característica emin-entemente econ6mica. lleg6 a prevale

.. c~r para f'ormar 19 . que sería el nuevo Derecho .del 11ar -

en .el esta11leci?Iliento del. Comité.Especial Encargad.o d.e 

· JÍ:stud:f.ar .ia ~ti11zac:i.6n coll Fines P~~:fricos de. los ll'on-
,,·\ 

Ma.rinos y: Oceánicos -~er~ dé d~ la. Ju-· 



risdicción Nacional con 35 ~embros para estudiar el en. 

foque y varios aspectos del asunto. 

El Comité Sspecial se reun:i6 tres veces en -

1968 y estableció dos grupos de trabajo plenarios, uno 

de ellos se encargaría de los aspectos jurídicos. Sin 

·embargo el Comité no pudo lograr que entxe sus miembros 

hubiera un acuerdo sobre que recomendar a la Asamblea -

General; los intentos por redactar algún documento en -

que se tomaran posiciones sobre los aspectos económicos 

y jurídicos del tema fracasaron, y con ello terminaron 

las sesiones de 1968. 

El 21 de diciembre de 1968 la A.samblea Gene-:" 

. ral reestableci6 ei Comité, pero con carácter pe:rmanen

te_, y bajo. el nombre de Comisi6n sobre la Utillzaci6n ·

con Fines Pacíficos de .los Fo:ridos r!arinos y Oceánicos - · 

Fuera de. los· Límites de la Jurisdicción Nacional, con.

la. parti.cipaci6n de 42 'Estados. En 1970 la Oomisi6n ~ 

prosigui6 con sus. trabajos, en la· primavera que se reú•. 
" ,. . . ' ,. . 

•· mó en Nueva York, f en Ginebra en al ~:rano y trató de. 

:f:Órmular.1.Uladeolaraci6n deprincipios<~obrelc>s fondos 

marinos. En su Vigésimo ~to Par.í.odo de. Sesiones la.· 

Asamblea Gell.eral adoptó uno de los l!lás importantes .i:M .... 
. . . . . . 

trumen.tos del. nuevo .Dé.J:'.echo .del . y por .su . contenido .' 



también del Derecho Económico Internacional~ Se trata -

de la Declaración de Principios que Regulan los Fondos -

Marinos y Oceánicos y su subsuelo fuera de los límites -

de la Jurisdicción Nacionalº 

En ese mismo año la Asamblea General adopt6 -

·otras dos importantes Resoluciones; la primera incluía.el 

"TJ;'a.tado sobre la Prohibici6n del Emplazamiento da Armas 

Nucleares y otras armas de Destrucción l'!asiva de los Fo~ 

dos. Marinos y Oceánicos y en su Subsuelo 11
, la. otra Reso

lución .f'ué emitida por la Asamblea General para proceder, 

.finalmente a convocar a una tercera Conferencia de las -

Nacion~s Unidas sobre el Derecho del ,Mar, que debía cel!, 

brarse en 19?3, y sería la Comisi6n de Fondos Marinos la 

que se encargaría de preparar él evento. W 

El .primer período de Sesiones de la Conferen

cia tuvo lugar en la Sede de las Naciones Unidas en Nue

va York del 3 al 1? de 'diciembre de 1973 y se encarg6 de 

estudiar ias cuestiones re la.ti vas a la o:r:ganizaci6n de -

la: Conte:rencia, incluida ia .:torm.u1aci6~ y a.probaci6n del 

· Reglamen~o. La orgaIU.zaoi6il .de la Tercera CON.JfEMAR era " 

en realidad la. continuación de'.la e.structuraorgáÍiica 

jg/ Szék:el.y, ilberto.· . Op. Cit •. págs. 356-363 



que había venido funcionando desde 1970, en la Comisi6n 

de los Fondos 1farinos y Oceánicos. .En el Segundo PerÍ.Q. 

do de Sesiones celebrado en Caracas Venezuela en el ve-

rano de 19?4, la Conferencia se encargó del estudio de 

los asuntos de rondo asignados a cada una de las tres -

Comisiones y el Plenario. 

A lo largo de sus trabajos la Con.terencia ha 

formulado tres importantes documentos que representa.n -

el grado del avance que se ha. obtenido, mediante prolo!! 

gadas y difíciles negociaciones diplomáticas, en todos 

los temas y cuestiones de que se ocupa: 

a) El primero publicado a fines del Tercer 
Período de Sesiones en Ginebra Suiza, en 

1975, es el "Texto Unico Oficioso para F.!, 
nes de Negociaei6nn. 

b) El segundo, durante el Cuarto Período en 

Nueva Yorkt en 19?~ se denomina "Texto -
Unico Revisado para Fines de Negociaci6n" · 

e) Suscrito también en Nueva York en 19??, -
es el. 11 ~exto Integrado Oficioso para Fi-- .. 
nes dé Negociac:Í.6:b.11 1 tam~;i.én. conocido co- . 
m.o "!Cexto Consolidado". 1l/ 

Vargas A. Jorge ."Terminologfa.so'bre Derecho ciel· ... 
trar". Centro de Estudios Zcóriómicos :¡.Sociales· 
del Tercer Mundo, .Mérl.co 19?9 p .. 250 
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Después de nueye años de negociaciones la ~ 

Convenci6n de las Naciones Unidas sobre la Ley de I'lar, 

se firm6 en rlontego Bay Jaoaica, la cual fuá suscrita -

por más de 100 países. 

En esta Ley se establecen reglas sobre nave
gación marítima y área de los oceános; explotaci6n y~ 

conservación. y contaminación; investigación. marina; pe§_ 

ca y embarques. Esta ley se co!llJ?one de 320 artículos y . 

nueve anexos , donde se definen los límites terrl toria- . 

lea de los Estados y Zonas de intereses económicos, se 
. . , 

establecen reglas para la demarcacion de fronteras, as§_ 

guran derechos legales y responsabilidades y suminis-~ 

tran el mecanismo para el arreglo de las disputas. 

La Ley del. l'Iar entrará en vigencia 12 meses · 

después de rati!icaci6n por parte de 60 naciones. Sin 

embargo, existieron algunas ausencias por parte de alga 

nos países en la firma· del documento,· como lo .t'ué Esta

dos Unidos que objetó las d.ispooiciones regulatorias de 

la minería en el lecho ms.rino~ Y, dos. paises latinoam,2_ 
.. . 

:clcanos ArgantiJia. y Venezuela., por lo que respecta a A~ , 

gentina no particip6 debido: a· los\problemaa de disputa 
' ·. ·. . - -

con la Gran :Bretaña por .las Islas Malvinas_. 

·-:'. ..... _ .. _. . . ", 
V'enezu~1a·tam.bien se rehuz6 a !i.rmar el does 

.:' ·. ~· -. 
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mento hasta en tanto no s~ resolviera el problema terri

torial con Colombia; Ecuador no participó en virtud de -

que este documento est~uLece un límite territorial de 12 

millas, en lugar de las 200 millas que reclama, y un CÍE!:; 

to número de países latinoamericanos, que reivindican Ii 
mi tes territoriales que están en pugna con las disposi~ 

· · ciones del Tratado .. 

Las disposiciones claves del.Tratado de la.-

Leydel Mar son las.siguientes: 

Loa Estados costeros ejerceran su soberanía - ·· 

sobre su Mar Territorial en una textensión de 12 millas, 

pe~ se permitiría el "paso inocente 11 a través. de esas -

aguas a barcos extranjeros con~fines pacíticoe~ 

.A barcos y aviones de todos los países se' les· . 
. · . .. 

permitiría el 11libre pasaje 11 a través de. estrechos usa-

dos por la navegación interna.ciolJ.8:1, siempre y cuando·~ 

procedm.1 sin demora y sin am.ena.~ar' a los Estados ribere;.. 

ños. 

· . · tos Estad.os· oC>Sltéros teridrían: ~1 derecho ae '.-
.,~lotar l!'eclirsos naturáles ,y l.!~va'r •ª cabo aiguias --~ •. 

,'· . . .. - , ' 

otras ·acti vidadea écon6iniea.s dentro de una zona 'exCluai...: ·. 

~00 lniii~sy :P6~~erían .~bién.··jurlsdie- ·· 
,_,. , ...•.. '.• --···· . __ ., -·····- .. ·· ,· - . ·-..... - .· ··. 
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ci6n general sobre investiga_?~ones científicas y preser'V!! 

ci6n ambiental de la zona~ 

Los Estados costeros asegurarían derechos ex

clusivos a la explotación de recursos, incluyendo los 

pesqueros, mineros y petroleros en su Plataforma Conti

. nental, esta ?la.taro.fm.a. Continental se extendería hasta 

200 millas dentro del mar y en algunos casos hasta 350 -

millas, pero los recúrsos explotados más allá de las 200 ' 
~ 

millas tendrÍan que_ ser compartidos con la comunidad--~--

teriw.cio:aal. 

La investigaei6n marina en la ·zona econ6mica 

·y en la Plata.forma Continental, estaría sujeta al consea 
. . . ' . ,• 

timiento del Estado coste.ro, pero éste·podr!a.denegarsu. 

permiso s6lo cuando tal actividad .fuera una amenaza para 

la paz o el interés nacional. 

Los Estados·. estarían obligados a promover e.l 

desarrollo y transferencia de tecnologÍ.a marina, en tér

minos y condiciones.equitatins y razonables~ 

. ,.. .. .· :' ·'·, . " . 

Se establecerla. una sistema' Parale1lo para la .. · · . 

. ~""Cploraci6n y explo~ci6n del área ·internacioDB.l del le-
.' ' . ·, ' ,. ' . ' 

cho marino. Toda.a las actividades de esa zoná qt1edar!a.n 

l>ajo·eloontrol-d:~ ia..~utorid~d del Lecho Marlno Interner. 



cional, g_ue estaría autorizada, a conducir sus propias -

operaciones mineras marítimas a través de u.na nueva en"fi! 

dad llamada "Empresa", al mismo tiempo la Autoridad con

cedería derechos de explotación del lecho marino a orga

nizaciones mineras públicas y privadas. 

Loa recursos del lecho marino pro.:f'undo serían 

considerados la. "herencia común de la humanidad" frase -

usada por primel'B. vez por el Embajador de ~!alta ante las • 

Naciones Unidas el señor Arvid Pardo en el año de 196? • 

. .1!V 

Esta Ley del Mar consti tuy'e un. triu.n!o de Am! 

rica La.ti.na con la aceptación de la tesis de las 200 mi- · 

llas náúti~s pronl;lllciada por la delegaci6nCbilena,ye!_ 

tablecidas por .la misma desde el año de 1974. 

La América Latina con decanas de lliles de ki

lómetros de costas, con Estados que son totalmente insu

lar.es como Cuba y República Dominicana y co:ó. Islas pro~ 

<pi~s como Colombia t Argentina, Chile o Ecuador ;y nacio-

nee r:i.be~ñas a. dos. oceáno~ como México. y- la ma;yoría de . 

. ··,·los pi!íses .· ci~ntroameri cernos , ·es tal vez el· Continente 

· ·· ·1frl. · RóVi:S~a Interamericana. Visi6n. 
Vol. 60.No.2 • .Enero·de 1983. 
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del mundo con mayor proyección oceánica. 

Lo an·terlor subl'a7a la importancia del tri.un

.ro alcanzado durante la Convención de las Naciones Uni

das sobre la Ley del Mar, que dio como resultado el Ord!, 

namiento Jurídico recien suscrito, aún y cuando no todos 

.los países de la regi6n lo ra.ti.!icaron, por aspectos ju

rídicos nacionales, por falta de una delimitación defi:z:i! 

tivaen áreas marinas,- subma:r.:lnas entre Estados por el 

Colo.nialiamo Europeo en el A tl.ántico Sur 7 si tnaciones -

bélicas en algunas zonas de Centroamérica. 

En Hético se expidió el 1Sl de junio de 1983 -

el Dec:reto po~ el que se promulga el Texto de la Conven

ción de las Naciones Unidas .firmada en M'ontago · Bay, Ja-· 

maica el 10 de diciembre dÉt 1982. 12/ 
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.REGI11EN JURIDICO ESTATAL. DE LOS 
ESPÁGlOS.Mtl.RINOS 

.·• 2~1 Mar Ter:ci. to:ci.al;. 2.2 Zona Conti.
gua; 2.3 Plataforma. Continental; 2.4 Zo 
na Económica Exclusiva. A) .. Decreto. de :: 

· Adición; ~) Ley Reglamentarla; C) Refor
ma al Art~culo 37 de la Ley de Pesca; 

· 2.5 Alta Mar. · 
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CAPITULO SEGr ;rno 

REGIM.EN JURIDICO ESTATAL DE LOS ESFACIOS i'!A.RINOS 

.2.1.- Mar Territerial 

Sin lugar a dudas u.no de les principies j_!! 

ríd.icos internacionales es el de la determinaci~n 

precisa de la anchura del mar territorial, dade la -

!alta de wia solucién internacional "1' este pr•blema.

ha s~do causa de centroversias por parte de los es

tados, también ha constituido una preocupación cena

tante por los mismos estados por lograr wia norma -

universal sobre la materia y que sea aceptable para.

la gran. mayoría. 

Lá'. anchu:ra del mar .territorial es Ulla de -

lae cuestiones. más importantes de las que se ocu _.., . 

pa la .rama. del Derec}lo Int!)rnac_ional Pública, cene -

cida con el nombre de Derecho· del riar. .:!W' · 
La noción.de mar. territorial aparee~ en la Edad•-~ 

Media,-aunque la naturaleza. y alcance de los der~ 

ehos cuyo ejercicio es :rel.Tindicado p<>r.los d.iver 

.:!.§/. óá.fo:!a. Robles Al.t'onso •.. La anchUZ'a. _del .Mar ~eri;ti- ·· 
·. t~rial• El Colegie> de Méxic;¡¡.,, himera. .Edici'n, ... '*; · 

1966. p. 9.. . . .. 
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sos estados ribereños v~íe considerablemente y es

té lejos de corresponder a los que ho7 son conside

rados como inherentes al concepto de mar territo ~ 

rial. 

En los siglos XIV y XV los juristas pro 

,,pugó.aron distanc~as considerables para la zona de 
. . 

mar en lá que el.estado ribereño debía poseer juri,!. 

dicci6n. El primer intento tendiente a obtener un - · 

acuerdo internacional sobre la extensi6n del mar t,! 

nitoris.1.fué promovido por la Liga de las Nacione~, 
,., ·, . . 

la cual. ~onvoc6 a una Conferencia Internacional pa-

. ra ia Codificaci6ndel Derecho Internacional en el

año de 1930, la que debería entre otros objetiTos~

determinar la extensi6n del mar territorial. 

La falta de una regla uniforl.Ile !ué la ca_!! 
. . 

sa de algunos con.tlictos·i.nternacionales, los cua. -

les se .hicier~.11 má~ evidentes .duran-te. ifl. Segunda -
,,,..~·.: ." ".· ·· ... : :·· ... '.··.-·,:·· .·,. .: .. · 
". ttuti~-:::;:1· !1un~ial lo que motiv6 a las Nac:Lones Unidas-

ª. interitar la··. Cod.Í.ticaci6n del. Derecho .del . l'lar; .ta~ 
reaque s~'le asignó.a la C?misi6nde Derecho InteE_ 

Iiacionalla cual en 1956.adopt6 un.Pro;recto·de Con-

·. váD,oi6n integrad(). d~ 73 árticuios, 25. de los· cual~• ·. 

se re!erían ·ai·~·:tet>ritioriiil~ La Oo~si6if p]:"o~usJ!.·. 

·_,·' 
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en el artículo tercero de su Proyecto, que ningún

Estado podría conforme al Derecho Internacional, -

establecer su mar territorial más allá de 12 millas 

marinas. j2/ 

La AsB.lilblea General mediante la Resolu -

ci6n 1105 (XI), decidi6 convocar a una Conferencia 

de P~enipotenciarios a Celebrarse en Ginebra en el 

año de 1958, en esta reuni6n se concluyeron cuatro 

acuerdos internacionales básicos que contienen las 

reglas fundamentales sobre el orden jurídico del -

mar; la primera de ellas es la Convenci6n sobre el 

mar t~rritorial Y:zona contigua •. 

En este acuerdo se sancion6 formalu:iente-

la norma consuetudinaria que establece que la por~ 

ci6n marítima que cinc.unda las costas de. un estado 

constituye ~a prolongación del territorio de dicho 

·estlldo. El fundamento para e.xtenqer la soberanía 
, " . .' .: : . ' .. '. . . : 

del estado a .areas que no pertenecen propiamente -

a.l espa<li() terrestre, se basa. en la preserTaci6n 
' ' . ' 

. de la se5üridad del estado, que reclama la :pose 

~ . .· 

.:!.Z/Vázquez~CarrizosaAlfredo. ;1 N'ueTo 
Mar, Editorial.Temis, Bogota, 1976. P•:9• 
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si6n exclusiTa de sus costas y de la posibilidad de 

proteger sus accesos. 

En el articulo 12 de la ConTenci6n se se

ñala la naturaleza jurídica del mar territorial: 

"La soberanía: de un Estado se extiende a

una. zona de mar adyacente a sus costas, designada -

con el nombre de mar territorial". 

La Comisi6n de Derecho Internacional, es

tableció al respecto que "los derechos del Estado -

i-ibereño sobre el mar territorial no diíieren, en -

cuanto a su n~turaieza, de los-derechos soberanqs -

que el estado ejerce sobre las demás partes de su -

territorio". .:UV · 

La convenci6n sobre el mar.tei-ritorial s~ 
. , 

. . 

pedits.ba .este derecho a ciertos requisitos, al se -

·. ñalar que la sob~rai;i.ia "se· ejerce .en. ],as condicio - · 

nes>fij~daspor estos Uticulosy por lu dem'8 . .;._ 
. . . . . . .. · . ,· ~ . . ' . 

normas de dereohointerziacional"~:Lamisma con-rezi..-. . . . . . . . . . . . . ' . . . 

· ci6xLseñala alsilnas restri~ciones;. siendo la más iÍn · · 

. ia/ ·Informe. d~ .la Comisi6n <le Derecho Inter.naeión•l 
· · . en sll Octa•o Periodo de Sesiones •. (Doc •. A/3159, 

II .Uiuarió.:de la Comisi6n. ·de Derecho Internacio . · 
nal, ·1956, NueTa York •. Nacionés'JJ'Ii.idas p.;p •. ~6U ' ..;;s1 ~ . . ... • . .·... . .· ·• .. . .·· . . . 
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p9rtante la de que los buques de cualquier estado -

gocen del derecho de paso inocente a través del mar 

territorial. 

En México existe el caso de una concesi6a, 

por medio de la cual se permite el aprovechamiento

de cierta porci6n del ~ar territorial mexicano por

otros estados, De acuerdo con la Ley sobre Zona Ec,g_ 

n6inica Ex:cluSiva. de Pesca de la Nación, H~xico fijó 

su jurisdicci6n especial para !in.es de pesca, en --

. una. área cuya anchura es de doce millas marinas coa 

tadas a partir de la línea Federal para fijar las

condiciones y térm;tnos en que se podrá autorizar a-. ' ··- . . ' 

·los nacionales de países que hayan explotado tradi

cionalmente recursos vi:Yos del mU., dentro de la z,2. 

. na de tres millas marinas exterior al mar terri to -
\ 

rial (eli ese entonces ~6lo de nueve millas), a que

continúen sus actividades. 

Estas acti vida.des podrán realizarse dursa, , 

t.e un plazo que no exceda de .cinco años, conta.6.0111 a. 

partir del 19. de enero de 196e; en·\)aee a esta d.is-.,: 

:posición, México formul6,dos acuerdos .de pe$ca, con 

Es.ta.dos Unidos el 2? de octubre de . . . 
el 7 de 



·-· .;·· 

México ha tenido por tradici6n el estric

to apego al derecho internacional del mar, ha proc.!. 

dido a establecer sus zonas marinas en Tirtud de ~ 

que considera que existe· u:n acuerdo entre los miem

bros de la comunidad internacional. La primera ex -

presi6n de nuestra soberanía se encuentra en el Tr,!. 

tado de Paz-A.mistad y Límites entre México y los 

Estados.Unidos, c1,1ando firmaron el tratado de la V! 
lla de Guadalupe e.l 2 de !ebrero de .1848. 

En su artículo 52 se establecía, un mar.;. 
"· térri torial de 9 millas para ambos países en el Go! · 
fo de I'Ié:xicá; mientras que en _el tratado de limites 

entre ~éxico y Guatemala de septiembre de 1882, su 

artículo 32señalaba que "la frontera entre aml:>os -

paises-correrá por la línea media del ~o Suchiate, 

desde un punto en el m;:i.r a tres leguas de su desem-

bocadura •• c." 

DUránte .la segunda mitad del'.· aiglo ·XIX. ~-
. . . ' . ' : . .. ' . ,· .... •.. ~··. 

p:rincipios:ide XX: H.éxico celeb;>6 c~n div~#SOIJ paises 
numerosos.tr;:i,tados de amistadt eomércio·y.naTega -

ci6n en todos los< cua.l~s. las .Partes convinieron en7 . 

reco:i;i.ocer >mutua.mente im inar territorial eri unos. ca- ·. 

sos de 9 .. millas maritiinas y en otros de 20 Km. 'En -
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eses tratados radica la circunstancia de que ellos

por sí solos ponen de ma.n.iriesto la pretendida re -

gla .de las doce millas para la anchura del mar terr!, 

torial., la cual desde el siglo pasade era una noni.a

de u.tii.Tersal obserYancia, ya que en·caso centrarie,

no hubieran convenido .. las partes en reconocerse mu -

tuamente distancia considerablemente rna;ror trente a• 

sus respectivosliterales. 

En la eenstitucién de 4 de octubre de __.. · 

·. 1!324, se previé. una demarcación de los limites de -

·.·nuestra Federaci6n ya q,ue en su artículo. 22 se esta- . 

. blecia; n:eor una Ley Constitucional. se hllrá. una. de 

marca,cién de los ir'mites de la cFedéracf6n, luege 

que las circunstancias l• perm.itann pero esta dis 

·posicic5n no lleg6 a implan.tarse come tampoco.se im.:O.. 

pla.D.tó disposici6n alguna en laCoostitucUnde 1936, 

· ~ en las. Bases Orgánicas de laRep6.blica de 184)• 

En, la Consti:t~cf6n de ;5 de .te9~ere de : .. ,·· . 

. .•• ·185? se estable~ía; exl ei artículo. '72 . tra.d~ión XvI ~ 
que ºL~, a:~~a:$ .de la RepúoÚoa para .etéctos de ia. _.. 

. cÓnce~i6n o dep.~gaci6n ele' ••• ~ ~·· entráda. de tropas eX:.;. . 

en .. el territ~ri:Ó ted~rac~ón::,'E . 
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sentir la estación de escuadr~s de otra petencia ••• " 

en esta disposición no se hace una aclaración si se

retiere &\. las aguas territoriales o las aguas in te -

riores, as! como tampoco a sus dimensi•nee • 

.Existieron algunos instrumentos legislati

Tos de rango constitucional que contenían dispesi~ 

ciones relativa~ alestab;I.ecimiento y.delimitacién -

de los espacios marinos de México, uno de eshs 
. . . 

instrumentos lo .tué él Estatuto PreTisional del h -
. . . . 

peri e .M~xicano. el cual f'ué emitido por el_ Em.perader~ 

?Jaximilianl) 7 t en. su articule 51 establecía: 

nEs territorie Mexicane~~. 

El miri'. territorial · cen!ormá a los prln ...;.; . 

cipies re9onocidos por el derecho de gen -

tes y salTas las disposiciones eonTeni.das

en los~tratadee".-

Cen esta diá:Posición Méxic• s:!lsten:i;aba la-. 

regltl de las tres. niiilas o~mo anchura ~áxi!Üa de. su ~-· 

mar. territorial la ctJ.8,l era .recc:inecida pctr el dere - .·. 

Che) .de gentes de ·aq~el entonces. 19./, ~n la· Ley de

.Bienes IJ:i.muebles·· d.e :la Naci6n de 18 de ·diciembre de-- . ·. ' . . 

·· 1902,·;rase ia d_el.imitación. de'l mar 
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torial: 

"S•n bienes del dominie público e de wH ~ 

comú.ri. dependiente de la Federación les siguientes: 

1.- El mar territorial hasta la distan __:_ 

cia de tres inillas marítimas, contadas desde la. lí - . 

nea de la marea más baja en la costa !irme o en las- .. 

riberas de las islas que !orman parte del territerie 

nacienal •••• n 

.Al señalarse el límite interior del mar -
terri to.rial de nuestre país, México se apegaba al -

Ctntenid~ de las normas positivas del derecho ili-..;_ -.. .· - . . . . . . 

ternacionaJ. en '.Y'igor En la COnl:Jtitución de 1917 que:... 

rué laprimeraconstituci6n en la que se señalaban -

iosámbites márinos de nuestro país "1 su artículi& -

27 estabi~cía que: 

"S•n t~bién pr~piedad de ;ia: Naci6li _.:.._ · . 

' · .las agtias dé los nüir~e t~rritoríales en,_ . 

1:~'. extensi6n <"1 -t~rñiinoa. que fije . . 



cho Internacional ••• " 

Al respecto, la Ley sobre Vía.a Generalea

de Comunicación y nedios de Transporte de 20 de ~ 

agosto de 1931 define al mar territorial como via -

general de comunicación y lo delimita "en la exten

sión y términos.que establezcan las leyes y .tos -

tratados internacionales", ,pero esta Ley fué refor

mada por Decreto de·31 .de agosto de 1935 y se esta-

blece: 

"Artículo Unico• •• 

:r.- El ID:ar territorial, basta la. distancia 

de nueve millas marítimas ( 16,668 kilómetros, con;.. 

t'ados desde la linea de la marea más baja en la CO!. , 

ta firme o en las riberas de las islas que forman -

parte· del territorio ~ciorial 1'. 

CONSIDERANDO: Q.ue .el artículo 2? de la --

-Consti tuci6n Generalde la 

son propiedad de la Naci6li las.aguas de i()8 mues -

ia extensión :y· té:rminós que úJe -

·derecho internacional:;. 

-.... ,: 



•• ,54· •• 

. CONSIDER.:~:no: Q.ue las normas de derecho -

internacional público solo pueden establecerse o -

por costumbre jurídica o por tratados ya colectíTos 

o particulares; 

COUSIDS!t.~.KDO: Q.ue en la Conferencia Inte,t 

nacional reunida en la HAYA en el año de 1930 para

la Codi.ficación del Derecho Internacion8.l quedó es

clarecido que no existe en los Estados-ni en. la 

práctica niun criterio unitormeen cuanto a deter

. mina~ la exteosi6n de las aguas. territoriales, por

. io que puede afirmarse que no hay una costumbre ju-

rídica internacional sobre est~-- P&:-~ticular; 

•'·· ··- ... 
CQNSIDFRqmo: Q,ue como t.8lJlPoco a. concurq · 

do .México ,a la eelebraci6o. de un tratado eolectiTO

sobr~ aguas territoriales, es preciso atender a los 

-t;ratados particulares y a los antecedentes propios-
.. . 

de nuestro país, los que muestran que generalme~te-

se ha aceptado la ertensión de nueTe millas para A! 
terminar .los líÍD.ites de México. en l9. zona ma.r!ti.llia; 

extensi6Ii que inclusive sé ha. ampliado en algUnc)~s_ . ., . . . . . . ·, ·. ~' . .. . . . . "• 
tratados9 ·pero. que en ningún caso a~ ha reatringide. 

En tal virtud como la ·rraeción I del artículo 4 d~~ < 

diCi.embre d.e 1.902, dispone 
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mar se considera territoria1 sola.mente hasta la di,! 

tancia de tres millas marítimas; contrariando as! -

1os precedentes mexicanos y sobre todo, a partir de 

· 191?, en pugna con el artículo 27 constitucional ~ 

que establece que el mar territorial se !ijc con!or . . . '· -
me a las normas del derecho internacional °laa_que

eomo ya_ se ha indicado, para.Mbico .fijan una exte,a 

si6n mayor, es indudable la necesidad de modi!icar

ta-l precepto". Con este Decreto ·se amplia el mar -

territorial mexicano de tres a.nueTe millas. 

A ra~z de la adopci6n de la ConTención I!!. 
ternacional sobre la Plataf'orma Continental én la -

. . ... 

Primera Conferencia sobre el Derecho del Mar nues -
. . 

tropais empieza a legislar sqbre la materia y en~ 

1960 por Decreto se reforma la..Constituc:i6n Pol!ti

ca. de .los.Estados Unidqs l'Iex:f.canos·~, los párra-
. . 

·- ros Cuarto, Q.uinto, Sexto y Séptimo fracci6n I del.;. 

artículo 2? y los artícu1os 42 ,.·48. 

En .. 1.á. .·Primera ·. Con!'el'_ericia ·•. ~ter.n~cioIÍal ~ 

·.·.·•: •. -:sbbre· el Derecho del.11ar ia lliajoria·de.loa Est•.dos,;.; 

habb.u reclamado Wia ~~h~~ do 12 ~ii~, 11&:áco -



· estableci6 u.tia zona .Exclusiva de Pesca de tres mi -

llas adicionales al mar territorial fijado en 1935, 

en nueye millas mediante la. Ley sobre la Zona Excl!! . 

siva de Pesca de la Naci6n de 20 de enero de 1967. 

Y en el año de 1969 se .reforman los párra.tos Prime• · 

roy Segundo de .la f'racci6n II del.ArtícUlo 18 de

la. Ley de Bienes Nacionales 2:JI, ainpliando la ex -

te.nsi6n delmar.1:erritorial mexicano de nueYe a do;_ 

ce millas • .Asimismo se hace una aclaraci6n.en el&!. 
. . 

" . 
tícu:lo Transitorio del Decreto que reforma, de que-

esta disposición no afecta los·convenios ya concer

tados o que fuesen a concertarse de acuerdo con la- · 

JÁ;y sobre Zona Exclusiva de Pesca de. la Naci6n .. 

.México adopt6 la norma consuetudinaria -- .. · 

que eventualmente :t'ué codi.t'icada·en la Co.n.Y.enci6n

de Ginebra de 1958 soqre .Mar Territorial y Zona Con . 
: . . '-·· 

tigua, por la cual 
. .· .. •' . 

"La lí,nea de base normal para llledir la ~ 

.anchura ·del .mar territc:>rÍai, .es.a excep . .o 

ci6n de aquellos casos en que se dispon~ . .. . . .. " . ' .· .. 

. ga otra ººªª ~n éstos artículoe' la línea.. 

··. : ~ 2:J/ Diario' Oficial d'e. 26 de.Diciembre 'de: 1969 
.- .· . - - . . ... - . -, - ' . ' . 



.de bajamar a lo largo de la .línea .marcada 

en las cartas a gran escala reconocidas -

oti.cialmente por el estado ribereño". · 

Con las limitaciones imnuestas por la Con . . -
venci6n d.e Ginebra, la costumbre internacional o ~ 

los tratados celebrados. entre estados, el estado:r!. 

bereño es titular de derechos soberanos sobre su -

. mar territorial, esta condición jurídica se extien- · 

de.también al espacio aéreo situado sobre el mar t!, 

rritorial, así como·al lecho y subsuelo de ese mar. 

De acuerdo con la noci6n de soberanía es

tatal. sobre el mar territorial adoptada en la Con -

venci6n s.obre Derecho del Mar, nuestra constituci6n 
. . 

conserva el criterio de derechos primordiales de la 

naci6n sobre sus espacios marinos. 

En el .Párra.f'o quinto ó.el artículo 2? con.!.·. 

· titucion.al señala qtl~ "son propiedad dE1 la naci6n - · 

~as aguas. de los, mases territoriales en la e~tensión .•. 

y términos qu~ fije. el Derecho Internacional; .las -

, agúas marítimas. iriterior~s •• •" .mientras tanto en la 

. Ley General de Bi'enes,Naciona:lee .gy. se presc,ribe· -

·.·•.• 22/.D:i.ar:fo Oficial ele 30 de .enero •de 196~, Articulo 
· · ~Fracciones I:t y IV.:·. · .. · 

: ·- .. . . . . ,·· 

. ·~ ·_,: . 



•• 5a •• 

también un régimen de propiedad para la naci6n al -

establecer que el patrimonio naciona1 se compone de 

bienes del dominio público, entre los que se cuen -

tan; los mares territoriales, el suelo del mar te -

rritorial y_ las aguas marítimas interiores. 

_Por otra ·parte la Ley. de NaYegaci6n 7 · Co

mercio Marítimos ~t señala ~ue el mar territoriál• 

y las aguas interiores son bienes del dominio mar!

tilllo y que es.tos bienes constituye~ propiedad na.....:.. 
cional, inalienable e imprescriptible. Y. en la nue

va Ley Federal de.Aguas 2.!!I se estipula que son --

~guas de propiedad de la naci~1.:-- ~as de los mares t.!_ 

rritpria_les en la extensi6n y términos que 1'iJe el- . 

derecho internacional y las aguas marinas interio -

res.· 

La Ley·General de.Bienes Nacionales de· -

-1941 .251, establece en. su artículo· 1'7. qué ~ertenece · .. · .. · · 

ar dol:llinio púb+ico ·el m~ territorial ~l cual, . com- •·· ·· 
. . : . . . 

prende las aguas margi:ri~les hasta una di_stanc:i:'a dé• · . 

. . : . - . . 

;á3/Diario Ofig.ial de 21 de novieillbre de_ 1963, · Artí ... 
· . culo .9 fracción . I y Articulo 100 . . .. · . . .. . 
~iario .or;cie.l ·de .11 _de eI1ero de 19.72, Art!cul()- ... 

· 5.2 !racciqnes I y II . . · .·· .. . .. · ·· ·. . · ·. . . 
.a5'Diario· O!'icial:de· 26 de ~osto 4e 1944• · · · · 

' . ,._ .. •· : .... -.·_, ·'··· - . ,. ·.:• ','· '··, ', .,· · . 

. . \ 
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nueTe millas naúticaa Su aplicaci6n di6 ori6en a di 
versas controversias por parte de a16unos estados-

principalmente con los Estados Unidos, ~stas contr.2, 

. Tersias se orit;in~ron por la ·aprehensi6n de barcos;.. 

pesqueros norteamericanos, en aguas que México re...;. 

claina como territoriales y que los .Estados Unidos~ 

consideran alta mar. 

Por lo que respecta a las cuestiones de j,!! 

risdicCi6n e~ el mar territorial y, sobre todo al d!, 

recho de paso inocente en la Convención sobre el mar 

territorial existen algunas disposiciOnes que regu -

lan el paso inocen.te de los b.u_ques_ de cualquier est!. . 

do litoral marítimo o siil él a tráves del mar terri

torial, ya sea para dirigirse hacia alta mar vinien

do de ellas. ~. 

Para que ese paso sea inocente es necesa- . 

. rio que no perjud.Í.qU:e la paz, ei. orden o la segÜri~ .. 
' ·," .. . :' . '. :. 

dad del estad.o I':i.bei-~fio, y en al caso ae buques de-
pesca extranjeros que CUl?IP,lSn;COn la$ leyes y. regl!_. 

mentos dictados y publicados por ei.eata.do .ribereño 

... 2Y· Artículo 14 . (2) de l.a:. CoriTe~ei6n · sobre 
· • · ,Territorial.,· · 
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a tin de evitar que esoa buques pesquen dentJ:o del

mar territorial. 

En la I,ey de Vías Generales de Comunica-

ción de 1940, se establecen las normas a la~ que -

han de sujetarse lo.a b~ques que se encuentren. en -

·mar territorial mexicano• Erirelación con el dere

ch.o de paso inocente se~ala, que lá navegaci6n en -

ios.mares territoriales de.la .Repúblic~ es libre, 

'para embarcaciones de todos los países en. los t~rm! 

nos del derecho¡ tratados internacionales.Por el-. ' . . . 

hecho de nav~gar en a sU.as . mexicanas, las embarcac~.2; 
nes extranjeras qu,edan ·sujetas al ~umplimiento di ia . 

. _ , . ·, · .. , . . --· - . . -- ·. . r' 

iesislaci6n~acional, loS puertos de alturade.la.-

República se encuentran abiertos al c.omercio de to

das las.naciones. 

•· 2 .. 2.;.;. ZonS. <Jori.tig:tt!_ 
. .: .; 

La zotia contigua, es ''uná zona' de 
.:: .. 

. ·COlitigua al mar territorial~• en la cual {!l Est!!dO.;_;~ 

;t;ibereño ·puede ·.ejercer control 'par~ i~;edir O Sml 2 .. · 
.. dionar la in!ra~oi6n de su~ regulacion~s adµaneras, 

. Í'isgales t de' in1lligraci6n· ·º de saluJ>ridad •. dentro ~e...; ', . 
. . . - . - - .. - - ' . . . .· .. ' "' . . .. . . . . ,.,_ .. ·, .. '.~ . ·' - -

su.territol:-ioomar ter:rft~rial.> De 
·.· .. ·•· 



ConYenci6n de 1958 la zona contigua no puede exten

derse más allá de la distancia de doce millas, med!. 

das desde la base que sirve para medir la extensi6n 

del mar territorial. 

En la legislación mexicana se ha estable-· 

cido u.na zona contigua varias veces, como lo !ué ...._ 

· primeramente en la Ley de Bienes Inmuebles de la N.!. 

ci6n de 1902 que establecía un mar territorial de 3 

mil,las y una zona contigua de 20 kilómetros (11 mi

llas), circu.ns.crita exclusivamente a la jurisdic _;,;.. 

ci6n en materia fiscal; la Ley General de .Bienes N!, 

cionales d.e 1942 señala en au artículo 22 que, las• 

aguas adyacentes al mar territ~rial, " ••• hasta la -

dista~cia que fijen las leyes especiales .... :r, donde 
r· 

la Federaci6~ .. p_o#á tomar .las medidas de policía o• 
' \.1 

para su defensa que estime oportunas. La Ley General 

de .Bienes Nacionales de 1969 crea una: zona contigua 

de ·3 'millas, ad.yaciente al.mru:- te,rritoriai.··de. 12 mi-

, llá.$, e~ términos d~l articulo 24 de la Converic:i.6n~. 
de 1958. W 

gJ¡ Szé~ely- A.lber.to, t;p. éit. • 
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i. La naturaleza jurídica de la zona conti

gua es fundamentalmente diferente de la del mar t,2_ 

· rritorial, en' virtud de que el mar terr!torial fo!:_ 

ma parte,Ael territorio y sobre éste el Estado 
. . . '-..., 

ejerce compl,ta soberanía, .mientras qµe en la zona 

contigua que es una parte del alta mar 1 no puede -

ejercer más, que derechos limitados. ?JJ:../ 

2.).-·Plataforma Continental·' 

Una de las figuras novedosas que ha crea-

do el Derecho.Internacional marítimo contempo:t'ánéo

es·la: figura de la plataforma continental, que en·

septiembre de 1945 el Presidente Truman de lós Est!, 

dos Unidos, m~diante una. proclaina declar6 laperte-

nenCia a ese país y la sujeci6n a su soberanía de -
. . 

los 11recursos naturales. del subsuelo y del lecho -

... submarino de la plata.forma continenfa.l bajo la .alta 

adyacente a las costa.a de los Es.tados Uq 

dos'~. Est~ proclama di6 la pauta· para ·.reclal!laciones . 

Elilllilares por parte de ale;un~s Estados entre ellos-

~ seru..aváz~uez, 11odesto~ Dérecho.Interilac:ional -
.··.· · Público;, Mito.rial Porrúa, S.o:A•, Serta Edici~n, 
· < ·· México 1979. p • . 266 
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México que en octubre de ese mismo año, reclam6 pa

ra la Naci6n toda la plataforma continental adyacen 
. -

te a sus costas y todas y cada una de las riquezas

na turales conocidas y dese.onecidas que se encuentren 

en ell.a. 

De acuerdo con el artículo 12 de la Con -

venci6n. sobre la plataforma continental, por ésta -
. . 

se entiende l'lel lecho del mar y el subsuelo de la.s-. 

'zonas submarinas adyacentes a las costas pero.situ!. 

das tuera de la zona del mar. territorial hasta una.

profundidad de 200 metros .6 más allá de ese límite

hasta donde la pro.fundidad de las aguas supra.yacen

tes pe~ita la explotaci6n de los recursos natura-

les de dichas zonas". La naturaleza jurídica que se .. 

est_ablece para esta regi6n presenta las siguientes

carac terísticas: 

a). El Estado riberéño~Jerce derechos de 
.sobe.ránía para efectos de ~zj;ie>~~ci6n y ~xp.l.ó;ación •·· 
de.sus r~cursos natur~lés. 

b)o Estos. derechos sori exclusivos en el • 

sentido de que s(ef Estado rto ocitipa ni explot~ ati-
. . . - ' . . . 

piátaforma. contine·ntal; ningún: otro puede e.feotuat- •.. ·•••· 
,,·,. '·· ., . '• ·. 
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·una explotaci6n sin su conse.ntimiento. 

' C). No se afecta el régimen de la alta --

mar aplicable a las aguas suprayaeentes a la plata

.t'orma continental', ni al espacio aéreo situado so -

bre dichas aguasº 

d). El Estado ribereño no puede impedir -

el tendido ni la conservación de cables o tuberías-

·• submarinas. . 

e). Las acti'rldades que realic·e el Estado 

ribereño no deben entorpecer la navegación, ia pes

ca, la conservaci6n de los recursos vivos del mar,

Ili las investigaciones oceanográf'icas. S!2f 

En: 1959 como consecuencia de loa recuer -

dos de Ginebra, nuestr-0 país consider6 necesario. -

ade~uar sti legisl8.ci6n interna a la nueva situaci6n 

in·t;ernacional, de e.sta manera el EjecutiYo Federal

present6. una im~iativa de Le;r para·.re:Í'ormar•los. ar 

. t~culos 27, 42 y 4? de l.a·con8titu~i6n~ conel·~pro: 

· · .~ Zacklin Ralph, CompÚadOl:'• .El Derecho del Ms.r -
en Evoluci6n: LaContribuci6n de los Pá.Íses.A.me 
rica.nos. Fo11do deCtiltura'8con6mica, primera ea,! 
,cion. 'México 19?5• p~ 184. . . · 



p6sito de que el país contara con "instrumentos ju

rídicos más eficaces para la defensa de sus dere -

ches y para la protección de sus recursos". Por De

creto de 6 de enero de 1960, publicado en el Diario 

Oficial el 20 del mismo mes y año nuestra Constitu

ción Política quedó re~ormada de la manera siguiente: 

el párrafo cuarto del artículo 27, señala que,·~de

másde.los otros elementos o sustancias all!mismo

enumerados; "corresponde a la Naci6nel dominio di

recto de todos los recursos naturales. de la plata 
. . . 

forma continental y los. zócalos submarinos de lu -
_ .. /:_,,f--'1 

islas"; la fracci6n IV del artículo 42 estable-¿.€ .;.;.. 

que en adelante el territorio-nacional comprende~ 

. igualmente .la plataforma c'ontinental y lós z6calós

submarinos de las islas, cayos y arrecifes"; y el -
artículo 48 incluye entre las'partes del territorio 

nacionál que dependen directainente de la Federaci6n, · 

"la plataforma continental y los zócalos 

,de las islas, los e.ayos y arrecifes". 

. Sin . embargo t . :en l~.' ,l. ~gislaci6Íf mexic ~·.llo. 
~e señda un<J.·' disposici6n e~resa .sobre el limite :_ 

. '. ;,,!· 

externo de la plataforma: oonti~~.rital. en:. 

como· r~sult~d~<de las ~ispodci6Ilfls d~ :la 
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Conferencia sobre Derecho del Mar, y en el Texto -

Integrado Oficioso de Negociaci6n, la plata.forma -

continental mexicana, tendrá como límite exterior, 

o bien el margen continental, o las 200 millas, so 

dicho margen está antes da esa distancia. En el ar 

tículo 82 del Texto se establece un sistema por me 
. . . . -

dio del cual el E~tado.costero, cuando el margen -

continental de su plataforma exceda de 200 udllas, 

deberá pagar a la Autoridad Internacional de los -

Fondos Marinos, contribuciones por la explota.ci6n• 

de recursos en esa parte de la plata.torma. 

El criterio de considerar que la plata -

f'orm.a continental'se prolonga'hastael J.ímite ex 

· te.rior de la emersi6n o margen continental adoptaa · 

do en esta forma un enfoque eminentemente goomorf,g,. 

16gico tuvo mucha aceptaci6n en el sen.o de la Com!, 

si6n de los Fondos Marinos :/ Oceánicos .. 

En la'seg\m(la sección de la .Tercera 
" 

CONFEr'IAR, ~elebr~da enCaracai3, dos p8.!~es Ía,tino,! 

·.·. ciericanos: ··Chile y M6.xico, juÍlto con las. delega -· 

ciones .. de et.ros países, presentaron Uil8. propue::ita~ 
· .. en. la que sugier~ la. impor~ancia de contar C~ll dia .··. 

- :· ·.' ,:·· ,·: -.·: _' ; .':. ,_:__ __ · .... - --.:,~. 



loa límites del margen continental más allá de las• 

200 millas ". lQJ 

La aceptaci6n del ent:oque geomor!ol6gico, 

coml:>inado con lateSis de la anchura.de las dos --

cientas millas naúticas, se refleja en el artículo• . · 

?6de1Proyecto de Convenci6n sobr_e el Derecho.del.:. 

Mar; (texto oticioso), al señalar:· 

La plata!orma .. continental deun Estado r!· 

bereño comprende el le.cho y el subsue.lo -

de ·.· 1aa áreas submarinas que se extienden

más allá de su mar territorial y a todo. - ·· 

lo largo de la prolongaci6n.hatural de su 

territorio hasta el borde exterior del - · 

margen continent~l, o bien hasta una dis~ . 

. tancia: de 200 millas marinas... en los e~ 

<sos ·en que.el,bordf:! .·exterior deln;arge~ -

· 'contine:O:talno llegue···i;L•···esa distancia. · 

En los .Acuerdos de .Pesca que Héxi(.)o,ceie-
, . ·, '·::' . .· 

· en,19?6 con Estados ·Unidos.y .Oub~,. respectiva,_.··· 

<:larame?lt~ iS: ... delillÍitaei6n1~e .~ .. •. 

··· •··. ·lgl·var~~ª-• A~.Jo:t'ge~. c<)ntri1'11ci~IÍ;·s. de 1~ :u&;;i.~~'."' 
.. · ..... · La.tin,a al :ilereeho del .. Mar •. ~ill1(tl'ti. Edici6n,19M 
- .·· Uri.i Tersidad . Uaéiond AutótiC>llia, de. Mér,i.c~,. <J"ii> 
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las zonas de 200 millas de las partes. Con Estados 

Unidos, expresamente se estipuló que la línea divi -

soriano se aplicaba a la plataforma continental,~· 

mientras que con Cuba se especifica que la línea di

visoria sirve también para delimitar la platafor.na -

continental de las partes, si la hubiere, es decir,

si las plataformas de · arÍlbos paises, en el Estado de

Yucatán colindan o se traslapan. 

2.4.- Zona Económica Exclusiva 

En los últimos años ha cobrado gran imper

· tancia en el campo del Derecho Internacionalcontem-
. . ' . 

poráneo la aparición de una nueva figura.jurídica -

como lo.es la Zona Económica Exclusiva de 200 millas 

náuticas, conocida originalmente dentro del contex -

to latinoamericano con el nombre de ".Mar Patrime ---

nial 11
• 

. ·:: . .: .. ·.· 

.El concep~o .de mar patrimonial a:Ligua.l ~ . . . 

qUe el de .la zona econ6mica exclusiva, nace.a la. Ti~ 
' ' . . 

. da ;jurídica internacional mot:tvado _por razones .. esen~ 

eialmente econ6micas, puéde afirmarse que atieridei .;.."" 

a la raz6n ese.ricial de preservar el 11patrirÍtonie m~ "" 

. r:tti:aio", que se en~uentra !r~rite a las costas del - . 

"· ~ · .. · 
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Estado ribereño, un elemento distintivo del oar P.! 

trimonial es el respeto que orrece a las liberta -

des clásicas vinculadas con la noción jurídica de-

alta mar. .3,j/ 

Se sabe que en este noTedoso espacio ma-

rítimo prevalecen las 1ibertades de navegación, de 

sobrevuelo y de tendido de cablea y tuberías subm.! 

rinas, más no así la libertad de pesca, en virtud~ 

de que esta afecta los recursos del área. Fue por

el respeto a las tres libertades tradicionales del 

derecho del mar, lo que contribuy6 en úna gran me

dida, al triunfo.de la.noción del mar :patrimonial-
. . -· ·. 

y, por ende, a su incor:poraci6n en los text.os de-

convención emanados de la Tercera CONIDIAR, bajo 

la denominaci6n de "zona económica exclusiva". 

La zona económica constituye uno de los-. 

triunfos más sonado's de la diplomacia de ló.s pa:í -

· ·. ses del Tercer .NuÍldp 9. asimismo representa un c~n -

. cepto innovador del derecho del mar, c¡ue rompe, éon 

. los prinCipioa tradicionales·. estab~ecidos por las- • 

grantes potencias. návaies formulados .siri tomar en-.· 

cuenta loa iritereses y las necesidades de los pa!

ses én vía.s ·de desarrollo .. . . ' ~ . 

Ji/Vargas A. Jorge, op. clt., · pp~ 32-33 
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Para Néxico en especial, el estableci.:nieB, 

to de la zona econ6mica exclusiva significa, la in

corporaci6n de este nuevo concepto de derecho in ~ 

ternacional, por vez primera a este continente, en

una legislaci6n latinoamericana. Asimismo esta zona 

y sus recursos ofrecen un potencial extraordinario

como fuente de ·alimentos y de trabajo :por las e;en~ 

raciones actuales y !uturas del país. 

El significado para N~xico de la zona --

econ6mica exclusiva significa también el. estableci

miento de un. mar patrimonial mexicano de 200 millas 

a lo largo de los .litorales ell: el Gol.fo de Néxico,

el Océano Pacífico el Golfo de California y el Mar

Caribe, significa además que Néxico ejercerá dere -

cho soberano sobre todos los recursos naturales que 

se encuentran en un espacio oceánico cuya superfi

cie ha sido calculad13. en 2.4 millones de Km del -- . 

· .. área superior al territorio contineutai de la Repú

• bll.ca Mexicana. 

Por Decreto de 6 de !'ebrero.de 1976 sé-· 

establece una.zona econ6~caexclusi.va.situada. tue

.. ra d~lmaI' territorial y adyacente á éste en la eÍlal 

la 'Naci6n ejerce . los derechos· de. sobérariía y las 
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risdiccicnes que determinen las leyes del Cengrese. 

Políticamente la adopci&n de la re!erida

zona económica exclusiva subraya la importancia Ti.

tal que México cencede a su tutela y al cabal apr•

Techamientct del ext.raordinario potencial marítime -

que le o.frecen los 10 000 Km de litorales que lo -

$it"G.an ell el primer lugar de América Latina~. den -

t.ro de los primeros diez en el mlind• entere. 

Asimisme, mediante el .establec'imi.ente de

. la zona marítima en cuestión México con.firma su po

lítica. de "mexical:i.izar" todes·sus recursos natura. -

. les· marítimos y terrestres, reneYables y no reneva

bles, polÍtica que rué recogida ya en la Constitu .

ci6n de 1917 y puesta en práctica a partir dé la ª!. 

propiaci'n petrolera en 1938. 

El establ.ecimiento de ··u.na zona econóJLÜ.ca-. 
. . . 

exclusiva o mar patrimonial .de hasta 2ÓO .llli.ll~ .naú · 
·.··· .. . . .·· .. -

ticas,. constituye para México· una responsabilidad,-· 

· principalmente en el ámbito interno al ofrecer a sµa 

nacionales el acceso a una fv.ente de riqueza qU:e_d!!. 

•.,: 

WReTiáta de Comer<;io'Exterior. S~H~C .P.: 1975,. si.~· .. ·· 
.· · ni!icado y t.r11scendencia para Méxice dey un MID7 ;~ · 

. ~5t~!ll1~~M! de 290 lllillas. Viri'gail,_ A.· J.,rg0 • _{: 1 
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berá ser inventariada, aprovechada y conservada de

manera inteligente y racional para beneficio de las 

generaciones presentes y :futuras. 

A.- Decreto de Adici6n~ 

.Decreto por el que se adiciona el a.rt!cu• .~ 

lo 27 de la Constituci6n Política de los Estados -· 

Unidos Mexicanos,· para establecer una Zona Econ6mi-. 

ca Exclusiva situada tuera del Mar Territorial, d.e-

6 de febrero de 1976. 

El artículo 2? Constitucional. antes de su. 

adici6n contenía en stt texto:-"La propied~d de las

tierras y aguas comprendidas dentro de los límites

del territorio nacional corresponde originariamente. 

a la Naci6n, la cual ha tenido y tiene el derecho de 

transmitir el dominio ·de ellas a los particulares -

constituyendo la. propiedad pri.vad.a., 

Las exploraciones s6lo .podráll hacerse por 
, .. ., 

. causa d,e u~ilidad pública y mediante indemliizaci6nt. 

La Naci6n tenc).rá en ~ódo tiempo ·el·· dera -

cihode·imponer a'la.:propiedad privadá las lllodalida..,. 
--.111 •. -



des que dicte el interés público, así como el de r!, 

gular el aprovechamiento de los elementos naturalea 

susceptibles de apropiaci6n, para hacer una distri

buci6n equitativa de la riqueza pública y para cui

dar de su conse:rvaci6n. Con este objeto, se dicta -

. rán las medidas necesarias para el :fraccionamiento

de loa latifundios; para el desarrollo de la peque

ña propiedad agrícola con las tierras y asu,as que -

les sean indispensables; para el !'omento de la agr,! 

cultura y para evitar la destrucci6n de los elemen

tos natiirales y los dalias que la propiedad pÚeda ~ 

sufrir en perjuicio de la sociédad. Los núcleos de

poblaci6n que carezcan de tierras y aguas, o no las 

tengan: en cantidades suficientes para las.necesida

des de su poblaci6n tendrán derecho a que se les d.2, 

te de ellas tomándolas de las propiedades inmedia -

tas, respetando siempr.ela :pequeña propiedad agríé.2, 

··la en explotación. 

Corresponde ala Naci6n el dominio<direc• 

to de todos los recursos natlU'ales de .la plat:a'.rorma 

continental y los zócalos s~bmari~Ós de las islas;• 

. de todos los minerales y: suostancias que en vetas, ... 

mantos, masas o yacilliientos constituyen depósito~ -. ,._ . ., ;. ' ' 

cuya na.tura.le.za sea distinta .. de .1.os componentes de-



los terrenos, tales como los minerales de los que se 

extraigan meta1es y metaloides utilizados en la in -

dustria, los yacimientos de piedras preciosas, de ...;.;. 

sal gema y las salinas forma.das directamente por las 

aguas marinas; los productos derivados de la desco111-

posfoi6n de las rocas; cuando su explotación. necesi• 

.te trabajos subterráneos los yacimientos minerales u 

orgánicos de nat;erias susceptibles de ser utilizadas 

como fertilizantes; los combustibles minerales sÓli

dos, líquidos o gaseosos y el espacio situado sobre

el territorio nacio.nal., en la extensi6n y términos -

que fije el Derecho Internacional. 

Son propiedad de la Naci6n las aguas.de -

los mares territoriales en .la extansi6n y términos• 

que fije el Derecho Internacional; las asuas marinas 

interiores;. las de las_ lagunas y esteros que se co- · 

muniquen pe,rmanen-teaente e intermitentemente con el 

· .n.üu•i las de. lo$ lagos interiores de .formaci6n · natu

ral queestén ligados directamente a corrientes --

c~nstaD.tes ; las de ,los ríos y. sus a.fluentes dÍrec -

tos o indirectos' desde el punto d~l cauce en que -

se inicien las primer.as ·aé;uas permanentes; intermi-
' ' ' ·, 

1;.entea ·o. torrencial.es ,hasta su desemboca.dura· en el .... 



mar; lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional 

las de las corrientes constantes o intermitentes ¡

sus afluentes directos o indirectos cuando el cauce 

de aquellas, en toda su extensi6n o parte de ellas

sirva de límite al territorio nacional o a dos ent!, 

dades federativas, o cuando pase de una entidad fe

derativa. a. otra o cruce la línea divisoria.de la -

República; las de los lagos, lagunas o esteros .cu -

yos vasos, zonas o riberas,. están cruzados por las

.líneas divisorias de dos o más entidades !ederati~ 

Yas o a la República con un país vecino,· o cuando el 

límite· de las riberas sirva de lindero entre dos eE, 

tidades .tederativa:s o a la República con un país.ve 

cino; las de los manantiales que broten en las pla

yas, zona marítimas, cauces, vasos o riberas de los 

lagos y corrientes interiores en la extensi6n que~

fije la Le;r• Las aguas· del subsuelo :pueden ser li -

.bremente alumbradas mediante obL"as artificiales y -

~propiarse por el dµeño del terreno; pero cuando lo 

exija, el interés ¡>Úblico o se afecten otros ap,rove• 

chaniientos, el Ejecutivo Federal podrá regla.mentar-

· f'Ju. ext.rac~i6n y utilización y aún establecer zonas-

vedadasal igual 
.. 

demás de que para. la.a aguas pro.•-

piedád nacional. qualesquiera otras aguas 
."··1 ,. 

no .i:P.cluí ,_ .. 
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das en la enUt1.eraci6n anterior, se consideran como-

parte integrante de la propiedad de los terrenos por 

los que corran o en los que s·e encuentren sus dep6-

sitos; pero si se localizaren en dos o más predios, 

el aproYechamientode estas aguas se considerará ... 

de utilidad pública, y quedará sujeto a las dispos!_ 

ciones que dicten los Estados. 

En.los casos a que se refieren los dos -

párrafos anteriores, el dominio de la Nació.u es iD.!, 

lienabie e imprescriptible y la ex:plotaci6n, el uso 

o el apróvechamiento de lo.s recur~os de. que se tra
ta., por los partiéulares o.por sociedades constituf 

das con.forme. a las. leyes mexicanas, no podrán real!. 

zarse.sino mediante concesiones otorgadas por el P.Q. 

der .:=:jecutivo Federal, de a.cuerdo con las reglas r
condiciones que estabiezcan las Leyes. Las normas ~

legales relati 11as a. .obras o t:rabajos de explotación . 

de. los minerales y·substancias a que se. refiere el

páprafo cuarto, regularfui la ejecu~iÓn y comp:r~ba -
" • ~ ' ' ' - • 1 • • • • ' • • • • 

ci6n de los que se etecttién. .o deban e!éetuarse a -~ 

partir de su· vigencia, independientemente .de la. !e
cha de otorgaJÍli~nto de ias concesiones y su i.riobsor 

- . -~ .·- - -. - . . -
· .. vatici~ dará. Íugar<a la. da~celación .ele é.stas. El G1:>- ·.·. 
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bierno Federal tiene la facultad de establecer re~ 

servas nacionales y suprimirlas. 

Las declaratorias correspondientes se ha

rán por el Ejecutivo en los casos y condiciones que 

las leyes prevean, tratán.dose del petróleo y'de los 

carburos de hidr6geno, sólidos, líquidos o gaseosos. 

no se otorgarán concesiones a los particulares y la 

• Uaci6n llevará a cabo la explotación de esos l?rodu,E_ 

tos, en los términos que señala la Ley reglamenta-

ria respectiva. Corresponde exclusivamente a la Na

ción generar, conducir, transformar, distribuir y-:

abastecer energía:eléctrica que tenga por objeto la 

prestación de servicio público. En esta materia no

se otorgarán concesiones a los particulares y ia N,! 

ci6n aprovechará los bienes t recursos naturales 
·' 

que se requieran para dichos fines • 

. · ::ria capacidad para adquirir el domi:D.io de'."" 
'· ... ' "· . . . ' 

las tierras y aguas dé la Naci6n, se regirá p~r las 

siguientes pi'escdpciones: . 

· 1 .. - ScSlo los me:xicanos por nacimiento o -

pornaturalizaci6n·y.1as sociedades .mexicana.a tie..._ 



aguas y sus accesiones, .o para obtener concesiones 

de explotaci6n de minas o aguas, el Esta.do podrá ... 

conceder el mismo derecho siempre que convengan 8B. 

te la Secretaría de Relaciones Exteriores en con -

siderarse como nacio.nales respecto de dichos bie -

nes y en no invocar por lo mismo la protecci6n de

sus gobiernos por lo que se re!iere a aquellos, b,! 

·jo la pena, en caso de faltar al convenio~ de per

der en beneficio de la Naci6n los bienes que hubi.,! 

ren adquirido en virtud del mismo. En una taja de

cien kil6metros a lo largo de. las .fronteras y de - · 

cincuenta en las playas, por ningún motivo podrán

los extranjeros adquirir el dpminio directo sobre

las tierras y agu.as. 

El Estado, de acuerdo con loa intereags~ 
. -

blicos internos y los principios de_=.eciprocidad, P2. 

··· .·. drá a juiciv de la .Secretaría. de Relaciones Extéri_g_ 

r.es, conceder autorizaoi6n. a los Estados extranjeros 

i>~a que adqUieran, en el lugar permanente· de: la. .:t',,!?. 

sidencia de los poderes Federdes~ la,propiedad :p:r,!· 

vada de .bienes inmuebles. necesarios para·.·e1 serví. -

cio 'directo de sus embajadas o legaciones: ••••••a• 

Siendo XVIII .las :t'rá.ccioites. que 



artícuJ.o 2?'constitucional. 

Con techa de 6 de febrero de 1976• sali6-

publicado en el Diario O~icial, el Decreto que adi

ciona el_ artículo 27 de 1a Constituci6.n quedando co 

mo a continuaci6n se hace saber: 

.DECRETO por el que se ·adiciona el artícu

lo 27 de 1a Constituci6n Política de los Estados .._ 

Unidos I1exicanos, para establecer una zona econ6mi- · 

ca exclusi~a situada fuera del mar territorial. 

Al margen wi sello con el Escudo N~cional 

que dice: 

Estados Unidos I1e.xicanos. Presidente cie la 

República. 

LUIS ECHEVERRli ALVAREZ, Presidente Cons~ 

titucional de los Estados Unidos MexicaJios, a sus -

}:iabita.ntes, sabed: 
.. 

Que la Comisi6n· .PerÍúanen.te del H. Congre

so. d.e' l.a. Unión se há servido dirigirme el siguiente-:. 
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DECRETO 

"LA. COr!ISION PERl·I.u:B:íTE DEL COUG.Rl::SO DE .. 

LOS :SS'2.AD03 UNIDOS ~:EXIC,\liOS EH USO DE LA FACUL'llD

¿UE LE cci:rrFii:RE EL ULTII'IO PARRAFO DEL A!l'J~ICULO 135-

DE LA COHS'l'ITUCION :J:Eli2RAL DE LA. a.EPU3LICA Y PREVIA 

APftOB.M.CIO.N D:::.:L H. CO!iGlESO DE LA. UUIOU Y DZ LA f'L.\.YQ 

RL'\. ns 103 80:iG2~.303 DE LOS i:S:rADOS DECREI'.A: 

ARTICULO U1fICO.- Se adiciona el artículo-: 

27 de la Constitución Polit;icade los Estados Uni-

dosNexicanos después del párrafo séptimo, para qu!?. 

dar en · 1os siguientes térniin.os :. 

11.A.rtí.culo 27 ••••••••••••••••••e••O••oe.:io. • 

·········~·-······~································ 

.....................•....•...••.••.•...•••••.•••. ~ 

Lá. iTaci6n ejerce en una zona económica e!_ 

elusiva situada fuera del ma:r tarritor;i.3.1 adyacente 

e.éste~ los derechos de soberanía :r las j~isdicc:ifl_ 

neE:J que determinen las leyes del Congreso. La zona:... 

econ6mica: se extenderá a. doscientas millas náuticas, 

medidas a partir de la línea de base desde la 

se niid~ él nia.r< terri toria.l, 
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que esa e:x:tensi6n produzca super:posici6n con las 

zonas econ6micas exclusivas de otros Estados, la d_! 

limitaci6n de las respectiTas zonas se hará en la -

medida en que resulte necesario, mediante acuerdo...-

·con. estos Estados ....................................... . 

..•.•.••........... ~ .............•...•.••. ~~~ ..... . 
TRANSITORIO 

UNICO. El presente Decreto ··entrará en vi

gor ciento veinte días después de su publicación en 

el "Diario O.t:icfal 11 de la Federación.. 

Ley Reglamentaria del párrafo octavo del

artículo 27 constituci'onalt relatiV'o a la zona eao

n6mica exclusiva, publicado en el Diario .Oficial el 

· 13 ·de lebrero de 19?6. 

.. . 

Al margen un sello con el Escudo Nac,ional 

qU.e dice:· :Estad.os Unidos Mexica.nosf a sus habitan -

. tes, sabed: 

.. Q.ue el H0 Congreso de ia. Uni6n se ha BórVf 

• : 1:1~ dirigirme ei .sigUi~ntet.· 
_,:, .. 
_ .. \,. 
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DECRE'.rO 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexic.!. 

nos decreta: 

LEY REGIJ..r'l.ENTARIA. DEL PARRA.FO OCTAVO D~ 

ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL RE!á~IVO A LA. ZONA ECON.Q. 

MICA EXCLUSIVA. 

A.RTICUI.-0 12 .. La Nación ejer~e una zona - ·· 

econ6mica exclusiva situada tuera del mar territo ~ 

rial y adyacente a éste, loa derechos de· soberanía

y la13 jurisdicciones que determina la presente le;r. 

ARTICULO 2º• El límite .. exterior de la zo

na econ6mica exclusiva será un límite cuyos puntos

estén todos a una distancia de 200 millas náuti -

cas de la lÍnea de 'base desde la cual se mide ~a 8!1 

chura. del mar territorial. En aquellos casos en>que 

esa.extensión produ~ca superpósici6n con las zonas

econ6micas. de. otros Estados, la delimita.ci6n.d? las 
res pee ti vas zonas se hara 'en la me~ida en que res u]:. 

te necesario, mediante acuerdo con esos Estados. . ' . . . . 

ARTÍCUL032. Las islas que forman parte 

del· territC>r:Lo nacÚ>nal, .éxce_pci6:n de aqu.oUas 

.n.o puedan m~tenerse habi.tad.aa ·<? que no t~ug;.u:i 
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económica propia, tendrán también una zona económi

ca exclusiva cuyos límites serán rijados conforme 

a las disposiciones del artículo anterior. 

ARTICULO 42. En. la zona econ6mica exclus!, 

va la Naci6n tiene: 

I.- Derechos de. soberanía para los f'ines

de explotaci6n, conservaci6n y ad.ministración de los 

recursos naturales tanto renovables como no renova

bles, de los fondos marinos incluído su subsuelo y-

de las aguas suprayacentes; 

II ... Derechos· exclusivos y ju.riadicci6n -

con respecto al. establecimiento y la utilizaci6nde 

las islas artificiales, instaiaciones y est.ructura.S; 

III.- Jurisdicci6n exclusiva con respecto 

a otras actividades tendientes n la.exploración y -
_explotaci6neco:Xl.6ntj..ca ·de la zona.; 

IV.~ Jurisd:icci.ón con respecto a: 

. . a) .MO La prese~vaci6n dEll medio már:lno t !;!! 
; ·.· ·: ;· 

· cluíde>a el. contr()l y. 18. eliiliación de la contarn.'tim.;.. 

. '·· ... · 
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b).- La investigaci6n científica. 

ARTICULO 52º- Los Estados extranjeros--

gozarán en la zona econ6mica exclusiva de las li -

bertades de la navegaci6n y sobrevuelo y del ten--.. 

dido de cables y tubería. submarinos, así como de -

otros usos internacionalmente legítimos del marre 
- -

lacionados con la navegaci6ny las comunicaciones .. 

ARTICULO 6!2.- El Poder .i:;jecutivo Federai

dictará medidas adecuadas de administración y conseE_ 

vaci6n para que los recursos vivos no sé vean 8.mell,!! 

zados por una explotación excesiva. 

_El E;jecutivo Federal determinará la cap~ 

ra permisible de recursos vivos de la·zona econ6mi;,.. 

ca exclus.iva. 

ARTICULO 72.- Si.ri perjuicio qe _lo dispu$~ 
. . . 

to en el . artículo ·anteri~r, el. Eje~utivo J.i'.ederal ...:_. · 

promoverá la. utilización. 6ptima de loa. recursos vj,~. 
. . 

. vos de la. zona econ6mica exclU.s:i.va;. 
, ¡ '· . 

.A.3.TICULO 8Q.- cuando.el ·total. de 

la captura permisible de una 
.,:,L• 
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la capacidad para pescar y cazar de las embarcacio

nes nacionales, el Poder ,¿jecutivo Federal dará ac

ceso a embarcaciones extranjeras al excedente de la 

captura permisible, de acuerdo con el interés naci.2, 

nal y bajo las .condiciones que señale la :J:,ey Fede

ral para el Fomento de la Pesca. 

AR'l'ICULO 92.- Las disposiciones de la pr.!. 

sente.Ley modifican el régimen d.e la. Plata!orma Co~ 

tinental. 

TRA.NSITORIOS. 

J?RII';ERO.: En la ejecuci6n de la presente -

Ley, el Poder Ejecutivo Federal observará, en lo 

conducente, las leyes y reglamentos vigentes que. 

sean aplicables a las materias comprendidas en el -
'. 

artfoulo 42 de ésta Ley, mientras no se ex:pidan dis . 
. . : : .. -

posiciones legales específj;cas ·~ara cada úna de 

ellas.;· 

SEGUNDO.;- Esta: Ley entra:rá. en vie;or s:i:i • 

. ll1Ültáo.eam1:n1te con la ad.i~i6n del pru.:ráfo .octavo del 
. . ' . 

artfoulo 27 constitudbrial que reglamenta: 
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Decreto por el que se reforma el artícu -

lo 3? de la Ley Federal para el Fomento de la Pesca. 

Antes de.la refoI'llla de 13 de febrero de -

.19?6, el texto del articulo era el siguiente: 

ARTICULO J?.- Se prohíbe la pesca comer-

cial para embarcaciones extranjeras, para cada via

je, cuando reúnan los siguientes requisitos: 

1.- ~ue aba.ndorien las aguas territoriales 

dentro del tél'I?lino que se· fije; 

.II.- ~ue no desembarquen en territorio ·ll!. 

cional los.productos capturados; 

III.- ~ue cuando menos el 50% de la tri-

ptilaci6n sea de nacionalidad mexicana.; 

IV .. - .¿ue la tripulaci6n nacional se con -
. . ' . 

trate en territorio' :uexicanei con salarj.o y _presta - · 

cionea iguales a la extranjera cuando éstos se'an su 

periores a los nacionales; 

v..- ~ue el .interesado acredite el tonelu.

j'e neto de bodega de la. emba.rcaciónt coi\ -certifica.do 

del Registro fo1cional de Pesca; 



VI.- ~ue no se practique la pesca comercial 

de sardinas, anchoTetas, ni de las especies rese:t"'fa -

das a las cooperativas; 

VII.- ~ue no se capture sardina vi.ira para -

·carnada en las zonas prohibidad por la Secretaría ~ 

de Industria y Comercie; 

VIII.- q,ue no se etectúe la pesca comer --

cia.l en las zerias reservadas en los términos de ésta- . 

. Le;r; 'Y' 

rx.- ~ue mediante dep6sito en efective se -
.> 

garantice el cwnplim.ineto de las anteriores obliga 
t' - " 

cianes. 

La pesca deportiva se exceptúa de la· pro·· 

. hibici6n general. 

De contra:renir cualquiera de. las dlsposi 

. <!iones anterio~es, se hará efectiva la. ~ara.Il~ía.pe .. -
, ···:,, ' '. . , 

·· ... rrespandiente hasta por la cantidad que deter¡nine la"'." 

Secre'l:aría de Industria y Comerci&, según la ~aYedad. 
¡ - ,. , -, ; 

de' la contravención7 sin perjúid.o de· las demás san -

ciQn.es que p?'ooedan., > · 
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DECRETO por el que se reforma el art!cu~ 

lo 3 7 de la Ley Federal para el Fomento de la Pea -

ca. 

Al margen un·sello con. el Escudo Nacional, 

que dice: Estados U:nidos Mexicanos.· Presidente de - . 

la República 

LUIS EOHEVERRIA. á.LVA.l.l.EZ, Presidente Cons

titucional de los Estados Unidos Meticanos, a s~

habitantes sabed: 

t¿ue el H. Congreso de· la Uni6n se ha serv!,. 

do dirigirme el siguiente: 
. ' 

DECRETO 

"El Congreso de los Estados Unidós. Me:x:ic~ 

decreta: 
. . . .. 

sE RiFoRl:iA. ~ . EL ..lRTrcur.o 31 DE u.· m FEDE~ · 
. . . . ' . . ' . . .· ' ' 

. R.i.L PA.lA EL FONENTO DE .LA .PESO.A 

ARTICULO. UNICO~- Se .re.forma el artí.culo 
. ' ' . . . 

· .·· 3? de la Ley Federal para el Fomento de 18.<Pesca:, 

para· que quede como .sigue: 
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Articulo 3?e- Se prohíbe la pesca comer-

cial por embarcaciones extranjeras en las aguas ~ 

territoriales y en las de la Zona Econ6mica fücclu-

si va.· 

Excepcionalmente, el Ejecutivo Federal, a 

través de la Secretaría de Industria y Comercio po

drá conceder permisos de pesca a embarcaciones ex-
tranjeras para cada viaje, cuando el total de la -

captura per~sible de una especie.sea mayor qlle la.

capacidad de pesca de las embarcaciones nacionales • 

. Los interesados en obtener los permisos,

presentarán una. s~licitud a la Secretaría de Indua

. t~ia y Comercio en la que deberán acreditar el ton.! 

laja neto de bodega, el tipo de emb.arcaci6n de que

se trate y sus artes de pesca, exhibir el Certi!ic!. 

,do· del Registro Nacional de Pesca y comprometerse a: 

·, 

I.- No desembarcar en territorio nacional 

lOs productos capt1irados ; 

.. 
II.-. Abandonar las ae;Ua:s·de dicha.ion.a--

dentro del término que se les. fije; 
.· . : .· .· ' . ' .· .. 

tiI ..... No.1>ractica:r :ta pesoa o caza 



cial de mamíferos marinos ni de las es~ecies reser ..... . -
vadas a las Sociedades Cooperativas de praducción

pesquera, ni de las reservas a la pesca deportiva.

. tal y como lo señalan los articulas 40 y 10 de es

ta Ley; 

IV.- ~ue la tecnología utilizada. en las -

operaciones de pesca~ así como el procesamiento in

dustrial de las especies capturadas al amparo de -

estas autorizaciones, se ponga a disposición. de los 

nacionales sin que estos sean objeto de pago o. con

traprestación alguna; 

v.- Efectuar un de:p6sito en efectiv~ para 

garantizar el cumplimiento de las anteriores oblig.!. 

ciones; 

VI.- Cuando·se soliciten permisos para pe_! 
. . . 

car dentro de las aguas territoriales,. además se d_!. 

berá cumplir con lo ;siguiente: 

a).~ •<(.ue cuEindo. menos 01: 50% de la tripu

sea d& nacionalidad mexicana; 

. b)~ ~ue la t.ripula.ci6n nacional se 
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te en territorio maxi.c3.ll.o>con sal.ario y prestacio

nes igual;es a la extt"anjera, cuando és!;as sean. su -

periores a los nacionales. 

e). Obligarse a no erectuar pesca eomer-

~i'a.l. de sardina y·anchovetas; 

d). Obligarse a no capturar sardina viva 

para carnada en la zona. prohibida por la Secretarla 

de Industria y Comercio: 

e). Obligarse a no erectuar pesca comer-:.. 

cial. en·las zonas que están resevadas e.n los térmi

nos de ésta Ley; 

De- acuerdo con. el interés nacional, la ·s!!. 

cretar!a de Industria y Comercio resolverá lo que-

corresp~da .. 

Si·1aresoluciónesravorable~el i.ntere-. 
. · . . . . ' . 

·sado deberá pagar los impue~tos y derf?chos que :fi - · 

jen .las dispos.iciones fiscales en vigor. 

La Secretaría de In.dt1Stri..a y. Co:m.éri:io,,~ 

~·el otorgamiento de l.os permisoa de excepci6n,_ d;!. 

:d~re:terencia..~ las embareacionesertranjeru de 
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países que den condiciones iz;uules d.e rsciproci 

-dad a e~barcaciones mexicanas y podrá excepcionar 

las del cumplimiento d~ uno o varios requisitos y 

condicio!!es señaladas anteriormente, cuanto el int!_ 

rés nacional lo justifique. 

TfilNSIWRIO 

Ul:lIGO.- Esta Ley entrará en. vigor simult! 

neamente con la adici6n del párrafo. octavo del _itrtí -· 
culo2? .Constitucional .. 

Los antecedentes de la zona econ6mica e:x:-· 

elusiva se encuentran en la "Declaraci6n de Santia~ 
• ¡ ' . 

. ga.", de -18 de agosto de 1952 suscrita :por Chile, E- · 

cuador y Perú. En esta declaraci6n los países antes 

mencionados consideran insuficiente la extensión --

, ·de.l :nar territorial, al que tradicionalmente se le":' 

.h,ab_ían asignado t~es millas, y de l~ zona contigua;.. 

para.la.conservaci6n, desarrollo y aprove6hamiento..: 

:Je 'l;,_ flora y !aUl'.la. marítima existente~ en las, --

aguas adyacentes de ,éstos países. 

Desde un prinóipio · la extensión d~. las 2QO · 

. millas tuvo una .naturai'eza diferente del mar tertÚ_a 
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rial, ya que éste es considerado como parte del pr,2_ 

pio territorio del Estado, mismo que ejerce sobre -

el plena soberanía y queda sujeto a las leyes y re

glamentos del Estado costanero cuya soberanía tam -

bién se extiende de acuerdo a lo establecido en los 

art~culos 1 y 2 de la Convenci6n del mar territorial, 

nl lecho del mar, el subsuelo y el espacio aéreo ª.2. 

bre él. 

La única limitaci6n a la s~beranía sobre~ 

el mar territorial del Estado costanero es el llam.!. 

.do derecho de "Paso inocente", . que permlte la nave

gaci6ri a través del mar territorial con el objeto ~ 

de cruzar dicho mar sin penetrar en las aguas i.nte

:dores, de entrar a dichas aguas o salir al mar de

ellas. 

De acuerd., con: Edmundo Vargas Car.raño, -. 
··-···•. •.• 

·· del texto de la Declaración .. de Santiago "puede de9".!f . 

. _9irse... que la. zo?.la marí uma: de 200 ndllas. cr~ada;;,; : 

:por ese instrumento no ti.ene los caracteres d~l mar 
. ' 

territ.orial sino los de una zona s.1.l.i gerieris; para"" 

· pro:p6sitos excliisivame~te econóirl.cos. La declara

ción d.e' Sant~agb .túv~ wie. · gr6.n influencia especi!tl-
. . . . . 

. lllénte, en Álllerica.~Latina, .Yª que 
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Estados de la regi6n han extendido su jurisdi?ei6n

aob~e ·las 200millas náuticas, si bien algunos de -

ellos consideran la extensi6n como mar territorial-

Y' otros como.una zona de naturaleza distinta, desi.s: 

nad~ de diversas maneras como: mar complementario,

mar épicontinental, mar patrimonial, zona eoon6mi -

· ca exclusiva, etc.; 

. De los documentos regionales· que tienen -

mayor. importancia para la def'inici6n.de la posici6n 

.. latinoamericana en relaci6n con la. zona .de las .200-

m.illas. se encuentran en pr:i.me.r lugar, los nPrinci.

. p_ios" de. Mé.xico sobre el Régimen Jurídico del. l-Ial'" ,

. ad~ptados por la resoluei6n XIII de la Tercera Reu

. D.i6n del Consejo Interamericano de Jurisconsultos,

. celebrada en la ciudad de México en 1956. En este -

doc~ento se considera insuficiente la extensión de 
. . 

·. tres millas que ·tradicionalmente se habían asignado 
. ~ - . ·'-. ~·-. .. . . . . . . . . . ·. ' 

ar már territorial. 
1 

El ot;r;-o ·.documento es la "Declaración, de 

Santo,. DomUlgo",' (!el 9 d~ junio de 1972, ad~ptada: en 
'l~"Con!erex:i.ciaespecializad.a de lo~ ~a!sea'del Ca~i 

: . ....... ' . • • ¡ • ·: . .' : • .· '• . ' .. -
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tado ribereño ejerce derechos de soberanía sobre au3 

recursos naturales, tanto renovables como no renova-
. ' 

bles, que se encuentran en la's aguas, en el lecho y-

en el subsuelo de la zona adyacente al mar territ:o -

rial, denominada mu patrimonial. 

Hasta 1971 l'Iéxico, no.había apoyado la te-

sis de las 200 millas náuticas en ninguna de sus !o~ 

mulas, inclusive en 1968, al promulgarse la nueva ... _ 

. Ley General de .Bienes nacionales, la extensión del ...; 

mar territorial se reducía a nueve millas, a las e~ 

les se añadían la zona contigua de tres millas, a -

finales de 1969 se modi!ic6 el artículo ·1a de la ci• 

tada Ley para extender el ;na.r territorial a 12 mi --

. llas.a 

De .con!'o.rmidad con el artículo 18 fracci6n 

II de la Ley General de Bie.nés Nacionales, la ·anchu

ra del mar territorial se debe medir, a partir de la 
. . . 

iín.ea d(il bajamar a lo largo d.e las. costas ;¡ de las ..... 

islas que forman Pf¡rte del territorio nacioÍlal~ Sin-

. em,bat'go·,· en lo~ ll\gare~ en q~~ la costa. .aei te~'rito .. 
rio ·nacional.téngapro!undas abertÚ.ras Y. ~saotadlll.'as 
o en los que h~ya·' hna fl'anja de islas a l() laxgO .• de-.. 

·. '1.a cos~a ~situadás en s.u proxinú.dad inmediata~ podrá;·• 
medirs~ . .. de.1ati l!D.eas . . . 
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unan los puntos más adentrados en el mar. .l3/ 

En el Diario Oficial de ?. de junio de ---

19?6 se public6 el Decreto que f'ij6 el líínite exte

rior de la zona económica exclusiva de !1éxico, con_! 

tituído por una serie de arcos ~ue únen los puntos

cuyas c_oordenadas geográficas qilé en el se especi!! 

can. 

Con el establecimiento de la zona econ6m!, 

cá exclusiva, nuestro país adquiere derechos saber!. 

nos sobre los_ recursos naturales de una ·superficie~ 

de más de dos millones de ldl6metros cuadrados, á~ 

. rea ligerament~ más grande que la. superficie actual 

del territorio nacionalº La extensión de la zona -

.permite también, ejercer UD. control exclusivo sobre 

·todo el Golfo de California cuya parte superior es

tá delimitada por las Islas·Tibu.r6n., que había sido 

declarada mar territorial mediaate un Decreto de -

agosto de 1968. 

2.2~- Alta Mar~ 

u./ OvalleFa~eli;, .Jos~."••La.·Nueva Legisl~Óión s~bre 
· · · la Zona Econol!Uca, &clusi:va" • Comercio Exterior• 

agosto.," 19?6. PP• 902,_905 . . , . . . ... 



... 1'? •• 

El alta mar se ha de!inido sienpre en ror 

ma negativa, se ha dicho en términos g~neralest que 

la alta mar no pertenece a nadie. Se le deno.mi.Il6 -

mar libre desde que Hugo Grocio, proclama la liber

tad de los mares en su obra '1Mazoe Liberumª. 

En la primera con.ferencia de las N'aciones 

Uni.das sobre el Derecho del Mar en Ginebra en 1958-

se definió al alta mar como "la parte del. ma:r .o.o -

perteneciente: a las aguas interiores de un Estado". · 

En la Tercera Con!'erencia de las Naciones 

Unidas .sobre el Derecho del I1ar en el artículo '?5,

s.e redactó la de.finición de alta mar tomando an __... 

cuenta el concepto de aguas archipelágicas y se de

!inió de la siguiente manera ~como la parte da mar 

no perteneciente a la zona económica exclusiva, al

mar territorial ó a las a.suas interiores de un Est!. 

do, .ni a las aguas archipelágicas de un Estado lll'-

.·. chi.pelágj.co. . .»' 

· 3!!./ Convención . sobre Al ta · Har~ (Documento · A/CoJJ.r .
.. •. · 13/L;.;53). Capitulo V • .Artículo 1;,, . . .. ·. 
. 15.f árt. ?5• Conferencia de Ginebra sobre. el Dere-

cho del Mar,. · 
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Alta mar es el espacio marino que se sn -

cuentra libre de cualquier mani!estación permanente 

de soberanía por parte de algún Estado, es decir. -

es el espacio oceánico que queda más allá del lim.í

te exterior de la faja ~arítima sobra la cual el ª.!. 

tado ribereño ejerce su soberanía o bien proyecta -

sus competencias en. forma eicclusiva, ya se trate del 

mar territorial o de la zona econ6mica exclusiva se 

gún sea el casQo 

La alta mar es el área que. ocupan, las 

aguas supra.yacentes que se encuentran sobre los ~o.a, 

dos marinos y oceánicos situados tuera de las juri,!, 

diccioties ziácionales, en este-sentido, la. alta mar

son simplemente las ae;uas que se encuentran en el -

área que se denomina "zona internacional" .. w~ La-, 

· .~mportancia de la al ta mar en el c.omercio y en.· las 

comunicaciones ha sido reconocida por todos los es

tados y además ha servido de be.se p~a la. regu.laci6n. 

:de su. condición jurídica, ya que .los ~stados han -

acnptado el principio de la libertad de l.a a.lta mar. 

regla general del . derecho •. :in~er~ac.ional ~ ' 

.•. 3.§../·.l/ai'gaa fi.• ··.J.()rs~ ..• ; • ~~riW:i.o!~gta· sol>r~· l)ereCb.oi~i·.·•.:\ .. 
·. ~ .· < . ·Mar •..• Oe11;tro. de. J!iStugios ~con6mic()s .• y··· Socia~e~~;_; . i< 

· . del·'1'ercer Mundo. Mexico, 1979 •.. p~.·41 · · ·· · .;;.> :•· 
' - ~ - . ¡ : . : . . . ' ; ' .• 
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En el artículo 22 de la Cenvencién aobre 

la Alta .Mar suscrita en Ginebra en 1958 se establa 

cía: que "estando la alta mar abierta a todas las -

naciones, ningún estado podrá pretender legítima --

~ente someter cualquier parte de su soberallÍa". De -

.acuerdo cori. esta disposición en la alta mar se ejer -

cen las siguiente& libertades: 

1).- Libertad de Na1'egacién:.- Este d.~recho 

se extiende a todo~r _l0s estados illdependientemente -

· de si tienen e no accese al mar, ·debido a la ausen -
. . . 

cia de soberanía territorial en dicho espacie, le.e 

buques que por ah! nave~an aee,ncuentran semetido~ ~ 

a..la. jurisdicción dél estado e~ pabell•n enarbelm. 

2)."". .Ubertad de Pesca•- Esta libertad 7 :.,;; 

la ,explotación de otres/recursos han side reglamen ·

ta<1:~s p6r una serie de conYenciónes, aladGJ>ta.rse:--
. ' . 

la. C~:il.vención sobre la P~s~a 7 la. CenservS:oiéri ci_e -

les;~ecur~es Vi.ves d~ la• A.l ta. .Mar.'. Se d::ié ~- paso · .. - . 

iaü:f imp•ktant~,pall'a elrecen~epid.~llt•uiu.;,,-e:t'.sai'dl!t _, 

,las reglas ~~tereht~s aesa··ac.tiTicfad f~aci.a su· :re-· 
~ - ' .. < ' ' ' • ' ' ' • ' -· • •• • •• • •• • • • • ' 

.. · gulaóión~ En la Conv~nei6.n ,ªe 11eñ8.la ia:. i;bertad do

pesca. :Parll .t~doa l•s est~cios 7 rec.nece l .. dorecilo.• . 
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a la Tez impone el deber de respetar las ebligacienes 

de los tratados; ·asimismo con referencia a los respe_!t 

tiTos nacionales, establece el derecho de adoptar • -

de cooperar cen otros estados en la adopción de las -

medidas que puedan ser necesarias para la conserva. -

·. ci6n .de los recursos Ti vos del mar. 

3).- Libertad de Tender cables Submarinos

;r Tube:das.- Esta libertad tué regulada po:r prillie:ra. -

vez, sobre las bases multilaterales en la Convención-

· de París sobre la proteccién de cables submarinos -

de 1.881 la cual está confirmada por la Convención -

. de'""la Alta Mu en sus artícul•~ del 26 al 29 en dende 

se"""ceri.tiere diche dereche a todos los estados,espe -

cialm.ente ai estadl't costero, para acemeter·1a expl•r!. 

ci6n;r utilizacién de la plata.forma centinental, pero 

.en .f'ot-ma tal que no im~ida el tendido • el manteni 

· · m:iente de los. cables • tuberías, todos los estados 

quedan obligados a adaptar las m.edidas legisl9:tivas .~ 

iieces~ias para:asegur~que sea p~gadiia cempensa6ión 
:: ·., . :- !" :· . .-:·:· :. ;~· -'·' ·' ",' 

perel d.aií.ocausadci a cables• tuberías, oeasionade·-

_p•r embarc1.1.~icmes o por ¡¡ersonal báj• ou j~isdiccién .. 
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reciente, se re!iere a la libertad de sebrevuel• que 

tienen las aeronaves de todos los estados. Como se -

sabe, los estados ejercen soberanía completa sobre 

el espacio situado encima de su territorio y de su -

mar territorial, como 10 seaala la Convención de Cbi 

· cago de ? de diciembre de 1944, donde se establece -

que los estados contratantes reconocen que cada est!. 

do tiene soberanía exclusiva y absoluta sobre el es-

· pacio aéree correspondiente a.su territorie. El esp.!. 

cio aéreo ubicado encima de la alta mar, tiene la 

misma condición que el espacio marino subyacentet ;r

así como en este último existe libertad de navega --

. éi6n, en aquél existe libertad de sobreTUelo~ W 

-'.'',·.· 

' .. _·, ' ; 

!Z(Seara. .Vázquez, .M~d~sf.;. •P• cit., pp., 
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C.A.PI!I!ULO TERCERO 
- ----

Ll II1PORT.A.i.'WIA ECO:NOI'llCA DE LOS RECURSOS. VIVOS Y SU 

EQT.CHCli.L ECON01'1ICO EN EL .Ai-IBITO ESTATAL 

3 .. 1 Extensi6n del Territorio Marítimo Nacional '· 

México es un país que cuenta con bastos re~ 

$OS naturales en todos los renglones de la actividad ec,g, 

::ómica. Posee un amplio territorio, ~on una orogr91ía -

;-.s.ebrada por al tas zonas semidesérticas 1 tropicales 7 te!!! 

;ladas, también c~enta con un amplio litoral en ambos la. .-
dos de au territorio. 

Las tres ·quintas Partes del terrl torio mexic!!, · 

~ están bañadas por agua, con cerca de 10 ,ooo kil6met:ros 

·.!a costas en cuatro mares,. el Océano Pacífico, el Golfo 

.!a; California, el Gol.fo de r-réxico y el Mar. Carl.be. MéXi_ 

::o se encuentra entre ~os Estados más costeros del mundo, 
. ' 

al sigili.ficado que tiene . .:para México el mar,. se trans!o~ 

:nó. radicalmente, con el establecimiento en 1976 de. la Z,2. > 

::::a Económica EXclusiva de 20() Ild.llas, l.á cu~:i· tiene u.lla .·· 

~ansión de 2, 946 825 kil6ma:n'Os cuadrados, es ¡iecir, ,.. 

lii.s del cien por ciento de. la totalidad de su porción 't!, 

::::=astre y w:iá Plata.forma. Continental de 200 metros, que 

~uipre:a.de 4-31 ,o5o kil6mehos cuadra.dos. . 
~ : 

'. -



.. · 

Antes de la. creación de la· zona con sus 200 -

millas de mar Territo:ci.a, México ocupaba ei décimo ter-

cer lugar entre los Esta.dos con ju:ci.sdicci6n exclusiva .. 

sobre las mayores porciones marinas. Actual.mente, se ea 
cuentra en el noveno lugar, lo que significa un !actor -

importante, no s6lo porque existen.más de 130 Estados 

costeros, sino por las incalculables riquezas que se en

cuentran.. en los. mares, suelos y subsuelo mexicanos, don

de el. país ejerce derechos de sobe-ranía sobre los_ recur

sos naturales y se puede afirmar qua los recursos marines 

del país son i?llllensos, tanto en su aspecto biol6gico, 

químico 7 físico. 

La. importancia que tienen para México, sus X'.! 
' ' ' -- ,, ' ,. ' ·~ 

'cursos marinos debe. ser contemplada previamente',' en cuaa 

to 'a. las implicaciones de, los· mismos 1 en general, a .ni

vel mundiá.J.. La riqueza del mar se divide en cuatro ti• 

pos de recursos. 

·a) ~cursos Biol6gicos: Estos'son ios rae~ 

.. sos Vi, vos, que a.ba.rcan tanto pe'ces como crus.táceos t mo-

• .•• Írutco~. ~eros. lllarllio~ 7 plantas ac_~tieas•·' -
•.. ' . . .··: . : • • • ' - •. - ; •• - ' • ' •• ¡ : •· • . '. • ~' 

. l>) .Recu:rso.s Físicos: ... , Consistenen las ·m:t:;i;....;_ 

mas ~Y ~nlos vi~ntosqueapJ.'Ove~harid~ las c,orrlon;..; 

l~s)olas., ta's .diferencias de. teniperattira 7 l~s mareas 
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püden servir para genera~ energía tormal. Hasta el mo

mento existen solamente, . dos plantas de energía termal -

marina, en Francia Y' en la Uni6n Soviética, pero aún no 

hay métodos para la producción econ6mica a gran escala.

Cuando se inventen se estima que el mar generará 40 kilo·· 
. . . . -· . . -

wats.de energía por metro de costa~ 

e)· Recursos Qú!micoa.: · Estos son los materi!. 

les ~suelt'os en las aguas, como la sal, el manganeso, - · 

· el plOlllo y la misma agua dulce o pOtabl~ ~ Solamé:a.te. és-

. : ta .tiltima· tiene· importanci~ econ6.mi~a, a través de .las - . 

. Plantas d.esalinadoras que existen en diversos países y -

en las que empiezan a tratar porciones de los 300 millo-' 

nea· de millas. cúbicas de aguas que hay en los mares. El 

~otencial de los componentes. qüimicos de las aguas mari- ' · 

' nas radf~a/eh que una va~· que 'aparezcan los métodos de 

explotación .econ.6mica a gran escala se podrán extraer 40 

millones de toneladas de s6lldo · disueltos por cada Km.. -·. ' .· .· . . . . . '· .. 

cúbicio de agua, con un valor estimado en un bill6o.de d6-. 

lares. ·. 1.V · 

.··~···. · Ba'.o. P..s.•ThePublicOrder ot Ocean .Peaau..rces· .~ 
, (The Mi t. Presa: Oambrigde, Hassachusets, 19?5, 
'pág. 207) . ' 

; ·~ ; ':' ·~. 
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d) Recursos Geol6gicos: Estos se dividen 

en 1) dep6sitos orgánicos; II) depósitos detríticos; 

III) dep6sitos minerales antigénicos. Los Ore;ánicos son 

principalmente, el petróleo y'el gns natural·en el sub~ 

suelo marino y cuya explotación hasta ahora ocurre a no 

más de 200 metros de protu.ndidad. La producción de pe-

tróleo fuera de la costa., casi se ha duplicado desde _;..._ 

'1965 y con.stituye cerc~ del 25;-G de la producdón mundial. 

Se estima que el 50$~ de las reservas de' hidroca.'rburos '"".

del mundo están en e~ subsuelo marino. 

Los Recursos Detríticos. Resultan de la ero

si6n de las rocas y son' llevados al mar por los ríos y -

otros mecanismos. Se componen de arena, cascajo y mine

rales pe·sados ·como. el titanio, el circón, diamantes, es

taño, hierro y oro• 

Los Recursos Minerales Antigénicos. Se' acuin!! 

lan lentamente en él suelo del mar y están compuestos de 

.áubstancias químicas y de derivados biológicos •.. Entre -
., ·. 

otros recursos minerales se encuentran los de carbonato 

de .. <:alcio,. como las gem~s de . coral y los fangos metalí~ 

~é~C)s ~ los nódulos de . fosforita (cu:y-a eXplotaoi6n es .. to
da~a inneceaar.f.a dada suabundanci8. en 'tierra, pero. ~ún 

. . . . . . . .· 

ae()a se ha emprendido}, '.7 lo,s llamados 

· ganeso •. · .. 
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Los Recursos Biol6gicos: Cerca del 90';~ de la 

captura actual, aproximadamente 70 millones de toneladas 

m&tricas ..12.J, consistentes en peces de aleta y el resto 
1 

de ballenas, crustáceos, moluscos y otros invertebrados, 

cerca de la mitad del total ea consumida como alimento -

por los seres humanos, y el resto sirve de alimento para 

los animales. 

La ·explotación pesquera es Una. acti vid.ad ecoo. 

xi.olÍl.ica ·qÚe va en constant~ aumento, la producci.6n pesqu_! · 

·. , ra tiene un significado m:enor en la economía de los <lis;.. 
.. . . . 

tintos países sin' embargo, con la creaci.6n de zo:oas ex-
' ! . • ' •. - '. •• • 

elusivas de. 200 millas, la captu:.ra de especies vivas por 

parte.de los países desarrollados, que es alrededor de -

56%. del total mui:i.diai' se distribuirá para benefició de 
. . 

>un número mayor de puses en vías de desarrollo, comó lo 

son los de Latinoamérica:, los de las.Costas Occidentales. 

>:7 Orientales de Atrica, los· Asiáticos .en el Océano Indi-
. . ., • . < ' 

co Y_ los del Pacifico, del sur. 

PE'riioLEo •. Ia·. importancia·· de. los hidracar'bu.--

:/, :r:Os en el. muñdo actual. no d¿be aÚbes'ticiarse ~ la< ~ris}s' 
-. :' 

,._··:·: :·-, 

•' ,• ... .· .. · 

., ;.>•"_, - >.Y--
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de energéticos de los años recientes y la habilidad de 

los países en desarrollo co=o son los de la Organizaci6n 

de Países Exportadores de Petr6leo, para aprovechar sus 

reservas de hidrocarburos para la promoción de su desa-

rrollo económico, no puede ser más ilustrativa la poten

cialidad de este tipo de recursos. 

Del 25% al 60% de las reservas submarinas de 
' . 

petróleo se encuentran dentro de una faja de 200 niillas 

adyacentes a las costas, y de ahi la importancia de que 

los derechos de los Estados en esa zona se extiendan no 

s61o a los recursos vivos si.no también a los no vivos. 

Los NODULOS DE MA.NG.ANESO. .Además de los Re-

cursos biológicos y de los hidrocarburos, los nódulos de 

manganeso son los que más potencial económico revisten -

para el mundo. Estos nódulos se encuentran principal.me!!, 

te en la llamada zona de los Fondos Narinos y Océanicos. 

Aunque también se les localiza en las plataformas conti

nentales . i:osulares. ~ I 

Del estudio anterior. s.e pude observar, qu.e ·-• · 

las .riquezas d(lf mar son de una l'llagni tud impresi.ona~te • 

. · ~ó¡ Btgge t a()~a,l.9. ~lotaci?n. Minera, de. los Océanos 
Inipacto sobre Am:érica Lati.IIS. y Urgencia de u.na Po... .· 
J.!tica Regional. xv:r, Foro Interi:ta~ional, No. 3,.. · 

· El. Coleg.io c;le México. Méxicot 1976, págs. 287-31? 
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El que en el mar se encuentren básicar:i.ente los mismos r~ 

cursos que en tierra, permite prever que es precisamente 

el mar, donde lª~.humanidad puede encontrar las reservas 

necesarias para su subsistencia. · 

Los má:it'S~~de México son conocidos por su gen~ 

rosa abundancia de recursos vivos. Sin· embargo, la in;..

. formaci6n que existe a~ respecto es muy dé.t'icien:te·~· lo -

·cual :t:iace comprensible que nuestro país no haya co~tado · 

con Un. programa ambicioso, pero a la vez racional para -

lae:xplotaci6n adecuada de sus peces, crustáceos, molus-
. . 

cos, al.gas i reptiles y mamíferos marinos. 

Las Plataformas Continentales e. insulares de · 

Néxico se encuentran en su totalidad dentro de la zona -

económica exclusiva· mexicana de 200 millas~ quizá con -

excepci6n de una pequeña porción en. la Zona d.e Campeche. 

Los Recursos de la Pla~a.rorina pertenecen a México no só;.. 

lo porque el país tiene dere.chos soberanol? sobr.e todo~ .-. 

°ÍÓs rec~rsos.del suelo 7 subsuelo de la Zona.'Econóinica-,. 

Ez:olv.siva~. OOlll<? se :babi~; indicado princip~lmente, porque . 

el Articulo ,27 Constitucional fué .. refoI'lU~do en 1960, pa- · 

. re.iestablecer qu~ "corresponde a lá ~aci6n el d.Ónrl:nio d.!. 
rectti o.e toaos los reeu~sos naturales . de- ia. P1ata:ro~ ~ .. 
Conti,ne;ta.J;· y de loa· z6caios,submarl~os. de las isla.a 
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..!±1/, lo cual se hizo de conformidad con la Convenci6n -

do Ginebra sobre la Plataforma Continental de 1958. 

Aunque nuestro país cuenta con una Plataforma 

Continental ·amplia en los Golfos de Néxico y California, 

la mayor parte de la jurisdicción mexicana sobre sus re

cursos del suelo y subsuelo marinos se encuentran Iaás -- . 

allá. del margen continental es decir, en los fondos mari 

· nos. Parte de la raz6n por la que, en el caso de los. r2_ 

cursos vivos, México no ten.gá aún una idea de las dimen

siones de los recursos en su. suelo y subsuelo marino,· -

son las limita~iones en cuanto a.la tecnología ya lo r_!t 

ducido de- la actividad exploratoria en las grandes pro-

.tundidades. 

Se debe tomar en cuenta tambíén que .. los recui, 

sos del mar son iinpo:r!tantes en la medida en que ~ontribJ! 

.yen a resolver los problema·s ali¿nenticios del mundo. La 

pesca es una gran ruante de riqueza y aunque sea un re-

curso ·renovabl.etcorre el rle~go de agotarse, ··si.la .. pesc11, 

estUvie'ra. fue# del coz;trof de · 1os gobiernos t se lleg~~ 
·· rla- a situaciones de sobrepesca y a distribuír irrepara-· 

. ' ,, • : - ," '..:_..~, ... · .·; ¡ : .- ·. ·.' ·, .: . . .· . • . ·: . · . .-

blemente el eq'l;lilibr.LoecC)l6gico~ 
:·;,. ~ .: 

.. '. . ',, ·. . ... ,. •. . . .· . . . . 

41 / Decreto -que ':re:til'Jria l~s' párraf'9s ~u~rtÓ , quinto i ~e~· 
· .· · ·· to .Y séptimo f'l'acción. I. del a.rtic:ml.o 27 if los a.rtieu 

, . los 423y 48. de l~ Cl)ilstituci6n. ~ol.íti~ de los· :tata.= 
dos .Uilidoa. Mexicanos. Diario Oficial de 20 de enero · de .'.1960., · · · · · · · · .. ·· .. . . · . . . .·. 
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.3.2· La Fauna Marina :r su A:oro-vechar:Iiento E~onómico .. 

Resulta casi innecesari,o, destacarla importan 

cia que tiene para la humanidad la e:Xplotaci6n de los re

cursos vivos c!el mar. A medida que la población mundial 

crece.·ae intensifica la pesca y es ·claro que, c.ada .d!a se 
. . . 

establecerá uiia mayor. tln~tila.ción entre .el hombre y_ el 

. mar, para extraer .las :i,>rote!nas que necesita. · .. 

. ,, 

. ·· . :La.a· cifras de captura mtin.d.ial de peces muestran.·.·. 
unÍa. asombrosa progresión. En 1914 se p~scaban a1rededo?,- -

de 10 millones de toneladas. anuales; en 1948 se lle~6 -a -

20 millones de toneladas·; en 1958 a· 3.3 .2 mi~lones de ton~ 

ia·~s; en 1965 a 53.7 mill~nes .de ·toneladas !±Y, se esti

ma que la demanda de pescado,tarito pa]':¡a ei·consumohuma

·no como para alime~tar anunales' llegó en 19?5 a unos, 74 
- . . . . 

miil,<>nes de toneladas yen 1985 llega~ a.10? millones de 

toneladas. '•,.' 

: : 

, ... , ...... . 
_:..-:;:, .:.. . Estas citras plan~ean el probl~ma de. ~L és po-

. ·. ,._. -.. :f ... :·::.-~-·:\['~;é. _,-._._... . <. ::· .. ·.:··"·, .. · .. :'. -.~< - '. :·'. '.J."-:._., ·. - . :•. • ..,. - : . . ·, 

· ·. · .· ·~i~1~ o~D,tin~~.p ~?n ú ~~lota~~~n de l~: ~.~~c,e. ~~j#< en 

•· ·. tin':J:i'tiinri dé á:uiuénto :tan ai~ci el. veríficadp. desde. ia Segaji 
.:/~}-::_~·:--:_··:;\·.·:,._-_ .. <_·. · .. ·· . .::···:.~':'.:'-:._::. .. ',- . . ..... :.;::~.- ... ·." -_ :- ....... _::_·; __ ._<; · .. ··.·_ .. ·;_:,.:" .. _.' .. ·'·___ _:~·. -~ -

eta Gúerra Mundiai,(6% anuál com:puésto), áin que· e1lo a!eé 
'·,'~:.·:···:,···;¿: '.',·· .. ,,:• .. ' .. '."··' .,•,'' ';.'.'e . ·. "-. '! ' '·' ,: • ·, , , ·. • -".". ,· • ~ 

,• .. ~~ ·~ la proclucti vidad de .· ios ~cursós .P~~q~e~os. o. compro-
,-.·._;.. ¡ ¡.,,.. ',• 

·'"",' 

. ,-. ·.,., .. ,, .. '.: 
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meta su existencia misina para el !uturo. La experien

cia de la ballena ha mostrado ctrrunáticamente como la 

captura indiscrimillada amenaza muy realmente con el to

tal agotamiento de la especie. 

Para algunos.expertos· no existe duda de que 

ha¡ aún muchos recursos pesqueros que ni siquiera .han s.!; 

do descubiertos , y que garantizan que el hombre .PO~rá ·....:. 
.. 

aumentar la vitalidad de las pesquerías. 

En un in.f:o:rme del Secretario General de las 

Naciones Unidas sobre la eXplotaci6n y conservaci6n de 

· los recursos vivos marinos E/4842, de mayo de 1970), se 

expresa la reserva con. que se reciben las propuestas de 

medidas .de con.9emci6n J>Or parte .de los países pesque--
. . . . 

.. ros y ·sus consecuencias económicas sobre la visibilidad 

• de una industria pesquera en particuÚr. . Sin embargo, -

hay UllB. .tendencia creciente ·a considerar que es imperati 

Vo organizar el establecimiento de medidas de conserva.--
. . ' . - . . ' ~ - . . . "· . 

ei6n .. q~e :Prote~án a e~da res~rva de pece's ·determinada Y•· 
... 'que sé inscriban en un Pl8.Il. general para pre~eivár estas 

. . ' ,. : - . ' . .· . . ., . . . ' : ·.. . -. : ~ . ; .. ·. - . -

' r.1.quezas .: el.e ma.nera. que _su ~xplotaci6n sea op.tiina pero ;.;.. 

... no COmJ>rometa el· potencial. de ~eiiovaci6n y cr~ciaj:en~o ~-.. 
' de las espe~ies. : ... , - · .. 

• _ ! 



nómico en aprovechar los recursos vivos del mar que se 

encuentran en las aguas adyacentes a sus costas, ha sis. 

nificado u.na lucha constante con los países que tienen 

tlotls pesqueras considerables y que pescan en aguas 

distantes. Estos Últimos han aducido la libertad de la 

Alta Mar como fundamento a su dere~ho de pescar en 
!'> • 

aguas iD.11ediatas al I'lar Territorial de los Estados cos

teros, así como derechos tradicionales sobre determina

das pesquerías en cuanto se trata d_e conservar un pred,2. 

minio sobre zonas pesqµeras en .Uta Maro .Esas poten"""".' 
. . - . 

cias no ~econocen sino la extensi6n :mí.Dima de Mar Terr,!; 

torlal e illsisten en :pescar cerca dé 1as costas de 

'otros países. 

-·:Los pa.i~es e~ 'd~sarr(>llo han vis~O , Cozi ere--

. ·ciente alarma que los avané~s de la tecnología pesquera, 

los nuevos barcos, fábricas. y la capacidad para hacer -

largos via;:Jes y procesar vastas cantidades da peác;:ado -
' . 

e~ aguas; extránjeras' han dS.do ·EJ_ las potencias pesque":"-

· ·ras una situaci6n de venta~a ·muy Srande if constituyen ..; 

u.na amenaza para sus propios re~ur~os. . :Dé·· ahi: l.oi. ·a.~'.'".~ 
·· fe)~. ·u.Dila terl.tles: de· &Xt~~i6n él.el ·&~ '·T~rdto~i~f·::r:. ia · .. -. . . '' ·.:. - ' . '·. ·. . •. ·, . ' .. _' 

.p:r0clama~i6n ~. zorias ecQnóm:Í.cas o MB.r -~~nitori~~, 'con· 
' ·- . . '. - - •• ··-· ,. " .,. . .. '. . . . • ·: ._,, ¡' 

los qu&· ee qUiere pl'Ót~~e~ .e~'tll :ciqu~za de 

'ci6n _de tio.ts.s ext:t'anjéras •. 
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Existen dos principios clásicos: la libertad 

de pesca en Alta Mar y el derecho. exclusivo del Estado -

ribereño a pescar en sus aguas territoriales. El prime

ro de ellos ·está consagrado en la Convenci6n de Ginebra 

sobre la Alta Mar, que establece para los Estados con li 
' ' -

toral o sin él ula libertad de pesca» o Este principio -

.fué conce1;¡ido. tradicionalmente com~abaoluto e ilimitado, 

,basa.do como estaba en la noción de inapropiab:il:fdad de 
l'a .Alta. ~Iar :r la inagotabilidad de sus recursos .. 

La exclusividad delE~ta.do ribereño para pes-
., 

.:car en su Mar .Territorial está reconocida, a su' vez en -
. .. ·.~ . . 

la Convenci6n sobre Mar Territorial y Zoria Coil.tigua, · 

cuando se esclu:re del paso inocente a. la pesca (.Artículo 
. . ' 

14,inciso 5) .. Generaimenté, los Estados ribereños per-
.· : 

IÍli ten la pesca en su Mar Ter:cl torial, s6lo a los nací o~ 

·.les o· a los extranjeros domiciliados en el .país. Sobre 

éstos dos ¡>rincipios 'está ül nec~sidad. de consaríraci6n -

resui~ante de fa comprobación, 'de que. las especies mari

. ria~···~o respetan las fronteras·· deÍ·Mar. Temt6r~aJ.·;•sino 
.. qu~ se des;plá~~n por '\Tastas ~xtenaion~~ del ~~éano.;,. -
.po~·le>.i;anto,·.10 qué se.haga.con.'umi.• especie en uIIA·par-
. ~e •• Ji s~ ~~co~:Cido·. mi~a.t~tió. rep~~c~tirt' neoe~ariamente ,· 

zoxi.as. 
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Es indiscutible que la soberanía de los Esta

dos sobre sus recursos naturales debe ejercerse en inte

rés de su desarrollo nacional y del bienestar de su pue

blo. Sobre ello se ha insistido con vehemencia en el S.!l, 

no de las Naciones Unidas, donde se ha señalado que la -

violaci6n de ese principio es cont~ario a los postulados 

establecidos en lá Carta de ia Organizaci6n y obstaculi

za el desarrollo de la .cooperaci6n internaci...,nál y·el 

mantenimiento de la paz. 

A medida que awnenten las .exigencias nac'iona.

les en buena parte debido a una poblaci6n en continuo _:...;_ 
. '• . 

crecimiento,· no sólo se fortale.ce cada v~z más la idea - . 

anterior, sino lá. firme co?lvi.cciónde que el Estado.debe 

de proteger sus recursos con.trá todo despilfarro o expl.Q. 
. • . • . ¡ . 

tación irracional para salvaguardar así el bienestar de 

las generaciones presentes y i'utilras • 

. Si bien es cierto·, que en México como en mu-- .. 
. ..... -~· 
chos otrós :Pª*ªªª' los, recursos m~rinos tanto los,.Vi.vos 

c~mo los' minerales ~e >~ll.é~~~tra~ en una etapa de 'explot~ · .. • 
ci6n inCi:pie:o,te', ~ambi,én 1~:,e'.s, que en los últimos cinco 

. ' . . . ... . ' :- ·:.. .. . . 
·.·. lÜÍOS en llti.est~ :PalS·. se ···ha:_podidO ·ob!=Jerv~r.un.~ambio· rá-

diCál. en el pancn:ama ·de· la pesca. · Han sid~· ~otorlos los · . 
; . ·,., .· •' ,· ·- ' '-. <···· . 

. ·objetivos d.ei :P~ograma · NaCio~i Pesque:t'o· que tién& ··· c9JÍ10 
~·.: ·. ' ' -
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· meta el de incrementar en forma sustancial los niveles 

de producci6n, fomentar y generalizar el consumo de pe~ 

cado y mariscos, diversificar la explotación pesquera y 

a aprovechar integralmente los recursos pesqueros exis

tentes. 

Estos objetivos motivaron la instrumentación 

de prograniá.s di versos cómo los de capaci taci6n pesquera 
. . - ' 

renovación y ampliaCi6n de la !lota, promociónindus---

trlal y comercial e investigación biológico-pesqueraº -

Una de las principales razones q~e éxplican la ignoran

cia de ,I1éxico sobre sus recursos marinos vi vos, como lo 

señala.el Dr. AlejaJ?.dro Villamar, del Instituto Nacio-

nal de Pesca, ea que la industria pesquera nacional es 

·rélatiyam.ente joven, de apenas 30 años de edad los cua

les resultan insuficientes para saber con que existen-

cias pesqueras se cuenta. .Esto se debe a que es preci

. samente a t:ravéS de. la experiencia pesquera como. ¡;e pu~ 

de determinar -la aoundanci.a dé las distintas especies. 

<' . · ·. :¡¡:1· prinoiP:a.1 próble~ radica en que, como la. 

: ey~r!a éie lé_'a especies.. e~ io que ~hora es su zona ma

- · :r~l',-nCI kti'sido ezjilotada~ o ló 'ha.n sido a rdyeles i,!! 

·• surieient~s rio se .ha.·pc:>d:ta~· det~~na~ ::i~ abund~ne:ta., 
; ' . . . . : . 

t~lta-d~:eónocimiento 
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recursos en cuestión, aunada a la dimensión geográfica 

impresionante de la racientemente creada. Zona Económica 

Exclusiva han dado lugar a que, en ocasiones, se exage

re sobre las cantidades de especies vivas que se espera 

extraer anual.mente. Debe entenderse que el ensa~cha--

m.iento de las Zonas Narinas en las que el Estado tiene . ' . 

derechos soberanos no lleva.,- por sí mismo sino, al enr! 

qU.ecimiento "potencial; del país"o 

• Es necesario que ·se adopte UDa po1ítica de -

explotaci6n. inteligente, que incl1:1Y'a cuando sea.necesa

rio, y racionalmente posible.un aumento en el. esfuerzo 

pesquero, Efeetivaniente, s~ ha exagerado sobre las·· -
. . 

existencías de los recursos vivos en.los mares mexica-

nos'. lo. que contrasta con los recursos min~rales en el .. 

suelo :r subsuelo de los mismos; que han sido menospre~ 

. ciados.· 

Fué durante e1 Gobiernq del Presidente Luis · 

.,.Éch~~el:'ría, cuando· se 'empez6 a dar m.3.s :i.Ínpórtanc:ia a ia 
'. 

pesca de .la· que' había te:irl.do .hast~·eD.tonces~· .. ~·· raíz del-: .. 

~.ta~lecimien~~ de la zo~ Eco~tllica Excltisl.:Va de las•;.o 

200 iuillaso. · Se llevaron a cabo~ wrj.os programas pes.:;.... 

que.ros, como. e~. ~oscim~ Mac:i.onal. Pesqu¿r~ 1-9?0-~!976; ·.~ 
. que .·. cC>mprend!~· aeí3de la ~roducción' de /c#as a;stinadas 
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a la población piscícola, hasta planes de con.strucci6n 

Da.viera para dotar al país con. los tipos de embarcacio

nes adecuadas a las necesidades particulares de cada r!!.·. 

gi6n. ádemás para abatir los costos, se agruparon to~ 

das las empresas de participación estatal, que se dedi

can a las tareas pesquerasº W 

Este programa fu~ complementado eri 1973 con 

el Programa Pesquero Integrado, que comprendia, la pro

.· moción de ia flota pesquera~ de la comercialización del 

pescado, del mejoramiento portuario y de la capacita-~

. ci6n pesquera. Se negoció con el Banco Interamericano 

. de Desarróllo un cr~dito de 100 millones de dólares de. 

los cuales el 83~~ se invertiría para la construcci6n de· 

3,35 barcos .MJ, en s~ptiembre de 1972, se puso en mar

cha el Plan Nacional de Educación Pesquera, con 30 es--

· cuelas tecnol.Ógicas pesqueras bajo la coordinación del 

Programa Nacional de Ciencias del 118.r, del Consejo Na-

. ciop.al de .. Ciencia y TecD.olo~ía. 45 / 

. . ' 

J!2.j. Primer In:torme Presidencial del Lic. Luis Ecbeve-
r:d.a (3 Separata qe Carta de México, septiembre 1, 
1971 ~ p •. 6) . . ' < • 

: ': 44/;'~s~~ Pesquero :fute.grád.o!1• .(31_car.ta de. M¿:tico;· 
. • .. septiembN 30 de 19?3) · · · . . · ·. · · · · · ·. . · ' • . ··.·· · 

45/ ~capi¡c~taci6~ Pesquera n ~ (1e Carta el.e M6tico, ago!!. 
.< to_3'1,d&.}1972) ·• ; ··•····• ·. · .... · ·.' ·.·.-.· .. ·• · .·.·. ·... · 



•• 118 •• 

En el Gobierno' del Presidente José López Po.!: 

tillo, se fomuló el Plan Nacio:nal de Desarrollo l?esqu~ 

ro 1977-1982 donde se calcula que la pesca nacional que 

se alcanzará para el.año 2000 está entre las 4.5 o 5 mi 
llones de toneladas. El Instituto Nacional de Pesca s~ 

iiala que, en 1975, existían 5Ó4 especies de interés co

mercial en los mares de I'Iéxico. El Dr. Villamar en!ati. 

za, que sólo 100. de ellas son e:x;plotadas po:.: nuestro -- .· 

país en diverso grado (El Plan 1977-82 hace referencia 

al doble de las especies· explotadas comercialmente). 

De éstas, sólo 20 forman "la col'Ul:lD.a vertebral de la !E_ 

dustria Pesquera" y son: camarón, abulón, langosta, a!, 

gas, ostión, Sardinas, sierra, atunes, cala.mar, mero., -

guachinango, tortugas, pulpo, ro balo, corvinas mojarras, 

lisa, tiburón, 'cazón y almeja. Sólo de cinco de éstas 

especies se tiene. conocimiento de su .existencia y son: 

el camarón del pacífico, el ostión del Golfo, los atü.

nes, el mero y las .tortugas .de ocho de ellas, sierra, -

'.calamar J. :pulpo' rn:ojarra '.lisa, tibu:rón., cazón y almeja' 

·se sabe mu;r poco de ~ü. existencia. El conocimiento de· 

las et.ras siete .:esp&Cies está en un punto interiliecli
0

~ de 

.los grupos anteriores. 

Adel!W.s de' las· 20 .. espec:ies antes m.en.cionaclás 9 .·. 



tres de ellas son sobreexplotadas (c.:imar6n y 9sti6I). dei 

.l?ac:í.!ico y tortuga), tres son s::.i:i.si exp],.otadas al m~imo 

de su limite biol6gico de captura :permisible ~camar6n ~ 

del Golio de Néxico, abul6n y 111er9), .och9 es1;á;i;i. ent;ire ,.,. 

la subexplotaci6n y el máxim9 de e~";Pl9tac~6n ~langosta 

del Pacífico, algas sardinas,, gua~h:i.n:;1.ng9,, ,P)l.l¡.>o~ ;r:ob?-.:. 

lo, caz6n Y' almeja) :f nueve están SU'~~.~p;!_¡:)tE,1.d~S (l.an,..-:

gosta del Caribe., osti.ón de:l GQJ.;f.'o · Q.e .J:~:P.co ,, sd.erra, -

atunes, con excepci6n de lá ~ie!J;E,1. :Íu¡¡arj..fJ..ia~ ·.C..;i,1.~a~.' -

corvi.na.s, mojarras , lisa y ·tibu.;r6n).11 

Son ·varias las ;t>a.Zone.i:i,, :,'PP.r ~la,.s .<¡u,e -:q1µQhas :.. 

de éstas especies son subezj>lotei.<ie.!3), .~:p. p;r;i)ll~~ ~µ~~=ú:1, .:::!" 

existe una ausencia de estra~eg:;i.ai:i .l'!e ~x;p.J.o~~~:6.~ ~c9e.-
- . ·. _. ' 

sibles y adecuadas,, en segúndo ';l,uga:r :l.ít :Pes.e.a mex:.ican;:i, 

· sigue un modelo de desarrollo qu,e .se sU:_jeta ~ J,.a,s ).eyes 

del mercado internacional y, .tina;J;m~ :.señs:Í~ ~i :Dr.~ .~ 
- .- ·.. - ·. . . - . 

Villamar, el. estrecho mercado .d.~JlÍés.:tI.i..C,o ;~o ·se '.~~el.len~ 

•... · listo para absorber mayores 'can:ti~da;d_e_s .de ·J?:.l;'9tj.u~~tos.·Y'..i!"" 
' • J", • • • ·, - • • - • '. • • - ;·· 

-~-· ·-

vos del 1nar, pues esta c~n<tl~ioM!'.lP ·ppr ~la J>a,j~';®:Qa.c;L.- . ·• .. 

. ;'dad de compra de la mayo:cla •tie )fl:~P.~b"J;tiei~:y;p~r:.:fact~ · 
;, ... · ,-, . ·, _·. t ... , - ' .---

CoÍitin11a el ;o~ ... .Yi:\i~ªl:',, .~q~.e_1.·;·~~µoc,inU,eª · 

'ios \ilti!l!Qs ~9:s i~JiqJ.~@:i.8.'PqsJbÁ. . - .. -,· . - - :' ~-
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lidad de obtener, mediante la organ:i.zaci6n ¡ recursos -

adecuados, una captura mayor a las 900 mil toneladas -

anuales. Para esto sería necesario eXplotar al máximo 

permisible ciertas especies que básta la· fecha el país 

ha subexplotado ..!±.§/, si esto se logr~ra se capturarían 

otras 696,000 toneladas, con lo q~e se triplicaría la -

captura nacio.nal hasta llegar arriba de las cita.das 

.. 900,000 toneladas. 

'La captura de atunes en 19?5 f'ué de 27, 784 -

~oneladasc; Las existencias de atún permtirían aumentar 

esa ca.ri.tidad a un total alrededor de 92~000 to:::ieladaso 
' ' 

La captura de sardina, de 76 ,ooo toneladas podría aume~ 

tarse a 96 ,ooo t.oneladas. La langoetil).a, que casi np 

se E?xplota podría capturarse en 50,000 toneladas. La ..;, 

anchoveta, cuya captura de .59 ,OOO toneladas en 1975 ;r ~ 

con un promedio anual de sólO 25 ,800 toneladas, podría 

aumentarse en casi ·100<h~ hasta las 560,000 toneladi:t,s, ;_ 

es .decir, más de la captura total nacional actual de t.Q.; 
_ _.,;. . ~- . . 

da.a las expecies que se explotan • 

. ' .· .. ·. 46 / ', uia especi~~ son: a tulles' ciiarri to;.: jurel' lail~os
' ta 'del Caribe,. sardinas. dél .G.olf.C?.<,de · Cali.f'o:r:'n,ia,. 

anchoveta, langost:i:lla, guachinango pa;i:ogos esc~a, 
· caJ:amáres Y.merluza.~ro.cotes. · , • ···. · .·· , •O 



La industria pesquera ha ido aumentando eo~ 

tantemente de un 80 a un 100iS cada década en sus trein

ta años de vida. La. producción pesquera que en 1950 -

fué de ?7,000 toneladas, llegó en 1960 a 142,000 y a 

254.,000 en 1970, !J:2_/. Como se ha dicho anteriormente, 

en los Últimos años se le ha dado.gran importancia a -

los recursos del mar y cónsecuentemente, la. industria -
. . 

pesquera ha sú.frido un, gran cambio'· y un benefi,cio pa~ 

la economía nacional. 

En el Plan Nacional de.Desarrollo Pesquero ó 

1977-1982 se puede apreciar que u.na de las metas del -

sector pesquero entre otras es el de satisfacer en el -

menor lapso posible los l'equerimientos alimentarios, de 

. em¡iléo y bienestar social. de la poblacion nacional. 

Ello es congruente si se considera, además que I'Iéxico -

cuenta convarias de las zonas pesqUeras más l'icas del 

mundo, una import;;i.n.te Zona ·Económica Exclusiva (tres ~· · 
1 

llones de kilómetros cuadrados) y tres millones cíe hec-
....-~· 

. táreas de aguas ;interiores. Se planteó un crecimiento 

. acelerado d.e la :producéi~n a; una tas.a' media anual d~l - .. 

. 29%, a tin de ~uad.rliplica:r: el vol1:1Jllen, de. cap~I'ª: que se 

!:tl../. .. Medina Neri ,. H&ctor. 11La. Poli tica. Pesque~"·. Co:....., 
marcio ~ter.i;or1 ~o. ?. (Banco Nacional de Comer
cio Ex:terior, 11exico). Julio de· 1975, pá.~· 5? 
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obtuvo en 1976 y lograr una producción de 2.4 millones 

de toneladas para 1982. 

Durante el período comp~endido entre 1970 y 

· 1980 el Producto Interno Bruto de la actividad pesque

ra en su fase extractiva creció al 902% anual, tasa -

que se com:pará. favorablemente contra el 6.6 de la eco-

· ~omía en su conjunto. Este crecimientó f'ué causado -

por el djnamismo registrado en el período .1976-1980, -

durante el: cual la tasa .de crecimiento promedio anual 

del volumen capturado ascendió a 18.g,~. Para 1981 el 
··, . 

·Producto Interno Bruto aportado por el sector peáquero 

aumentó aproximadamente en· 16.3~~ con respecto al año -

anterior, poco más del doble del crecimiento global de. 

la economía (8.1%) 

En febrero de 1982 se llevó a cabo la Reu-

. n:i.6n Popular para la Planeación. sobre los Recursos del 

. Har, la cuai .fué celebrada en San. José del Cabo Baja ~ 

'óalifornia Sur, con la partí cipación de investigadores, 

.. técnicos y pro,i'eaionales ~uyas activ.i.dades están; Úga..., . 
. ', ' ·. . .... ·. ; ·. " . '•'· ,. ··,.·.·. ··,· . 

·. ·.·. das' al mar• , En dicna rfotullióri se ; de~tacó · 1a importan--

e:i.~que';t:i.enen para l1é::rlcÓ. lós recursos ma;-inos, peró 

. también se.·recono~:i.6·q~~ nµestro pa.Ís k·.carecidd;d,e -
• • • • • ···, ••• • ••• ' •• • • • • 1 

•· W:i.a. auté:ri.'tica ~ .Pro.tu.ri.da oo'xicienciá ~rítima. Ello sé 
,, .. , '•, · .. •,. . : , 
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explica por los orígenes y por el desarrollo de nues~

tra historia. 

El Lic. Miguel de la Madrid Hurtado que en -

ese e·ntonces, realizaba su campaña electoral por distin 

tos Estados de la República ~Iexicana 9 señaló en esta --

.. reunión, que el motivo :por el cual nuestro país ha ca~ 

cido de una conciencia marítima se debe a que, desde. la 

4poca de la conquista, los españoles centraron sus l;)S-

!uerzos desde un principio e.n el área del altiplano en 

las mesetas centrales de lo que rué la Nueva España po~ 

que ahÍ estaban. las grandes concentraciones demográfi~ 

cas de las poblaciones indígenas, que.eran elemento in

dispensable para. el régimen>de explotación colonial, -

también porque en esas zonas se encontraron en los· pri

meros años de vida colonial, ias riquezas ini.neras que 
fueron uno de J.os a. tracti vos principales para la con;... __ 

quista~ 

. ' 

Seguramente también, en aquellos años las --

éondiciones. insúlares de los lii;oral'esy de.las.cóstas, 

illlpid.ieron el establecimiento .de g;ancles cedtr,o de des~ 
rrolio' e.ti nuestrÓs litorales~ Esta _pauta d~ desarrollo 

. hacia adentro del t~irltorio. solamente pudo ser reverti 

da e~•paeos in,icial~s? cuando a .:ei:é.ea ciel siglo :X:IX y a 

:priJleipios. del XX el Gobierno· de' Mé:ldco irii'ci.6 la cóns-
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trucción de obras portuarias en el Golfo de Nérico y el'l 

el ~agí!~q9 ~ cuando se empezaron a ligar los pue~tos -

~9~ ~l ce~t~Q qe la República mediante le sistema !errg, 

variQ. 

Las nUQft~ %1.0rI!laS por las que Hé::d. co ha pu~ 

do han dado por :r:esqltado que las "tres quintas .partes de 

nuestro patrimonio territorial estén t1bicadas en .el mar. 
. . 

Solamente son dos millones de kilómetros cuadrados lo --

q~e constituye la superficie de la Zona Económica Exclu

siva ;r del :Iar Ter.ri torial. Destacó que se· debe tomar -

conciencia marítima, que en términos de independe~cia y 

soberanía y en tér.ni:c.os de desarrollo económico y so--

c:i,1:1.l. !fo dejemos q:ue se produzca el vac!o ter.ritor~al, 
. . ( 

que le originó a nuestro país la pérdida di¡;¡ . más de)la aj. . 

ta<l de su territorio continental .. !±JLI 

El enfoque que se le dió a esta reuni6n f'ué -

el de examinar i.ntegralmente el PI'Oblema de los recursos 

-del-mar•· Desde luego que la riqueza· pesquera debe ser -

objeto de un redoblad.o esfuerzo de parte de la población. 

L<> que más preocupa a la industria pesquera, es que repg, 

48 / Discurso del Lic. l'ligual de la l'ladrl.d Hu.rtado. •d(Bee· 
1
··.:!! ..... ·. · 

. mon Popular para.la l?laneaeión sobre Recursos 
· ?!ar). J3a;já Cali.tornia Surº . .febrero. 3 de 1982 
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naciendo que son grandes nuestras riquezas a pesar de -

que se ha romentado la extracción, el procesamiento y -

la comercialización del pescado, no pasa· del 3~~ de nue.2. 

tra población aquella que consume productos del mar. 
También es ciertot que la industria pesquera a propor~ 

cionado al país un flujo importan~e de di v:!.;;as que son . 

también indispensables para financiar el. desarrollo na

.eional• 

'.El Dr. Jorge Vargas, investigador del Centro 

d.é Estudios Econ6xiU.co·s-,.y .So1ciales. del Tercer tlÜndo y Di 
' . ) . . . -

rector del Proyecto del Derecho del Espacio Océanico in 

dica, que ha sido l~ falta de una visión integral en ei 

iiianejo de los. asuntos de.l IllB.r, el _obstáculo más serio 

para e_l desarrollo del sector marítimo nacional.. · Q.ue 

el marco ;jurídico de los mares de Néxico es' hoy, y lo 
' . . 

.b.S. sido en .el pasado' eficaz iD.Strwn.ento en la cotidiana 

tarea de una éabal utilización de nuestros mares tam-

bié~ destaca; que deberán _introducir reforma.s para _ade-
. ....-
cuari<> tanto a lá realidad presente del país co~o .á. las . 

:.modernas ~orrl.entes d~l -derecho .del mar, c~ncretamente 

· ·· por J.o que respecta p:cincipálinent{ a ias. 200 millas y a 
; 

1a pesca; ia navesaeión y comercio: ma.rLtimos ya. que· ·--
. ~ ' ' ' ' " . ' ' . : 

·· · cie.ntoa. de naves ocea.ÍlográÍicas ext~an:j~ras Vi~la!i'. nue:l!. 
, 1 . ·. ., . 

mares desde .luí~ años , inve~j;igand~ con, las más .. 
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modernas tecnologías todos nuestros·espacios 9céanicoa y 

sobre todo sin dejar ningún beneficio para el país. 

3.3 Principales Zonas Econ6mico·Pesoueras 

Se estima que.en los mares mexicanos existen 

alredédor de 200 especies., entre peces, moluscos y crus

táceos, que pueden explotarse para el consumo hillnano o •· -. . . 

para :Cines industriales localizados frente ·a las costas 

de todos los estados ribereños del país. 

Entre las principales zonas de re.cursos. pes

queros destacan las siguientes:. La.s costas que' rode.an a 

la Península de Baja California, constituyen sin duda,.-· 

la. zona más importa.Ilte de recursos pesquerosº Por el -

oeste se localizan importantes bancos de ·anchoveta, me;- . · .. 

luza, calamar, langostillay en menor proporci6n, espe-

cies de escama como: guachinango, mero y sierra, entre -

otras~ 

. . 

.Estos ll toral~s . contienen t~bién los ·baJ:lÓós 
. . 

lÍlás: importántes de abui6n y langosta. Eii la part~ sur ;;. .··. 

·.de l~ J?e~nsula, lindando .con las costas :.de 5inaloa./ se . 
'loca.liza la "zona a tunexa más .importante _de_ l. )la.Ís". El 

G<)u() de California.es. :rico .en sardina, c8Jl!Jlr6n" merlu":' 
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za, tiburón, cazón, calamar gigo.nte, lisa y otras es:pe• 

cies de escama. Frente a las costas de Sinaloa existe 

camarón, así como sardina y langostilla. 

Desde las costas de Nayarit hasta las de Oax_! 
• .. 

ca se encuentran bancos de camarón y langosta, así como 

atún y diversas especies de esca.raa.. E;t 1i toral de .Oa:ca

ca y toda· la costa de Chiapas son .ricos en crunar6n ade~-. 

más de consti tuír una importante zona .atunera. ·!±'i/ 

El Golfo de México y el I1ar Caribe>tienen 

··cuantiosos recursos camaroneros~ Ade::iás en. la Platafor;.. 

ma Yucateca se encuentran los bancos.más ricos en espe'-

cies de escama, y .frente a Veracruz y hacia la parte noE, 

te de Yucatán, dentro de la Zona Económica Exclusiva de. 

~ººmillas, se localizan dos importantes bancos de atún •. 
En la costa de Quintana Roo, en el I1ar C.aribe se encuen

tra la mayor riqueza de langosta·del Golfo conque cuen.;.. 

ta Iiéxico. 50/ 

La.. pesca es uDa: actividad qu~ se practicá en 

·"•. 

. 49/ 
. ' .. '· ... !' .. '•" ., . ::· ·.:: ·. ... . .; , -~·.. '. ' . ' , .... . :.. . ' ' ·, . '':: .... ·• ,· ':' . ,, 

Las Activida.des·Econom1ca.s e:n f'Iexico. Secretaria 
de Programaci6n y Presupuesto.; Serie I'Ianua).es de -
lntormación Básica de la Nación. 'Tomo 3/1980 

.. , 
Idem• pag. 1~9 

;''· 

... ·2SLJ ... · 
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México desde la época. prehispánica. :.No obstante, esta 

larga tradición y la enorme riqueza de los recursos 

pesqueros con que cuenta el país, los considerables e~ 

~uerzos realizados para su aprovechaniento no han bas

tado para que esta actividad alcance el grado de desa

rrollo deseado. 

A partir de la década de los trejnta del 

presente siglo, la pesca empieza a suxgir como una ac

tividad de importancia t en. respuesta .ªl estímu.lo gene.:. 

rado. por un mercado externo en expansión, en particu-

lar el de los Estados Unidos, que demanda dif'ererites -

especies y sobre todo camar6n .. 

J)w:·ante muchos años, la pesca se .considera ·. 

inte+'Jla.mente, como una· actividad casi de autoc~nsumo ·y, 

en. lo externo, c~mo dependiente .de la. m.onoexplotación 
. . 

y. basic.amente del mercado norteaniericano. A partir de 

1970 empieza a dar muestras de una di-versificaci6n y -

;;~b;a µipulso:su: desar:i:-0110 • 

. ·.Se~· into~ci6~ . del ~ep~tÜent()> de <Pesca,. · · 

.. aetualm~pi;e,, Seeretar!a ·de Pesga l~. ~#lot~ci6~ pesqu!?_ 

toneladas ell. peso fl:E)seo · 
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.3:.1/, en 1978 y se considera que aún es uayor el po-

tencial de l'<::lcursos susceptibles de contribuír al im

pulso y desarrollo de esta actividad, la que además -

está directaraente relacionada con la producción de -

alimentos, la creación de empleos en el medio rural y 

la generación de divisas, asi como con otras activid~ 

des colaterales en el campo de los servicios y de la 

industria. 

·La. mayor ca:¡;itura se realiza en el litoral 

del Pacífico tanto para el consumo huma.no como para· -

fines industriales. . En dicho litoral se desem'barc6 -

· en 1978 el 78.59~ de. la e:x:p.1otación total registrada, 

el 63 .4:'ó. 

1.i{se refiere -al peso que las ~species ti~q;en. en .'el nio 
mento de su captura,. Lo estimado por el Dapto• de -
Pesca. con base ·en critexios establecidos por l$. ,_ 
F~O; se encuentra en' revisión. . .. . 



·CAPITULO CUARTO 

.. ANTECEDENTES DE LA. LEGISLA-

CION PESQUERA. EN NEXICO 

4~1 Ley Sobre el Mar Territorial de 
1.902; 4.2 Articulo 27 de la .Constitu 
ci6n de. 1917; 4.3 Ley de Pesca en. = 
Aguas Territoriales de. 1938 ;4.4 Ley 
da. Pesca de. 1947; 4.5 Ley de Pesca ~· 
de 1950; 4.6 Ley Federal para el Fo-- · 
mento de la Pesca de 1972 ; .. A) Legisla: 
ci6n Relativa al Ambi to Espacial de = 
·la Actividad .Pesquera; B) Legislaci6n · 
Pesquera; C) Legislación Adininistra:ti 
ya en Materia de Pesca; D) Legisla..:.= 
ci6n qomplementa,ria .. · 
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CAPITULO CUARTO 

ANTECEDEN'fES DE LA. LEGIS!u\CION PES,~UERA EN NEXICO 

4.1•- Ley sobre el l'Iar Territorial de 1902º 

Cabe destacar, que el desenvolvimiento del 

.. ~ector pesquero ha tenido. un .impórtante a:poyo y. pro

moci6n por parte del gobíerno federal. Entre 1925 y~ 

.1950 el Estado sienta las bases y define el ·actual -

régimen de producei6n pesquera, en ·el cual las coop~ 

rativas juegan un :papel muyimportante, y a las que

se reserva la e:x:plotaci6n exclusiva de ocho especies. 

En los años siguientes el gobierno empieza 

a.f'otalecer la actividad industrial pesquera, diver

sif'ica las :pesquerías e impulsa f'uertemeD,te la capt~ 

:.ra, 'Y'ª d_urante 18. presente década., graci~s .al. incre,.;. 

mento de la,:fl.otS: pesque~a,· f;l-· lo~ programas de edu ..;._ 

caci6n, org8.n:i.zaci6Ii ycapacitaci6n pesqueras, y a.:..; 
' . . ' . ' . , ' . ·, 

la intervenci6n estataldirecta··a t.ráves de. empresas 

paraestatales y de . varios Údeic~misos; es ta~i~ce -

. '1na zona eco.Ii6mica de 200 millas . marítimas y crea .;.... . . . . . . . . ~ . . . •· . ' 

una depeJl.dencia .:t'ede.ra.i encargada de tod.o J.o. relaci.e 
. . . . . . . . ' 

D.~do.con.el. ~é~tor: El· Departamento de Pes.ca aotuaJ.- ·.· . 
. ·,, 
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mento Secretaría de Pesca. 

Durante las primeras décadas de nuestro na ·-
norama político independiente, las reglas emitidas -

correspondieron al gobierno federal, muy pocas cier

tamente, repetándose en esa forma la herenci~ colo -

. nial. Es decir, se movían en un ámbito de escasa si.S: 

nificaci6n y poco conocimiento acerca de los proble

mas pesq_ueros en particular. Al crearse la Secreta - · 

ría. de Fomento en el año de 1853, las cosas tomaron

un rumbo diferente con el impulso que se le ~mpez6 a 

dar a esta materis., de la pesca para vincularla al.

fomento, es decir, á.l desarrollo. 5,.U 

Fué de.esta manera, como la pesca se in 

corporó a una corriente de orden y sistema, que emp!:_ 

z6 a captar ubicaci6n de los recursos y a expedir 

cons~~iones y privilegios para su explotac:i.6n. Su 
-··-' 

, trascendeneia. adquiri6 gran ·sentido· que no .solamente. 

en ~1 pas~d.o éob~e.ron fuerza los términos de .pesco: -:r .. · 
!o1Pce~~o, sino ~ue ~oy en d!a, la ley que re5ula la 

.-· '\_' 

actividad contieneel·precepto tomento en su mismo.,. 

tÍt~l~:o .. 
·~/J. Sierra,C~l~.s.;J~teced;n~e~ Y'Ax!álisi~: de. 

· · · Legialacion,Pesquera df:l Hex1co~ P• 10 ··.. . 

'.' '..··:· >. ·_ .· 
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La explicación y la coufront~ci6n de las

leyes pesqueras ofrecen la oportunidad de conocer -

mejor un aspecto del devenir econ6mico del país, 

así como de las preocupaciones primarias que son el 

antecedente de una estructura, que en la actualid.ad 

acelera su paso. A partir del Gobierno del Presid~~ 

te Benito Juárez la materia pesquera, fu~ adquirié~ , 

do mayor iniportanc~a, y debido á ello se·crearon va. 

riasleyes para su reglamenta.ci6n, entre. estas leyes 

se c~earon: La Instrucción de Pesquerías de 1872,"." 

el Código Civil df) 1870, la Ley de 188 entre ot.ras. 

En la Ley sobre el Mar Territorial de 1902. 
. . 

Agua$y Pesca tr;;i.zaron un paralelo legislativo en·.;;,_ 

. nuestro curso histórico,· de.firi.iendo la actividad es-
1 - : ' ' 

peCíricamente. Por eÚo re.sulta muy .importante la --
Ley de 18 de diciembre de 1902, que declara.bienes -

del do.minio púbÚco y uso común, dep~ndien~e~ de
0 

la-.· 

-Fed.eraci6n el .I1é.r. Territorial hasta tres millas mari 

tim~s. la13 playás defm~sm(l, la zo~a marít'ima ter;~ª·.· ... 
. ··•tfEi,a.~· ;o,fué~r~s ele· fUi~hur~···~orit.tgua.'a,18.splaytÍ.s 6-

1~$ :rib~ras de. lott• r~Ó~·,.· ióa puer~os; ··1~.~ b~hÍ:~~·,.-· · 

· l~ ;:Cadas t ens~n~tiás, l()ª· r!os y esteros na:yegables ·• 

{~~ 'lagos ,_j,as)a~a.s' ~~ Í'ormEici6Ii···n~tur~l ut~liz~· .. 
. · .•. b~~~ .~ªr.8. .~ª n,a~ega~i6np ~s~ahi,e~i.~n~o c¡u_e,, el üs:~. ·~-
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del mar territorial para la pesca y el buceo de --

perlas, estaba sujeto a las disposiciones legales y 

a los reE;la.mentos administrativos del Ejecutivo Fe-

deral. 51J 

4.2 .- .;.rtículo 27 de la Consti tuci6n de 191? 

Con toda b gama de disposiciones que ha--

. bian surgido' se llega a la plataforma lesislati va,
al momento histórico del cambio trascendental, a la- · 

nuevo. !6rmula constitucional. que recogería todas las 

ideas planteadas con antérioridad. Al. re.unirse los "" 

legisladores, conside~aron refiriéndose al por!iria= 

to, que ningún gobierno podría tener facultades pa-"" 

ra ceder en general, y perpetuamente, los dérechos -

que corre:npond!an a la. nación sobre sus . bienes, g,ue- ·. 
. . 

forr:iaban el acervo de su patrimonio. 

De esta :manera incorporaron, al artíc~lo ~ 

27 constitucional. loa bienes de la Uaci6n sobre los--
. . . . - ._ .· .. 

. que .ejercía dominio .di;reóto,· como eran las.agu~s de:-

. •los .. mares. territoriales, ·•.de lasJ.agunas •y. est'erOs~·····.~, 
'de· ias ·:pJ.ayas. d.e. ·los r!os y· arroyos "y de los .. oauces-
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Bienes Inmuebles de la Federaci6n de 1902, que era

la norma a la que se sujetaba la Secretaría de Fo -

mento, para las concesiones de a5uas; pero se cons,i 

der6 indispensable que constara en el artículo 27 -

constitucional., que especificaba 'Propiedades y der~ 

chos, ya que tormaba.n parte de los bienes inaliena-. ' 

bles de la Nación. 

El artículo 2? constitucional no contenía 

est.rictamente, la palabra "pesca" dentro de su t.er

minologia pero la. actividad estaba implícita en to_; 

do lo que a mar y aguas se refiere, de esta manera• 

no se puede soslayar en ningún momento dicho prece;e 
.. .. . 

to constitucional, principalmente los párrafos pri-

mero, cuarto, quinto y primeras' líneas del sexto, -

en cuanto a que señalan que la "propiedad de tie -

.rras y aguas comprendidas dentro de los lÍ:mi tes del 

territorio.nacional correspqnde originariam~ri.te a--

· .. la· naci.6ri,. así como el; dominio dipecto de todos los 

reoliraos natll.I'aies de la plataforma continental ;y - . 

z6cálos:submarinos del~s isla~";. 

E:L . ~tículo 27 consti tuc.ional, · si:Z:.,,ió de

bas e para l~ ·Ley de- 1925, y ·la hoy: vigente de 1972, 

., 'í.' 
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5ama de disposiciones normativas que distingui6 al -

ramo pesquero durante el siglo XIX y la primera déca 

da del presente no se lleg6 a integrar un reglamento 

o ley pesquera a pesar de que otros ordenamiento lo

sugirieron. 

Esta aituaci6n ya.se había presentado'eri . .; 

el año de 1910 con +a expedici6nde la; Ley sobre -

A.provechaniento. de .Agtias de Jurisd:iccÍ6n Federal, S,! 

ñalando en la f'racd.6n II del articulo 42que corre!_ 

·pondía al Poder Ejecutivo de la Federaci6n la exped.!, 

ci6n de roglamentos.sobre pesca y explotación de pr,2_ 

ductós de las aguas. 2i!:/ 

4.3 .. ~ Le;y de Pesca 
1
98 Aguas Territoriales qe 1938. 

Al adquirir mayor importancia ia pesca Wl.-
· éiónal f?eron apar~l3iendo taC1bién, necesidades en lo 

:r;:r~X'ente. a lt.i :r:-e5\Jlacl.ón · jurídica d~ su desarroiio, 
• 1 ~ • ,, .-, ' • • .'· , • • • - e • • 

c~nsecuentementlé t :ei Ejé'cQ.tivo Federal propuso a la..;. 
' -. . •' .. :.. '' '·" . . . 

·.·. Comisi611 J?erml3.rlén~f que~'~Onvoo~rá c~n ~arác~er de·~··:· 
. ge~te , al Oon~J.'eso ~e la. uni6n, • para ~ p~ríodo ex -

' .'' • • • •' '. • 'e , : ' ' • ' ~ • ·.' ~ 

· ~re,ordinEl!:i.o de sesi~n~s i e~:· el cual s.e trataría en.,;. .. ·· 
.... 
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tre otros asuntos, el relativo a la L€y sobre el -

Régimen de la Pesca Comercial, Industrial y Deporti 

va en a~uas nacionales de la costa del Oceáno Pací

!ico y del Golfo de California. 

El·proyecto de la Ley enviado por el Eje -

cutivo se estudió en la Cámara de Diputados y, post~ 

rioruente fué remitido al Senado.; quien se encare;6 -

de hacer las modificaciones respectivas, enviándolo

de nuevo a .1a Cámara de Diputados; en la cual la Co

misión de Caza y Pesca lo present6 a discución gene

ral y en particular habiendo sido aprobado sin deba-

te. 

El 16 de diciembre de 1938, el Presidente-· 

Lázaro Cárdenas expidió la Leyde.Pesca en Aguas Te

.rritoriales Nexicanas del Oceáno Pacífico y Golfo de 

California, cuya vigencia se mantuvo paralela a la -

.Ley de Pesca, ya que este ordenamie~to, regía el em

pleo para lii. pesca co~ercial, . dE! barcos~ de. ·ma triéu -

·' . lá extranj~ra ¡ prod.uctos destinados al me;rcado. ex -

· .terior. 

4.;4 .. - Ley de Pesca.de 1947. . . 

Oasi diez añós'Illás tai-áe;ei ':Baecutivo••Fe~.·.·· .. ·.· 
_, . . . - .,' .:. . .. ·. ' 

el"lvi6 .:·a la Oáinará, de••· Diputidoa un :p.uevo 
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to de Ley de Pesca que substituiría al Ordenamiento 

de 1932 y el de 1938. Hay que destacar ~ue fueron -

cinco las leyes de pesca que se expidieron durante

el régimen revolucionario de 1917, a la fecha. 

La ley de 1947 debe considerarse como el -

. s:ímbolo juríd.ico de una 'etapa de transici6n,. ya que-· 

es una Ley .que marca el !in de una época en la histg, 

ria de la pesca en este siglo, y así también marca -

el principio de otra que se consolid6 eri el año de -

1950. 

Es.ta Ley sus ti tu¡yo a: la Ley de Pesca de •-

3 de septiembre de 1932 y a la Ley de Pesca en Aguás' . 

Territoriales I'íex~canas del Oceáno Pacífico y Golfo-· 

. de California de 30 de diCiembre de 1938. La .Autori• 
. . 

d~d responsab;I.e de la actividad :pesquera, a partir .. 
. . . 

. . ' . ' 

· .. ·de 1939 fué el Departamento. dé Marina convertido en-

el año aig\liente en Sec:tetada de I'iarina • 

. La. ~roducci6npesquera mundial 

hasta. antes de la Segunda Guerra ?'IUn,diál 

madamente, de 12 millones 810 .mil' toneladas. Hacia el 
' •! - • ..' 

. año de 1935 los principales ,paíSea :d.el mtmdo en .cuan ... 

to. a su proaucci6~~ p~aquera erán: J.ap6l\1~on 3. ZÜí.i10: . 
':·, ,>""·:} 

" .. ·. 
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nes 329 toneladas; la URSS, con un millón 500 mil to 

nel~das; Los Estados Unidos con un millón 505 mil to 

neladas; Corea con un millón 102 mil toneladas y Uo

ruega, .con un millón 4 mil toneladas • 

. l)e lo anterior, se puede observar que muy-: 

por debajo de los países menciona.dos se encuentra I'íf 
xico con.11 mil toneladas. De 1940 a 1947 año de la

promulgación de la nueva· Ley de Pesca, la producción 

pesquera nacional aumentó de ?0,519 a 122,735 tonel!. 

das, lo que sie;nificaque·e1 porcentaje de la pesca

extraída aumentó en·loa años antes citados de 33.50%. 

al 44.20%~ 

En la iniciativa de Ley presentada por el-.· 

EjecutiVó Federal ante el Congreso de la Uni6n en •

'.1947; en su exposici6n de motivos señalaba que la -

pese.a' había evolucionado y que era necesario' . di.ctar 

uD.a nueva Ley de Pesca.debido a losca,m.bios en los.,;; 

~isternas de trabajo,conservac:i6n, industrializaci6n 

Y trrilisporte .de los productos. pesqueros, .a.1 interé~.;.; 
del ·Es~ado de. incrementar ·las activi.dades pesqueras~ 

·· de>ias sociedad.es -c~operativas ,e a .la aparición de -

nuevas espe~iés depesca·éon import®ciaecon6mica y 
·;'_• .·· . ·. -.·. "' . . .·. . 

la aonfiisi6n.en materia de 
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autorizaciones para la práctica de la pesca. 

Consider6 que era preciso incluír en una 

sola Ley las varias dis~osiciones que recían y, te 

ner un Ordenaniento que contuviera dichas normas más 

en concordancia con el desarrollo alcanzado en la -

producción pesq,uera, sin .. descuidar la protección c¡ue 

m~recía esarique:!:~ :iacional. Fundamentalmi:-nte se -

cónsidBr6 iiara esa Ley que debían es~ablecerse bases· 

firmes a fin de incre::;.entar ias actividades pesque. -: 

ras de.las sociedades cooperativas, procurando su 

mejor organización,. asistencia técnica, métodos;¡ 

sist·emas más modernos de pesca. 

. ~ . ' 

De esta manera el Proyecto rué aprobado y-: 

expedido en 70 art:í:culos y 5 transitorios, el 31 de• 

dieiembrede 1947~ La Ley de 

por C:uatr.o capítulos, el tercero de. los cuales se ri 

teda a :1as atitorizaciones ri.ece~a,ria~ para ~xp1ota:rL . 

·las .flqu~ias pe~qh~ras, las
1 

~~mas serían expedidas~ 
·por. 1~· secrétaría de. Agricultura y Fomento. .\,,'· 

·El 31. de diciembre de 193!+ .~./-"" 
·-·. - .·' . . ' ·. 

por Decret.o del Eje.cutivo Fe~eral., · l!ie: 
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Departamento Forestal y de Caza y l'esca que a.sumió -

todas las funciones ~elacionadas con las actividades 

pesqueras. El 26 de diciembre de 1938 se expidi6 la~ 

Ley de Pesca en Aguas Territoriales del Oceáno Pací

fico y Golfo de California, que en su articulado se

ñalaba al Departamento Forestal y de Caza y· Pesca c.2_ 

. mo Autoridad responsable en los asuntos pesaueros ,' -

sin sufrir ninguna reforma los artículos 7, 10~ 15,-

1?, 23, 26 y 29 de la Ley de P~sca de 1932 que .f'acul 
. . . . . -

taba a la 3ecretar!a de Agricultura y Fomento para -

eje~oer aquellas funciones. 

El 30 de diciembre de 1939las cuestiones;_ 
. . 

de pesca se incorporaron al Departamento de ?'larina,-

dentro del cual se cre6. el Departamento de Pesca e -

·:tndustrias Marítimas sin que se reformaran los cita-

dos aptícU:los de la Ley de Pesca. de 1932 lli lo!> de~

.su !ª$lamento de 1933, q_ue seguían facultando a la .;. 

:;>eor~tai-ía d~ Agricultllt'a y Fomento para ejercerlas~ 

El 31 de dic~embre de '1940, el Depa:J:'t~~eD.,_ .. 
'' ·, ' . ., 

to de 1"''8.I'ina se con~rti6 en Sec.retaría .de Marina, ·.-... .·.·. 

dentro de la cual se estableció la Direcci6n. General 
. . 

de Pesca e Industrias, Óonexas • A. partir de esa !.echa - . ~·. ' . ' - ~ ·- ' ; ,. - -· - . . . .. ; . - . ' ' . . . . . 
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~suntos relacionados con la pesca fué la Secretaría

de Narina y no la de-Agricultu.ra y Fom.anto, ni el De 

partamento Forestal y de Caza y Pesca. 5..§../ 

La Ley de Pesca de 1947 estaba inteBrada -

por nueve capítulos: 

1 • .- Dfl l.a J?esoa en General.;: 

II .... De la.Actividad .Pesquera. 

UI.- J\.utorización para. la','Pesca. 

IV .... D~ la Pesca de Explotaci6n realizada 

por ~ooiedades Cooperativas •. 

V.- Pe la Pesca CJ.Ue se real.iza por embar

. ca.ciones Extranjeras en el I'íar Terri•• 

torial. 

VI.- Control de la Pesca. 

VII.- Obligaciones y Prohibicion~s·para· -

las Personas queEjec~tanlaPes~a. • 

. VIII~•Ol:>ligaoiones de Terceros • 
. · . 

lX•~ Pena.fJ·y.Sanoiones. . .. . . 

. ."'· 

·.2§/ JoséllerreraPefia. ElJ1ar.co Jtri;ídi~ó de -la Peéé~j 
· < .en M6Xico. Serie Legisla:ci6n. NiL7 •.. D~par~aJ!lento;r 

:4e Pes~a, 1981;. 
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En esta Ley se incluyeron cinco nuevos --

capítulos de los cuales el V, relativo a la pesca de 

Explotaci6n que se realiza por Emba1•caciones .Extran

jeras en el !far Territorial·, aunque recor;ió el espí

ritu de la Ley de Pesca. en Aguas '.Cerritoriales Mexi

canas del Oceáno Po.cífico y Gol.fo de California de--

1938~ no solo lo con.dens6. hablando en térmir:Js es -

trictabei:lte gramaticales, sino también lo extendÍ.6 - .. 

desde el p\lnto de vista jUrisdicoional al ámbito de-. · 

todas .las aguas territoriales de la Naci6n. 

El capítulo III, acerca de.la.Pesca de E:¡¡:~ 

:plotación realizada por Sociedades Cooperativas fué.;.,\ 

.una novedad y una a:portaci6n en· lo que se refiere al 

Derecho Pesquero. De acuerdo con dicho Ordenamiento~ 

legal la 3ecretaría de Narina quedó .facultada para -

fijar a las Cooperativas las zonas.de Explotación de 

1:9-s,pesquerías,lasespecies capturables ysu.vo1u-

men máxi~o explotable, . bajo el.· concepto.de que ia's· -'. 
· e'spéc:Les ~bultSn. ·c~ar6~,. c~l~ma;,. langostá, ,lisa,--· . 

:i?~po{ robalo i totoaba:-,. quedaran reáerva.d'as. en ex'..; .. 

elusivo ~ara ellas' .mediante un ,conti:ato conc'esión ·~ . 
. ·. ' . . . ·.· . , ..... ·. 

por· un :plazo. de cl,nco años ·:Prorroga.ble inde.tizl.i.dameB. 

. te. en i~ales per!o'd9s de. ti.empo, ~~ ei 
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se cumpliera con la Ley. 

En relaci6n con las Obligaciones y Prohi

biciones para las Personas que ejecutan la Pesca, -

contenidas en el capítulo VII de la Nueva Ley, pue

de decirse lo mismo que se plante6 con respecto a -

las Sociedades Cooperativas en el sentido de que, -

aunque había múltiples antecedentes jurídicos sobre 

el tema, e:iqiedidos en el transcurso de los años., di 
chas obligaciones y prohibiciones no adquirieron -

plena .tuerza legal, sino hasta que fueron incluidas 

en la Ley de Pesca de 1947. 21/ 

El .ca¡>ítulo VII, relativo a las Obligacio-

. nes de· Tercerós, ··establece aquellas que se derivan. -

no s6lo de J.as actividades pesqueras propiamente.di

.chas, sino· también d.e ot:ras relacionadas con ellas,

como es el cliso de no derramar materias t6xicas .o n.2. 

~;i,. vas a las especies e:ri aguas estancadas o corrien. ;... 

. tes; no• tirar desperdicios c¡ue ocá.sionen perjuicios- . · 

adio}lafj;especies~etc. 
:.: ': .. '-:.: · .. ~ . . : 

· · El capÍtuio J:X ,. establece 

de sancl,ones p~a loif intr~c~ores de 
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. van desde multa hasta la revocaci6n del contrato-con 

cesi6n o permiso pasando por la pérdida de la fianza 

otorgada el arresto ackiinistrativo no mayor de 15 -

días en caso de insolvencia del infractor, la prohi

bición para realizar cualquier acto de pesca en caso 

de reincidencia y el decomiso de las embarcaciones,

artes de pesca y productos capturados cuando :pe,squen 

sin permiso .• ~ . 

A pesar de haber recogido lo esencial de· - . 

las tradiciones jurídicas nacionales y de haber sen- · 

tado lo.s bases para desarrollar otras más, esta Ley

no perc1aneci6 mucho tiempo en vigor. 

Y así fué como dos años después en 1949 el 

Ejecutivo Federal promulgó una riueva Ley de Pesca, - . · 

la cual contenía diferencias no solo de forma, sino

también. dé .fondo, a pesar del corto J?eriodo que sep~ 

ra a una· de la otra, los c.ambios ope.rados en el sis

tet:la jurídico al que sirvieran de, base son, no .sólo-•. 

de tipo coyUntura.l, ·sino también· de caraeter hist6-

rico. 
'· 

•2§1:. Idem. 
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· 4-.5.- Le¡ de 1950. 

Esta Ley de Pesca que estaría en vigor du

rante 22 años, a partir del 22 de enero de 1950 has

ta mayo de 1972º a misma no estab.a destinada a re -

¡:ir mucho tierapo. El Ejecutivo a su e.argo envió al -

Senado de la República en 1949 un nuevo ProJdcto de

Ley de Pesca. La Gámara Alta lo estudi6. y lo remi ti6. 

a su. colegisladora, cuya Comisi6n lo presentó. a Ple

no haciendo la siguiente explicación: 

El Ejecutivo 1ederal al emitir esta Inici!, 

ti va, . al Congreso, tuvo ·en cu en ta que la ex:peri eric.ia ·. 

obtenida durante la.vigencia de la Ley que sobreel

particular está en vigor hizo ver la necesidad de --

una.revisión general de su contenido, esclareciendo;.. 

si:tua.ciones confusas, establ~ciendo nuevos organis -

mos y rcbglanientando las infracciones a la Ley • 

. Há.bí.a que es:tabiecer además, las 

. <lisposicicnés: 

Que la explotaci6n de los. recu:rsos.natura-. 

les en aguasme~icai+as s6iose recoiÍozca'alos me:d~.c . . ' .· .. ·.· .- .. -··-.· . ·. . . - '• ... ·-· _, 
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·lo cuando cumplieren con los requisitos que estable 
. -

ce la Ley re~lamentaria. 

Instituir la Comisi6n Nacional Consultiva

de :Pesca, Institu!r trunbién~ el Ue,e;istro Nacional de 

.. ·l?esca :para lograr la inscd:pción de. los J?escadores -

de oficio, embarcaciones; equipos de hi.lceot etc.; 

La intervención de la Secretaría de la Ec.2, 

nomía Nacional para. no permitir la e:x:portaci~n de·-

productos frescos, sino después de llenadas las nec_! .· 

sida.de$ del país. 

Fijar con claridad los casos de concesiones ' . 
. . 

~o de • permisos simplemente.. Proteger a·. los pescadores 

nacionales y garantizar los intereses de .los pescad,2_ 

res regionales y ribereños • 

.Armonizar el beneficio deias q.ooperati ;;.:;... 

con el prov-echo individual delos ¡)es~adores y -

• . el interés general de la c~lectividad •. 

. 1 .. > 

··La éxigencia de laa eooperat~vas de const! 

cuando menos, con un.se~ent~ por cien~oc~e -~ .. 
o!'ioio .. ~egional:es { con 

'. ' ..... - . - . ~ .. 

tizár•. ia autenticidad de .·a~u.e..11~s .. , 



En la iniciativa del ;jecutivo se pr~vé -

la necesidad de otorgar concesiones a terceros, en

las especies reservadas a las cooperativas en los -

casos que se establecen. 

Muy importante es_ el capí~ulo que- reglame!!_ 

ta la pesca por embarcaciOnas extranjeras, cúips prg_ 

duetos en.estado fresco se destinan exclusivamente a 

... los me:rcados ex.tranjeros' sin que esto quiera decir~, 

que haya limi taci6n pa_ra e!':lbarcacfones extranjeras -

de matrícula nacional. Además en la nueva Ley proye~ 

tada. se introducen reformas por lo que hace al ren -

glon de infracciones >Y sanciones, a fin .de q,ue su 

aplicación sea justa y equitativa. 

El Senado 9.1 aprobar el proy~cto que rios -

en'Vía, tuvo en cuenta. los puntos de .vista de 

·sos sÉ)ctores inte:t"ésados en .la pesca y tra.tp 

· .. liiiá;los:•· y est.i~6 connniente. hacer al0\lnas 
' - ; •, 

proyecto (le¡ ];;!ectit:ivo~ .•·· W .·· 
.. 
. -. . : . 

En eteét(); en el artÍeulo 19 ·ª-~ 
·"'·;·-

.la obligación. de s6meter a' la 
' .. . - - ~- .... 

c;¡;et~l<ía de I'ia;foa .~µ plan,Q.e aprov~ch~~i~n~~ 
.. .;. .. ' -~ .· •', "' .. , 

... 
. •' 

', · .. '' 
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de la intención de no desperdiciar los ;-reductos de· 

pesca comestibles o industrializables. 

• En el artículo 24 se se!falan los requisitos 

que deben exigirse para la transl!lici6i::t de concesiones 
. . . 

. . oto1'gadas a :particulares, pues no se consl.dera justo 

.. ·,~ue éstas se realicen de una manera llana y sencilla 

.•. en tanto que se establezca prohi. ici6n al :respecto -

pa.l'a las sociedades cooperativas. 

En elartículo 34la.Colegisla.dorat cr~e .

justo qu~ subsista. ~a facultad a la Secretaría de r·l~ · 

.rina paracilidar de que las sociedades cooperativas~ 
. . 

. adquieran f;)n propieda(i las embarcacionest equiposde. 

:pesca, :plant;as. de conservaci6ri., etc. 

:En .el artículo 35 se incluyen en la resel"

va para las· coo;eratívas, lá.s es11ecies qué se ha'b;a.n 
, ... ,,.,. '". . . . 

• · 'suprl~id.o\crunar6n, totoaba; · cabri_lla y almeja 4e 

·.--l,'~·~··. ,· : .... (.-,_.~.-; /·· .· ·• 

·. );. ,::En'·ei fu.-t!cuió 43 se.· ~uprime 
' ;· .. ~- ~ : ' . "-

·e µ.y~ ~e.~éa.>~?iae pél:'l!lite,&i amparo··.·de 

d~l. ·~k;!tulo~ .-I.V ~~l;pr9yec~o, . el 
' "-;·;-· ·, ... , ·' ·-.-~:\._~·-~-~·-:· 

,-, -", 

.En; el'. artÍ'óUlO• ~ l'.J.O .se ·deja ~l C~fteri:o 
•',. ;,\ ·,:,.•-_:_. -.•·.. ,. ;·,e,1·> 

.·c~pi~~~~·d~~):~~ · ~~~~~s•.pesqµ~~ó~ ~.riba.ri 
.·. :·.; 

:,.' '. ,. ' -·.:·, __ ·· ..... 

'.'1·-. 



•• 149 •• 

. los puertos mexicanos dentro de su viaje autorizado, 

como está en el proyecto, sino que sea la Secretaría 

de ~'!atina la que autorice a aquellos capitanes de -

barco a no tocar los puertos mexicao.os de su ruta, a 

t'in de que sea un 6rgano oficial el.que resuelva en-

:estos casos. ·. 

Esta Le;r c·onsta de las sigÜientes partes: 

CAPITULO .PREELIMIMA.R 

I.-..;.De la P~sca en General; 

II.-Autorizaciones para lá Pesca. 

· III ... De l~ Pes~a de Explotación por Soci.!?, 

dadea .Ooope_rati vas .. 

IV.- De la:Pesca en el Mar Territorial des . ' .. ·. . . .. ··:-
. . 

· tiii.ad.Q •directa y exclusi vament.e al e_! 

teric)r,. 

I:tlspeóc:i6n ·.y -Vigilancia: d.e la Pesca. 

·_ .. ri.~ ·QbÚsa~ioii~s y _Prohibfcione~ ;ara:~~. 
: la~. ~-~i-~.bnas que ejer~.Í.~en ia pe~ca~ 

··, ',.-



las leyes anteriores se;agrupaban en el rubro "de la 

pesca en General". E:t capítulo I de la Nueva Ley ll!!_ 

· mado aquí ·"De la Pesca en General ncontiene los temas 

que allá recibían el nombre de"La Actividad Pesque

ran. Nombre que no volverá a apar~cer en los textos

·~ur!dioos. Todo lo relativo acerca de las autoriza: -

. ciones para la pesca es igual e:i todas las leye's d.e- · 

pesca., solo que en la de 1947 es el capítulo I!Iy -

en la de. 1950 es el capitulo IV. 

Lo mismo se puede decir con referencia ~ -

la *'Pe1;>c.a de. Explot?-ci6n realizada por las eocieda;..

des cooperativas 11 , que éa · el capítulo IV de la ~y 

derogada y el II:tdeln~evo.06digo Pesquero .. 

Oambi.a ·el siguiente ea:pí tulo, el V de la~-
. . . . . ' -. -

Ley.de 194-7,que llamado "De la Pesca que se reali~a-. . . . . - . . . . . 

. por embarcaciones extranjeras en el I1ar Territorial~ .. 
: . '-~ - ... : .'.. . . .. ". . . :_ - . ,.' . . .- ..... ·., :.''. . . . .. . '. ,'"·· .. . . . . ' . . _.' 

:..cede aho.ra. su ,lugar al capitu.lo IV .. , de la nue.va Ley de . 
~ ' .. . . . - . . ' . . . 

· 1950> don-e1· ,título .• i1ne··· 1a 'Fes ca ·,efi el'· tt9.r Teriritb .. ;..-
• ' ••• '' 1 • - '. ' - • '· '. •• ,, • ;, ._·,". •••• • ••• .-._' • ' ..... ,,. :· ·: 

riaJ:. d.éstiÍla.da 'directa 1 ex-Olusi váinente ·.al. extério;~ - ' •' 
:- .. .. · ,·' ... ' ... . ; .· ' ' ' ' . .. .· . ' . -, 

. '. . ··<~-:~· ·; 
.:.j, 

.· .. :La'x.e7.·ante:rior, .. el ... sig\iiehte1· ca:pítul.o·de 1~\Ley;;de.o. 
195Ó . .'· .· ~Iil~p~cc.i.6n·~i·v1~1~~ci~ d.e .. · . . ·. . 
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.En la Le;y de 1947, "Las Obligaciones y -

Prohibiciones para las personas que ejecuten la pe_! 

ca y para los terceros" formaban. dos capítulos sep.!_ 

rados. En la de 1950 estos dos rubros se reúnen en

un solo capítulo. For último, lo ,que eran"Penas y 

Sánci~nes" de la Ley deroga.da, pasan a.formar el úl-_ 

timo cap:! tulo sobre "Infracciones y Sruiciones" dé~- • ' 

la Ley de Pesca de'1950, ~ 

4~6 • .,. Le¡ Federal nará el Fomento de 1a Pesca de 1972 

Durante la sesi6n de 9 de diciembre de --

1971 la Camara de Senadores .recibi6 la iniciativa de 
. . ·. 

· la Ley para el Foi:tento de la Pesca que s.ometía a CO,!! 
. . 

sideraci6n del Congreso el Presidente de la aepúbli-

ca. 

, ___ ....... ' . 

·La exposici6.n de motivos: señala.que los.r.! 

pesqueros por ser un renglóJi impo:['tante ell. : .. la .· .. 

. eoÓ~O~El del país ,>,n9 '11abÍa.tl sid~ regulad~~ en. Sll. • e.;_ 

lo qµe era p~eci~o- •..• 

Ley; dé. caracte~ prorn~cional. 
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L& iniciativa sugiri6 varias i!lllovaciones, 

como son los actos previos y posteriores a la extra.5,. 

ci6n o captura de las especies; destac6 la importan

cia de la Comisi6n Nacional Consultiva de Pesca, pr,g_ 

curando hacer la más operante, además de las conce - . 

siones -;¡permisos contempló las autorizaciones; am -
•' 

plió el térc.ino de las concesiones como mínimode -

do.s a diez años y máximo de treinta; restringi6 :r -
limi. t6 la intervenci6n de embarcaci<>nes extranjeras- ,.·.· 

•m el otorgmento d.e pesca comercial. 

Como i.nstrUI11.ento jurídico nov-edoso, .señal6 

h iniciativa, .se estableci6 el reclirso administrát.!.. · 

·. vo paxa que los presuntos a!ectados por las dis:posi

ci.ones em.iti!ie.s por las autoridades, estuviesen en-

. ;::,yo.d.iciones de impugnarlas. · 

' . 

Se puede señalar quedel.lapso·qu~ tran8C.1;!. 

ent:re1925a1950 se conforma drégimen actual• 

de produccción en ·el que partfci~án de:manera impor;;. .. 

·cooperativas. se rese'.rva J.a.( ~:' .· 
e .• • ·, '• • 

· plo~~~i6h d,e ~¡gunas es;ecies . a ese sector ; se ~re-, ' 
~i:S;l ·~la na±~ic;i.paeion·.en,esi:~. acÚvidad ·'d.e 

pes,dadore~·.·izlciependie1l1;es•• 

'' ·, . 
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Asimismo d: 1950 a 1970, período en el que 

se da un crecimiento sostenido de las captl1ras, se-

organiza la industria pesquera, que orienta sus es -

fuerzos hacia u.nas cuantas ~esquerías (camar6n, lan

gosta y abulón). De esa manera se·agudiza a.u depen -

den.Cia de mercado :r de tecnología que marcan en·lo. -

íuo.datlental, las formas de desarrollo del sec'tor. En 

la segunda .mitad de ese período comienza a diversif! . 

· carse la pesca con base en pesquerías como él atún,

sardina, tiburón y osti6n. 

De 1970 a 1976 se observa. un impulso impoE_ 

tante ·al· sector pesquero; como consecuenc:i.a de ún m!_ · 

yor · ~sfuerzo del Extado que se. caracteriza por una - ·· 
. . . 

aportación de re'cursos !'inancieros, el incremento de 

la flota el aumento de las ventas en un·mercado con

centrado,. la ejecuci6n de progr'amas de educaoi6n pe~ 
' . . . . 

el'.estable'cimiento de ·una Zóna 

de 200 millás;. €.1./ 

.'. .. ·.' 
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La Le¡ Vigente de 1972 9 está integrada por 

los sigui.antes capítulos: 

I.- Disposiciones Generalesº 

II.- De las Auto~idades. 

III.- De la Comisi6n Nacional Consultiva de 

pesca.. · 

IV.- Del Regis~:t'O Nacional de Pesca o 

V.-De las Goncesiones 11 . permisos y·auto:t'i

zacioneao 

VI.- De la Caducidad y Revocaci6n de las -

Concesiones y de la Cancelaci6IJ. de -~ . 

los Permisos· y de las Autorizaciones•. 

VII.- De.las Sociedades Cooperativas de 

Producci6n Pesquera. 
' . . 
VIII .... De las Especies. 

IX.- Fondo Nacional de Fomento 

·Pesqueroº 

·. X•- De· 1H in.tracciones. 

l'.I.- De lalnspecci6n y Vigil~cia. 

llI.-·De iaé Sanciones. 

XIII.- Del Recurso Administrativo.: 

. . 

Uno de lo'B próbJ.emas ni.as tierio". que 

la ap~ricióny el 
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ll• de un cuerpo sistemático de normas e instituci!. 

nea ju:rídicas que integren la noción articulada de

un derecho pesquero, ha sido por una parte, lo ina

decuado de la legislaci6n pesquera y por el otro la 

pulverizaci6n legal que presenta e~ trata.miento ju

rídico y admiiúatrativo de 'cual<¡uier asunto pesqu_e

. ro~ 

La aetirldad pesquera está sujeta a un el!. 

.nÚI!lero de cuerpoá ~urídioos· y de dispos:i.oion~s.;. 
·: 1egales ·administrativa$~ tiscales, iaborales t etc.,;;. 

' . . .. ·. . ' ' . . 
.· - . -- .. .. . ... : ___ · ; . . . ... · - ,.. ' .' 

que la. reglamentan. _Desde un punto de vista jerarqu!· 
. ·- . . ~ ' . ·. . . . 

co, la variedad de t~les orden~ientos es tan ampli~ 

~ue vrui .desde el precepto constitucional hasta la m!. .. 

ra. circular admini.st:rativa .. 

Itay que sµbrayar.la importancia cá.pita.l, -

que. la . p~sca .·está Ílamadá a oc U.par. en el des ar.rollo~ 

:de nci~~tr~,paíe~ .A>medida qu~ vaya pás.M:do,el tiempo,. 

los mares irán adquiriendo una. importancia cred~ente ·. 

\é'ª~;:~;~~F:~;:;;jE:~.~:;:f !if ~~~t;" 
_,:d:(!li·~~- i~á-.c~'brando ·una c1iinét~ÍJt6n ~ada. 

',:.' 



•• 156 •• 

nica, más pla.ni.!ieada. 

A.- Legislaci6n Relativa. al Ambito Espacial de la -

ActiYidad Pesquera. 

1.- Constitucién Política de los Estado• -
' . . 

UIÍidos Mexicanos, publicada en·el Dia-

rie Oficial del 5 4e febrero da. 191?. 

a). Artíeule 2?, rracci6n I 

b). Articule 42 · 

~). Artículo 48 

d). Artículo ?3 !raccionef.,,XVII 1 XXX 

e). Artículo. 89 . .fracciones !, X, .XIII 7 X.X ' . 

·• 2."'.' Decreto por .el que se adiciona el Arti 

cule 2? de· la Constituci6nl?oll.ticade 

. los. EstadH Unidos Mexiaa:riós, p~a es~ 

··.· .tablecer .. una zona ~~on6mica.Ex(llud-,a·, 
• • 1 • • 

.• sitüaaa ±úel.'~ dei m~ territotialt: pu-. 
·'.." .' ~- .. :: " . ', 
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. Te a la Zona. EconG.m.ica Exclusiva, pub~i- . 

cada en el Diario O!icial del .31 de !'ebre , -
re de 1976 • 

. 4 • .;. Decrete que .. ti~a el L.tmit0 ~xteri<Jr de. 

la Zene. J::ee~6aj.()a ·da México·, publicac:te · 

en el Diá,ri& Oficial del 7 d"'' j~;,\'> ·. de!l · 

.. .1976~ 
' .·, 

·. 5.-· Artículos.· Pertine>nhs· de la .Ley Gene -

ral.de Bienes Naéionales publicada en• 
'• . . . . ' . . ., .-

el Diario.Oticial. del 30 de en'.ero:de -

·. 1969. 

a). Decrete que reterma el primero y ªªSU!!:. 
de párra.ros de la .tracción. IX: del ,a\rtf 

.·. cul• .1a :de::la citada. I,.ey, publicado en. . 
. . . . . 

.. , elDi~.i• -Q.t'icial del 26 de diciembre;.;. 

.•·.··, dtt·:1969~-
,·," 

:· ,• . ',.:..• .. 

. 6,~ p~c~et': j~»}el :9.ue:·.se deiiu,i+t.ª·:el<~~r- .. ·.•. 
, . ' , ·. ;rettiteriaJ.; aeJCt~ano•. el1>el interior _.:;.> 

. ,· ,··: . '" .. ·. •'' '···-· ,..,, . . . - . . - . 

d.ei G.it•-4•.· Oalttornia~ . pubH.bad~; ~n~ . 
· ~J.<Diuto> ~zt.;!9.l' d&t·· 5 :·de ·. . . . . .. 
'. . , . ' ·· .. , , .. 
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B.~ Legislación Pesquera. 

7.- Decrete. que ret:orma el Artículo 37 de

la Le.,. Federal parael Fomento de la -

Pesca, publicad• en el Diario O!icial

del 13 de t'ebrerods.19?6. 

·a."'.'<Dl!crete que esta.ble.ce· el cobre\ de :.de

. re~ho~··y productH··P()r permi.sos d,e. 

'" 'cepQión 7 e~lotaci.6h comercial d~ 
' ' . _·. . ·,- - . 

ciertas espeoies,de túnidos que real!. 

ce.n embárca.cion~$ extranjeras én, la -

Zena Ecenolil.ica Ex:elusiTa mexicana., pu 
' ' . ' -

blfoado en él Diario. Oi'~cial del .21 - · · 

de enero d.e 1980• 

· 9·~ Decreto 'que autoriza. la ~reación de 
' ' 

~a empresa. de participaci6n estatal·.;. 
. ' --- '" ', 

: que·' se deD:omi:nará "Productos .. Pesq~er~s 
S.A.> .de· C~V'~ 11 public'a.d,o en·.~•· ... 

. Or:l.ci~l de1· 27: 4e·•·tebr~r~· de: 

rles ;?e~qu~ra~·.en. ~ráticQ' Hiterip¡>~· 
. :.Ceste.3'!0:·y . .Ai~a~·l18.l:',· públ.ic.a(lé· 

ni.:U>io oúci'ííí,d~i 2 d.e: m~.l'z¡ 
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C.- Legislaci6n AdministratiYa en Materia de Pesca. 

11.- Artículos pertinentes de la Le:r Orgf 

nica. de la Administración Pública F~ 

de:ral, publicada en el Diario 0.t'icial 

·del 29 de diciembre ~0 1976., · 
·--1. 

. 12.~ Reglrimento. Gen~ral de la Polióía de• 

los Puertos, publicad@ en el Diarb '~ 

·. O!icial del 9 de octubre .de 1941 º 

. . 

13.~ lie1glamento Interior del ·DepartamentO""''. 

de l'esca .(actualmente··Secretaría .dé·

Pesca), publicado en el Diar~• Oficial 

del 9 de agosto de 19'79 .. 

14.- Acuerdo por el que se destinan.· a la<-: . 
.' .• e ' ·~ . .-· ' 1 . '· •. .:. . . 

, SeCJ:"etaria. de Marina los. barcos .nonju 
·~· ·' · ... i .\ - ._ '· . . . . . . . .-.. -' .. 

. x~u~ 7 é"A.le:jap.cfu~ HÜiabf)ldt11
,· dedicad,~s. 

a. ia inve~tigación Ciehtí!ica ~pe~qJe-i 
.. :._._ ' ,. .· .. • ·,. ' . ·.··_ .•. . .. ·,·f ... ,·.·.···. ,'·. 

, ra.; publicado ,el), el :Oiario 

·· 18 ded.iciembre de 1979. 

- ' . . ' 

Ore;ánice._del Bance.Naefonal 

~U~J;'é y P~rtuai.io .. S .A~ publicada: en,';. · .. 
. ei Diar.io. · Vfieiai <ie.l >31 (l.é 

: ,• 
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16.- Acuerde que establece las Bases de -

Organizaci6n de las Delegaciones Fe

deralea de.Pesca lesseñala atribu -

.· ciones '1 delega facultades en sus ti 
. ·,· . ' ' -
tu.la.res, publicado en el Dia.rie. O!i- . 

l, ... ' . 

ciildel; de noYiembre de1979 • 

. D.-. tegislaci&n. Complementaria •. 

17.-Le7 de Navegación y Comercie Mariti -

aes, .publ.icada en. el• Diario Oficial -··. 

del 9 de oc tubr.e de 1941 • . 
• ·- •• ·: ••••• •• > • •• • 

18.- Art!culos pertinentes de la Le;r d~ _;.. 

Via.a Generales de Cemun.icacién, publ!. .· 

cada: en. el Diarie Oficial del19 de -

.tebrero de 1940. 

•·19 .... Üi so~re(d~spo.~:Í.ciones' especiale$ 

r8. iei•serrtcio .. de C~bo.ta_je 
().el Pu~r~o 7. li'1uviai'de .• la. .. " : ' . . ' . . . ~ . . . . , - . , ' . ' . -.. 

. :._:.:· .. ·.-... · . ' . . . 
. ·::· ... · _·: :·· . 

.. 20~ .. Deir~~-~ que d&clar8.iZtna :d~ R~tu5i··· i . 
. · .. • .~$.:b~~ie~a~ ;r b~ii~d~t~~,~l" 
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del área de la laguna Oj• de Liebre, al -

sur de la Bahía de Sebastían Vizcaíno, en

el litoral del Oceáno Pacítico. Territorie 

de Baja. Ca,lifornia, publicado en el Diario 

O!icial del 14 de enero d.e 19720 · . 

• 
21 ... Decreto por el que s~ modifica el di.;. 

verso de.6 de diciembre.de 1971 9 .de -

.· claránd<1>se como Zona.. de Refugb para•. 
e . •, • 

. ballenas y ballenatos_ las aguas del:<-

complejo, Laguna Ojea.de Liebre ubica-:

d• en Baja California Sur, publicado

en el Diario Oticial del 28 de marze-· 

·.·de .19ao •. 

22.- Decreto por el que se declara.'colito re . . . '. --. 
para.ballenas grávidas ·y.balle-

;y Zona atracción Tll:rística Ma:ti 
lás 11guaa de la. zona<intez:ior ~ 

.·. d~:la Lagttna d.e.:San.Ignacio. en el .Es-.· ··•.· 

~ado de :Baja c~Hr~rnia. sur, I>Ji>u;~¿ · ·. 
· O~i~i.al del: 16 · ~e ju~ · · 

' ... ·: 
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dadeu de la I.ala,Hujeres, para la pr.!. 

tecciónde la. !auna ytlora marítimas 

de aquella región publicado en el Di!:, 

rie Oficial del7:de !~brero de 1973. 

24.- Artículos :pertinentes:d.e laLe;r Fed~ .. ' . . . ... · ...... 

ral.de Ag\1as9 Publi~ada en ~lDlarf•: 

Oficial del .11'de· enero de·. 1972 •. 

2!?•- Decrete que ap~ueba.laéonre~cJ.6n y..,
el Prot0colo<p~ala.1t~glardentacién-

4e la. Caza de la. bal;J.~~.~ concertado~

.en. la Ciudad de Washingten9 D.C (EUA), 

él 2 de diciembre de 194a publ:i.cad.o ·;.. · 
,· .• .. ·.• ' ' ., ' 

en elDiat'io Ofi<:ial del 10 de marzo;.. 

de 1949. 

26;.- D~creto que prglliule;a.'l~ Co.n'.9'~1:-ºi6n -~ 

entre los Éstad.~sU~dQs.Mexicl1?los i
Costa Rica: Pal.'át;·el :, esta..ble¿im;en to. · d~ · 

···una·· .. Comisi6n. Intet'ánlericatla····dei·· ·A túii~ 
~~pic~l~ P.~bl¡~ado en: ei ~~i@ Oti- - . 

. · oiai· d~l 19 ~e:mat-ze' de .. 19~~ ~: · 



··::,• 
';, .. 

¡e··. 

·~·· . 

•• 163 ••. 

Cenaervación de los Recu:rsos'ViYos:'..de -
. . ~' 

la Alta Mar, publicado en el Diario Ot! 

cial del 22 de octubre de 1966. 

28•"."' Dec.reto. por el que ~e proinulg~ la ---
/ ·--":"'-.4~ 

Con'Ten.ción sobre .el- Mar '1,1,er_titorial .,. ·· 
~ 

la Zona Contig1.1a.; publicado •. ep. el ·Dia""'. 

rie Oficial del 5.de octubre de 1966. 

29.- De~reto por el qu,é,se promulga la-•-

. Cozi-iención sobre la Alta. Ma.r, publica 
. ' .. ' .-

·. do. en el Diario . Oficial. del 19 de oc• 

tubre de 1966~ 

. :', ·_, . ._, . .. . .. 

)o.~ Decreto .Por el que. se promulga él teí · 

.··. ·te . d.e la Conven~ión sobre Plataforma• 

Oontinental.•!irinada.en Ginebra el 29-

de· abril de 1958t publicado en el Di.! 

ri• Otieiaf del. 16 :de diciembre 
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32.- Acuerde de creación d~ la Comisi6n In 
' -

1:ersecretarial de Invéstigaci6n Ocea

nográfica publicado e,n el .Diario Ofi

cial del 22 de febrero de 1978 • 

· 33.- Acuerdo por el que. se.modifica e~. ar-.. 
.::· 1 

. .. . .. . - . 

'ticule 1g del diTerso que ere.a la.co~. 

misión·Intersecretarial de Investiga-
..... "'.¡- • ' . · .. 

ción Oeeancgrái'icapublicadoeµ:.el-

Diuio Otiéial~ del 18,. de ma;r•' de .. 1979º 
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·cAPITULO QUINTO 

LA ACTIVIDAD ECONONIC.i PES:~UERA EN l"JEXICO 

s.1 .Antecedentes 

Desde. :¡:>:rincipios de nuestra·:-:vida iridepeiidien-
- . . . 

· te se establecen ordenanzas 6-ubernanientaú~ teridi~ntes ·a 

.regular y :fomentar la pesca~. Si.ti i;imoargo t es hasta, l.a -

·administración del Presidente Benito Juá.rez, cuando. se 

estai;uyen lineáci.ien~ós relativos a la .producci6n·y pro-

tección de las especies, y a la regulaci6n.de las pesqu~ 

:r:ias, según se desprende de lo dispuesto en el. Reglamen;.. 

to de· 16 de marzo· de .187.1 • 

' . . . 
No sólo se aseguraba.. ahÍ .la libertad·· jurídica 

. . 

para que los mexicanos pudieran explotar los recursos y . 

product~s marítimos,: sino que s~ fijaban tributaciones -

f'iscáles para ~mbarca.ciob.es ·nacionales y. e:ictran~eras .de-

.... aicada:s ·a ésta •a:bn;vidad, y asitti,snío se especificaban ,,., . 

·.····l.os. reqUisit~~::que.·.•4ebfanobservar qµienes obten.{~·¡)~~~,··· 
.. tantea :r permlso13 al·~especto. 

', . .,,. ,,· .'. .· ., ,· '. . 

Otras: di.aposibi6nea post~riores··~e . . ·... . . ·.· 
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mentar el uso público de los mares territoriales, este

ros, laguna,s y ríos, y· para proteger la fauna mariria de 

prácticas nocivas. 
1 

Duxante el gobierno del General Porfirio Díaz 

impuls6 la piscicultura, al crear la Oficina de Pisci

cu1tura dependiente de la Secreta~!a de.Fomento; media!!, 
. ·. . . . . : 

te la Ley del 13 de mayo de 1891. ·~· 

. La apertura democrática que signi.fic6 para -

el :país el. ascenso de Francisco I.; Madero. al poder, .tu

vo sus repercueiones en los S,mplioa litorales·mexica--

nos. En tal. sentido el Presidente ·declaraba el 16 de· -

septiembre de 1912: "Dada la gran. importancia ql!e el I.'!. . 

mo (de pesca). tiene para el país·, pues son bastís~as -

. sus costas, el gobierno espera tener de · 1~ ,explotaci6n. .· 

da la 11esca, la base de la alimentación del pueblo .... 11 

. . ' .. 

El gobierno :revoluciomrio de Venustiano .ca-
·.-. ··· .. 

,,.rra.nza, ·~ª preocupa por ,insti tucionaÜzar la a~tiyi<i~ 
.· .. ·~esquera t crea la Direcci6n'de Estudios: Bfolo~~o~' én·.· 

.,·~;, .e lllÍcia 'd~ '~se ~odo, la pa~cipación dir~~i;~.--: · . 
. del Estad.b el.1.: ~ar~as d~ ;illv~stigac:i.6n científica 'e~ es~ 
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ta materia.. Posteriorraente ya siendo Presidente Venus

tiano Carranza, se establece la Secretaría de Agricult:!!, 

ra y Fomento, por la Ley de Secretarías de Estado del -

25 de diciembre de 1917, y el ramo de la pesca es obje

to de especial atención. 

Dentro a.e esa Secretaría se creó la Dirección 

· ·-· Forestal de Caza y Pesca~ a la cual se otorgan ·at;d bu-.:. 

ci.ones para controlar y vigilar la explotación de la 

:qora y faw:ia. acuáticas. no·s.aüoa más.tardev el ·27 de 

.tebréro de 1919', se expide un acuerdo para proteger a ... 

los pescadores ribereños, a qÜi~nes se otorgaban pri vi

legios para la ezj>l~taci6n.pesquera en zonas dete:t'lll.ina

das de los Estados de Sonora., Nayarit, Hichoacári, :Bina-,, · ... 

. loa y Guer;t>ero.· . En. tal.es •disposiciones .se encuentran -

. los antecedentes dé una política 'pesquera protecci~nis-;...' 
ta, q~e a· los regiDienes pos~revolucionarios ratit;~a-~
rían especialmente eli el caso de las coo11,erativas ·de 

· ·p~o(iucci6n pesquera. 

~¡jo ii :presi~~ncia<:~el General Alya#~ ... 

··.··~!~:!:::· ::::!t~ªd:'J~!!:~:pi~!:t1::~,:·rrn 
· 'cti~l.~e c()hced:i.eron :tunciohes '};nira. reguiar1 .fomel1tá~ y. 

actiVid~<J. ;e:aque;a.· 
' .... ·" ,',, 
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cieron agencias ¡ o!icinas de inspecci6n, ubicándolas -

en diversos puntos estratégicos de la República. 

Posteriormente se .• exp:f,de l.a primera .-Léy de -

Pesca de 1925 9 la cual fué promulga.da.por el Presidente 

:Plutarco Elías Calles en la cual se regula -lo. concer;.. __ _ 

niente a la explotaci6n· de l~s ,re~uraos .Wtu.ra.les., ,se' . .:. 

da· pre:f'erencia a los :pescadores Il3.ci6nales., en especial·· 

a quienes sé habían organizado bajo ei .x:ég;men:-.de;.soci~ · 

dad cooperativa de producci6n; a la conservacion:de las 

especies y. determinaci6n· de- vidas Y: zonas de reseirva Y• 

servicios de inspección 1 vigilancia, !unciones que si"." 

gui6 e jerci ta.ndo la ~acretaría. de Agricultura y .Fomento •. 
, . - . - . . . . 

Dentro de esta última dependencia, en.1926, 

se crearon la Coulisi6n de Biología Y.iarill.a, con·atribu-

ci.ones para .inV'estigaci6n y acuacultura y. la Comisi6n ... 

Nacional de. Irrigaci6n, támbién con .fú.ncionea en la ra...;, 

ma d..e ,acuaculturá, 

-·. . . 

Duranta>l~ gésti6ndeJ.,J?r~s;dente.Portes:Gil. 
' ..... · ,---.·-· . .-.,. ·.·. ·, -·. . - ' ·--. 

se emprendi6 1a,pl~ni:t:ieaci6n cienti.fica,. del terkitol':i.o 

· nacional, pe:d'eccioilánd,o espeeial:q):ente,,,:lás · cartas. hi~.,. ·• · · ·. 
·· drógr!ticaa. Eá'ta aQ.milP.~j:t'aciÓ~· di"s~ua():. ~.~· esta~l~~i-. 

'· miento .de zonas ·p:tieterenciafes >de·:ex:PJ.otac:i.ón·:Pesqüera····. : 
··_--.- - ·;-_".. . ·' , . . .·.:· . ,·_\"' -- ' .,_:-_',:_::'_.:·-.-.,._:··:_':: ·. -.r• . . -. :· · .. , 

exclb.,ivó de. los habitante$ ~c(Éi :r~gione'.s 
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les localizadas- en l'lecatitlán, Naya.rit; Escuina.pa, ChamJl 

tla y .1guaverde, Sinaloa. 

Por su parte el presidente Pascual Ortíz Ru~ 

bio decretó disposiciones mediante las cuales se regula

ban las vedas y se concedían autorizaciones para explo-

ta,r. algunos recursos pesqueros• . También se · inici6 el fg_ 

mento de la pesca deportiva y prosiguió la _pol:Í:tica ·de· -

preferencia a los pescado·res nacionalesº 

ElPresidente.A.belardo Rodríguez continúo la 
procedente política oficial para el sector de pesca exp!_ 

dió disposiciones legales destinadas a proteger al pese~ 

dor mexicano y fomentó el aprovechamiento nacional Y: la 

con$ervaci6n de los recursos pesqueros. En esa adminl.s-
. . . . 

. tra.ci6n, la w:di'icación del grenio pesquero en coopera.ti 

vas ·f'ué incrementado notablemente, existiendo ya, por e~. 

tonces 36 sociedá.des de ese tipo. ~ 

....... ~. Esta políi;ica, de aprovechar y conservar los 

· recursoá na.~ionaies,·entr.e.los que ya:!igurabanlo~_pes..: 

queros determina. que! .. bajo. ia · adm:i.nistra.ción .. d,el :Pr~si~· 

.. ·. dente lázaro .cá~denas' ·~1 31 de. dicii;¡m?re de .'1935, se -

dispilsola creaci6ndelDe:partamen.tc Forestal y 
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y Pe$ca. Esta unidad administrativa, rea¡iza las acti-. 

vidades que hasta entonces correspondieron a la Direc-

ción de ?esquerias (la cual.deja de existir)~ y se ocu

pa adet:lás de la relativo a la.p:rotección, investigaci6n y 

:px-opaganda de las actividades pesqueras. 

El 26 de diciembre de 1938 se expide la Ley 

de Pesca en A.guas Territoriales !'!exicanas dél .Océ~no P~ 

c.í!ico y Golfo de Calit'ornia fA-J, :por medio de la cual . 

se regula, l.a pesca comercial o deportiva, en especial

la efectuada por naves con matrícula extranjera. 

En el orden adm,ínistrativo, el 31. de dicie.m-. . . . , . ,· 

bre de 1939, se crea el Departamento de r.iarina .Nacional, 

a.ouya Direcci6n'General de Pesca. e IndustriasConexas 

se fijan a tri buciori.es que tenía el citado Departaniento 

.Forestal y de Caza y Pesca. 

En 1940 du~ante él gobierp.o del presiden.te -

A:v:i.1a ca!!la.cho, el Dep.strtaniento,·de Ma.riDS. se- ·-

. transforma en Secr~ifarfa de Harina ...§2/; a< Úi. cual ·~i-~ 

.. gu~ perteneciendo la• Dirección General de Pesca e Indu.§. 

Diario Oiici~l de 30.de diciembre de 1938 

: Dia:diJ Of':i.cial de 31 de .diciembre de 1940 
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trias Conexas. .En este período el proceso de insti tu

cionalización en el ramo pesquero se vigoriza, ya que -

además de las· funciones ya establecidas se siguen esta

bleciendo y se adicionan otras como lo es la que se re

!iere a la formáción de Wla. esta.cüstica pesquera que --

permita desempeñar con criterios ~écnicos, las tareas -

. de . conservaci6n, . desarrollo' organización, ·fomento,. p:i:'.Q. 

:tecci6n, vigilancia y control de la fauna. y de '1a···.:r1ora 

ma:dtimas; fluviales y lacustres. Asimismo se atiénde 

·el aspecto crediticio de apóyo.a la actividad pesquera, 

por medio del BancoUacio:nal'iie Fo~ento Cooperativo 

S.A. de C.V.;.§§_/ 

Al crearse la Secre.t~ría de Recursos Hidráu-
' - ' . 

· licos por la Ley· de Secretarlas y ;Departá.ment~~ de. Est~ 
do ef ? d.e diciembre de 194-6, 67 / el entonces Preside!!, 

te Miguel .Ale.man. establece dentro de. esta Secretaría la · 

Dirección de Lagunas. Litorales... Durante este. gobierno 

se· ~xi>ide una. Ley de Pes'ca ·68 /, con la finalidad de. S~··· 

. ~r reStUa.ndo esta.actividad, postel'io~ente s~ promul ... 

P~sca ·de ·los Estado'~ ·Uriidok. r1exicand~ •• 69 / ·.··· 
.. ,, .· ' .. · '., 

',.', ·, 

·· ·. >·;~~j Di~o O!icia1 de 5 4e. ;Judo.de 194-1 
· · . .-:g¡;¡.· ... ·Diario Oi'i~ial de 31 de diciembre de 1·94-6. 

'. ·. :5s/ Diario Oficial de 13 de 1948 
.•. ·: . .§,2/' ni~rio •. Oric:t~lHde 16de 1950. 

( ... 
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En. el gobierno del Presidente Adolfo Ru!z _.:.. 

Cortinez se expide un decreto que obliga a los "conce-

sionarios y permisionarios de pesca de explotación, así 

como a los patrones de naves pesqueras, a presentar en 

la Oficina de Pesca del lugar, la manifestación de lle

gada y desel:lbarque de productos" .7º /, también se emi-

. ten tres acuerdos: en el primero de ellos se fijan las . 

. normas para la pesca e industrialización.del abulón.7..1./; 

en el segundo se señala el control de zonas de.capturas 

72/; y el último que fija las reglas para la explota~ 

ción de la langosta en aguas territoriales dela .rlepú

blica, prohibe la exportación de langostas vi vas • .2JJ 

Durante el mandato del presidente Adolfo Ló~ · 

pez i'lateos, al expedirse la Ley dé. Secretarías y Depa~ 

mentos .de Estado 2!J:_/, se reestructura ia ádniinistra-

ci6n. pública lo cual repercute en el aspecto. pesquero. 

· De esta manera al transformarse, la Secretaría de Econg, 

mía en Secretaría de Industria y Comercie>, la Dirección 

-Gene~al ·de ?esca e Indu~trias Conexas, así ,,como la Comi. 
.·.· ·: ·. 

· s:i.9n pá.ra el Fome:p.to de la Piscicültura Rüral, pasan (:le 
,, " . 

.. 2Q./ Diarlo Oficial d~ 2~ de enero 9-e 1956 
,· jzU IT.!-~~b 0.f'i~ial de :is de. ag~~to de 1956, -
· .. ••'~ 'Diar+o, O.ricial de 8 .de sE)p~ie:mbre de.·1956 .. 

··· ·'li/.· Dia~o Oi'icial .. d~ 9 de octti.br~: (i~ 195'7 
?4/: Diªr1-9. O.ricia']. de 24' de· diciembre. de'/1958 ,> 
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la. Secretaría de Narina·a esta 3ecretaría, en ese mismo 

año se crea el Banco Nacional de Crédito Ejidal, con un 

Departa.t:1ento de Piscicultura y se crea la Coinisi6n na--· 
cional de Pi.scict:ltura Agrícola. 

En el Gobierno del Presidente Gustavo Diaz Or 

. da.z se expide la Ley sobré la Zona Económica :SX:clusi va. 

de Pesca de laUaci6n el 9 de diciembre de 1966 CJ.21, ..;. 
m~diante la cué.i' los Zstádoa Unidos Hexicanos fijaron -

su jurisdicción exclusiva; para. .fine.a de pesca, de la 
- - - . 

· .. explotación cie los recursos vivos del mar, dentro del -

l'Iar Territorial. 

Con el Gobierno del Presidente Luis Echeverrí.a 

.á.J.varez, ei sector pesquéro ampli6 sus funciones adr:J.i-;.. 

. nistrativa.s •. Por Acuel;'do .Presidencial del' 15 d.e enercL 

de 1971, la Dir.ección General de Pesca e. Industrias 

Conexas de la S.eoretaría de. Industria y Comercio se co,g_ 

vierte en Subsecretaría de esa mism·a Secretaría,. quedan-. • · 
. . 

do intesrada por cuatro Direcciones: Tecnología Pesque~· 

ra; Regiones.· J?esc¡ueras; ;E'laneaci6n. y P!.'omocióD. Pesque'z:a 

• y Capacitación y Fomeri.to ·. Coope~a ti yo. . . 
. . . . ' . . . .··. ' ' . ,. ' . 

·.A~ pl'omulgarse la Ley Fedéral de :¡\guas·, 

cre6.la Direcci6nd~ ic~a.cultura, ~Om(),iiependencia 
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la Secretaría de Recursos Hidráulicos. Si bien la Ley -

de Pesca de 1949 re§U~~~~ ~~ ~~~tura o explotación de 

las especies de ab~ó~ 1 !a~gosta de mar, ostión, camarón, 

totoaba, cabrilla y almeja de pis"1o a favor de las coop~ 

;a ti vas de prodt:.cción pesqueras, igualmente la IP,y Fe.de

ra~ para el Fomento de la .Pesca de.10 de may,o de 19,72, -
M<.· .. ,. • • ... • ' f 

sigue proporcionando tales éstímulos en materia de canee 
~,. . . . . . . . . -
sicines o. peq:m.sos a favor de dichas socieda.d..:.s. a qÍde"'=~"'."." 

• ~- • • ... ,.. • • ~ .•.. • • • 1 

· ~e,!'! ;ese~. 3:d.emá~ c.J:~ ~~s ya señaladas 9 ia· .. tortuga. mari-

na.· 

~!'Ita ~t· t~l?ién autoriza la creación del JfoB; 

do Nacional de Fo~en~o de Sociedades Cooperativas. .Por 

~"??l parte~ d goP.ieJ;'no !edera.l incrementó su participa~ 

<!f9n. ".ln ~3: ~~<?tor pesquero mediante la creación de enti

dades p~raestatales de entre las .cuales se encuent~an: -

Productos Pesqueros l"Iexicanos S.A. de. C.V. (conjunto de 
. ' . . 

empresa,s cuya actividad flindamental consiste en.capturar, 

Ú1dustrializar.y comercializar los productos pesqueros); 

· ~;deicomi~o para ·la .Prevención y .Control dé. las Aguas. y 

. f1:(l)es~rrC>110 .de la: . .a'auna y Flora ácuá.tica.; Fideicomiso 
; ·' ·· .. 

para el o.torgamiento de Credi·tos a favo~ ·de' ?oopij;a ti iras 

Pe.~qu~~s p~ra la AQ.quisición de Barcos CaµiaroD.eros; Fi

.• ~~~~q~~~~ ~~ra la Investiga.ció~ y Edüc;ci~n. P~sqúe:ra; y. 

··; ]'i0:0,icp~:s.~ ~óndo .Nacional de Fomento Cooper~ti'vo I'esqu4. 
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'J!ambién son de gran importancia la reforma -

al .Ai-tículci 27 Constitucional (mediante el cual se est~ 

blece la Zona Económicd :::.':elusiva de 200 millas náuti-

cas facultando a la Nación a eje.roer los derechos de S.Q. 

beranía y jurisdicción.que daterminen las Leyes del Co!!_ 

greso); la Ley de Impuestos y Dere.chos a. la E..'<Plotación 

,Pesquera; la Ley Regla::entari.a· del Párrafo Oct~vo del -

Artículo 27 Constitucional relativo a la Zona EConól!ll.ca 
Exclusiva; así como la fir:::ia de los Convenios ,de Pesca. 

entre Méxi.co· ~ Cuba; riéxico y los. Estados Unidos de Ani! 
rica. 

De esta manera al analizar el proceso insti-

tucionalizador de ~ra actividad pesquera, se. puede apre.;; 

ciar que se carecía de un marco congrt;tente y de apoyo -

unitario, y. si a esto agreganos uiJ. tipo de ·explotación 

dirigido a obtener el máxino beneficio a. cualquier cos

to, por otra parte los intereses. creados, los problemas 

de ~rganización, la !alta de. apoyo finanéiero y l~ i.ne---· :ticienc:ia productiva ocasionaban· la operiición de· injus- .·· 

tas transf~rencias de valor, precedentes del trabajo~ 

En estas circunstancias &l President·e Jdf¡é 

L6pez Portillo estimó en la exposición: de. motivos de la 

Ley Orgánica de .. la ¡\dDÍinistraci.6n Fft'blica Federal 
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"habida cuenta de que el ~lar Patrimonial se ha ensancha

do", es necesario que una unidad "se ocupe particular.ne!! 

te de racionalizax la e:icplotación y el aprovechamiento -

de los recursos del mar, con el fin de aw:J.ent~r su cons.!! 

mo y equilibrar la dieta de los mexicanos". 

Para ello. se ha pensado ·integrar en un Depar'."" 

tamento administrativo el de Pesca, actualment~ Se~reta.

l."Ía .de :Pesca, todas aquellas !'unciones ahora dispersas 7 · 
. , . 

en diferentes Secretaria~ de Estado que inciden en la In.!:, · 

teria a fin de establecer una política unitaria y con

gruente, reestructurando a :f'ondo esta área de la ad.mini§.. 

traoión pública. 

5•2 P:rlncipales Pesguerías 

Considerando, las condiciones ecol6gicas de -

l1uestros litorales, la distribución de los preces en las 

costas mexicanas presenta aspectos muy interesantes pues 

en. su gran mayoría. son típicos de la fa.una tJ:>opical '· a. -

pesar de. que regiones importantes de nuestros litorales 
. - .. : . . : ,;~.: . . . ·:-e ... 

se encuentran situadas dent:r:o de lo que podemos llamar. -

"zona tenplada" ;r•cuyas características ecológicas la:s -

podemos. hallar, por ejemplo ,en la Costa Occidenttl de Bg, 
. . . 

ja Ca1ifo:r:nia, en el . .Pacífico, y a lo largo de las Coa-.;.. 
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tas de ·Ta".laulipas en el Golfo de México. 

La. Baja California es el centro de la indus-

tria mexicana del enlatado del pescado. La Península 

constituye un ioportante productor de lan¡;ostas frescas 

y congeladas, abul6n, totoaba, tortugas de mar, algas .y 

otros productos marinos. Pero el enlatado y la fabrica

ción de harina de pescado, constituyen sin duda, la par

te más importante de la industria. 

El Estado de Baja Cali.f'o:rnia produce más pro

ductos ma.rinos que cualquier otro Estado de la República 

el Puerto de Ensenada produce más que cualquier otra ci_!! · 

dad. Zn el año de 1966 la· Baja California produjo tanto 

como el total de las costas mexicanas del Golfo del'léxi

co y.del.Caribe. Los Estados de Veracruzy 3inaloa, que 

1 . ó .. ·71061. ·son · os dos siguientes en orden de producci n. · _;__¡ 

Cada un~ de los Estado~ antes mencionados prQ. 

dujo menos de la mitad.. Sólo Sonora y Sü:ialoa. excedie--. 

· ron a1.<Estado de Baja· Cali:f'omüa en valor de prbducción. 

El cam~r6n. la pes ca principal,de Sonora y Si:.íialoá tien~ 
. . . . ' . . 

unval~rwdtario extremadanente.alto. 

'.. . 

.. 76¡ ~esca -y I1a;:i:na •. Peµque:clas-, Baja Cal:i.iorDi~ ,No. 2, · 
. · Yol• XXI ano 1969 •. :pág~ .15 . ' , 
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En la Baja California las pesquerías más 

grandes son para especies con un precio unitario bajo, 

tales co~o la sardina, la caballa, las anchovetas, las 

algas y el atún. de precio meJiano. Las pesquerías de 

abul6n de precio alto y la langosta no son lo suficien

temente srandes .para llevar el valor total de la produ_g_ 

ción de la Baja California. 

Con dos excepciones todo el alimento del mar 

envasado es producido para el consumo interno. Las es

pecies que se mencionan se ven.den por entero en 'México: 

atún~ sardinas, anchovetas,. caballa de las variedades - · 

11 del. Pacífico", bo~to 7 calalllares, mejillones y la hari 

na de pescado. La Baja California produce casi toda la 

captura. mexicaná. de abulón y sobrante de atún con des ti 
ri.o a alimento para animalitos hogareños. 

r!ás de la mitad de la producción de abul6n -

. s~ exporta al Asia y a. ,los .. Estados. Unidos: todo ei ali 

' mf;),nto par~ anima.le~ hogareños es importado por los .Bs't~ 
dos.· tJnidos. · El abulón · emb~sado cobstitUye· la segUild~,:- . 
ex.Portaci6n :mexic:ana de productos de la pesca. 

Las pesquerías constituyen hoy en . día> la. in-
' •. dustria inás .·imp9rtante. ···Existen 1~, plantas. en Ba.;ja'da.;. , 

' ' . 
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lifornia, dos producen únicamente abul.ón, algunas se --

ocupan exclusivamente de sardinas, caballa y anchovetas; 

y unos pocos enlatan dos o uás de estas variedades. 

Seis operan plantas de harina de pescado usando los so-

brante.s del enlatado y algunos pescados enteros. 

Indudablemente la Baja California es una de -

las :pesquerías más abundantes en recursos pesqueros del·. 

paÍs, debido a las circunstancias ecológicas :particula-- · 

res de la zona. El D.r. ·Alejandro Villamar señala que 

además por el favorable clima de exposición de la probl.!l, 

mática nacional en los ultimos tiempos, así como la nec~ 

sidad de la búsqueda.Y aplicación de soluciones adecua-

das a nuestro contexto, el punto de vista. oceanográ.f'ico 

cotto biológico que traen consigo, la disponibilidad de -

recursos pesqueros de muy diversa naturaleza. 

LOs·considerables bancos de especies sedenta

rias como el camarón, en las amplias porciones de la Pl~ 

faforma· Continental de la parte oriental dei. Golfo de e~ 

lif'ornia y Sonda. de Campeche o la presencia de volúmenes 

f!ubstanciales de. algunas especies al ta.mente migratorias, 

como el. atún en las cercanías de las c,ostas. del i!~c:Í.;t'ico 
sur. ·. 77¡ 

77 / Id.eme pág.; · 25 ·. · 
.. '' . o·.:· ,. . .. 
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Cuando e.n M~xico se i:oiciaron las actividades 

pesqueras, en una etapa posterior a la de autoconsumo, -

los esfuerzos fueron dirigidos por u.na parte a las espe

cies más pr6ximas a las costas, las qua eran más vulner!!:_ 

bles a los medios de captura y características tecnológi 

cas de.las embarcaciones de una época determinada, o si!!!, 

plemente porque la captura de ciertas especi'es de gran -

demanda en los mercados nacional e internacional era más 

redituable o productiva. 

De esta ma:tlera surgie:i;-on las pesquerías de 

corta .escala. en las zonas litorales, como la explotación 

· ostrícola y las pesquerías marinas del abul6n, langosta, 

cama.r6n Y.de algunos :peces de.gran demanda.como la sardi 

na, guachinango, robalo, etc •. 

Durante muchos años se conservó una estructu

ra.· casimonoproductiva 'en la m~teria, ya que la pesca de 

camarón, por el monto de su captura y por el precio a -

que se cotiza en los mercados del ext~rior; era la in?,s . ~ 
' .- " ' . ' 

atrac.ti.;a para.la inversión púbgc~ y privada~ 

· · .. ·. úl ~ilnos áños se han hecho esfuerzos para utili·~~r o~ros 
recursos y así, he~os visto la integra,ciól1 d..e una flota.· 

a't1lnera, que por s11 magttl.tud es la, s~gtinda ~n el area ""'.~> 
del<.p~cífioo oriente.].~ se ha ··~ncrementado 
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te la captura de sardina y anchoveta. -1§./ 

De cualquier análisis objetivo del sector pe:!. 

quero nos señala que de las riquezas de que Néxico disp.2, 

ne hasta el momento, s6lo explotamos unas cuantas dividi 

das en dos grupos: 

a) Las de explotación como el camar6n,.abu-

1"6n, lall6osta y atún que poseen el mayor vol~en, mayor, 

número de personas dedicadas a su extracción, más alto 

nivel tecnológico en equipos y plantas industriales, 

. ,, etc. 

b) Las-'espécies de consumo nacional, que en 

términos e;enerales forman párte de la otra cara de la m~ 

dalla pesquera, caracterizadas :por la ausencia de .alto -

• nivel tecnológico. a la explotación de estas está dedi-
' ., 

cada ungrannume:ro de pescadores poco organizados al ... _ 

que <lía a d.Ía se incorporan mayor número de campesinos o 

ejidatar:i;os .. 

. !, ,. 

J!/ ... Villa:aar 'Alejandro. Diversi.fi9¡:ici6n de Pesquerías 
en NéXico. · .. IEPES •. Reunión Nacional s9br~ Pesca;. ·· 
Camp~ohe; Camp. marzo de 19?6 .• .· . 
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Los anteriores dos grupos de especies refle-

,jau un modelo de desarrollo del sector pesquero con alto 

sentido prioritario hacia las exportaciones con un des-

dén a la búsqueda de soluciones correctas de que los pr.2.. 

duetos pesqueros también se integren a la dieta del mexi 

cano mal alimentado que es el que lo necesita;. 

Siendo ·la di versificación de la pesca un .t'en6 · . '. ' -, '. 

meno de orden esencialmente organizativo re<iuiere· como _; 

es lógico que existan recursos pesqueros, recursos huma

nos que los extraigan con recursos teénol6gicós adecua-

dos, recursos científicos-tecnicos, administrativos t que 

normen el tie~po de .explotáción que se desee, pero sobre 

todo la diversificación de la pesca exige .la existencia 

de una-estrategia definida por una política pesquera in

tegral, una política_ pesquera que refleje coherentemente 

un conjunto de postulados_ ideológicos. 

De io anterior se. puede obsefyár,que con.la -

d.iversifica:ci6n .de l.as pesqúeríci.s, se justificaría Ull • im.-
' . ' . 

:: .. · .. · . '. > : ,.· . 
.. portante auge pesquero y. consecuentemente, una apórtacion 

muy illlpo:rtap.te al consumo nacional~ 

Se. puE)den clasificar ias pesqueJ'.'Í.?-ª por '.Eegi,2. 

la primer11 reg~6n c9m:p:r:-Ein4e . como ya 
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riormente el Estado de la Baja California que es la más 

importante, le siE.)Uen en importancia las siguientes: 

Región I.- Comprende las costas de Sonora 

Región II-

y Nayarit; su producción pesqu~ 

ra se valora en 66,045 tonela-

das, cifras que significan 25. 91~ 

del volumen de la cap~ra .naci.Q; 

nal. Los recursos pesque.ros de 

mayor importancia de esta zona 

· son: camarón, totoaba, corvina., 

cabrilla, anchoveta, sierra, li 

sa, ostión, cazón, almeja, meji_ 

ilón, robalo y gúachinango, ra~ 

ria y tortuga. 

Abarca los Estados de Jalisco, 

Colima y Nichoacán, ·el volumen 

. de. captura en. esta zona .es de -
' ' ·. : 

2,966 toneladas lo que signifi-

ca un ap9rte en la pro~~cci6n -: . 

. riacional. corr~sp~ndieI1te. al 1.1~~ 

ias. principale.s ·especies dis:Cri 

bUídas ··en sus .. costas .. son: pargo, 
' l • 

langa~ tn ' moa arra ' 
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guachinango, ca.:mar6n., lisa, --

sierra, macarela, entre otras, -

la mayor parte de estas pesque-

rías son utilizadas para consumo 

nacio.ua.J.. 

Regi6n III-. Comprende los Estados de Guerra-

ro, Oaxaca y Chiapas, lá ·produc::.. ·. 

eión pesquera alcanza las 11,164 · 

toneladas ci.i'ra que representa -

4.3dJ' del volú.m.en de la. captura 

nacional pesquera. La distribu

ci6n en este litoral concentra -

especies comerciales tales como: 

c~a:c6n, ro balo , pargo , · mojarra. , 

guachinango, lisa, langosta~ COE, 

vina, barrila.te, ostión, tortuga 

bagre. Desde luego, el Gol.fo de 

·Tehuantepec representa la zona ... 

de captura más importante de es- ! · 
. . ~'· 

·.ta.' Í'egi6n .. 

CoJD.p:t'ende l.os .Est~d.os de Tam.auli 

pas y Veracruz, la ab~dancia y 
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así como su actividad pesquera., 

la colocan en el segundo lugar 

regional. En relación a su vo-

lumen de captura, representa el 

tercer lugar de exploto.ción con. 

Wl monto de 52 '297 tone ladas 1 - . 

mismo que aporta 20. 5~j dentro 

del volumen de. captura .. -na.·cional: 

_2jj, se distingue· particular-

mente por la presencia de espe• · 

cies de alto nivel comercial C.Q. 

· mo son en orden de importap.cia:. · 

el guachinango, ca1nar6n, lisa, 

ro balo; corvina, . trucha, ostión, 

sierra, al.me ja, caz6n, jaiba, .

tiburón, bagre y carpa. 

Incluye las costa.13 de Tabasco; 

Camp~c~e, Yuca tá.ri, .¿uinta~ . .Roo •. 

. Su prod.uccibn eqtiivale a. 39,7~2 
'toneladas·co~i.in apo~tea ~a 
pesca nacional co:r1Zespotidien:te 

· 29 /;$Úb~e.cretarla .de ?e.EJca. pi.recciqn Genetal d~ ~P~a!le~ ···. 
·· · ·~~~ci~:rompoi6n ·Pesquer~·· D~pto. d.e .J;;stad~stic~~: .. • .. 

. . . ' . . ·, ' ' •' . ·--·.· '• 
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al 16.0 ¡6. La zona sureste es

tá ubicada sobre la mayor parte 

de la Plataforma Continental 

que posee el país distinguiénd,2_ 

se la notable presencia de va~ 

. rias espepies tales como: el c,a 

marón, pulpo, mero, ro balo, mo

jarra., osti6n, entre otra~. 

Coraprende los quince Estados 

restantes del interior de la R,!t 

pública • .:22.J 

.Los resultados de la pesca mundial en las úl-

. timas décadas han demostrado ciue suponer inagotables a -

los recursos biológicos.de los mares y océanos es una -

idea inconsistente. En. muchas áreas donde se ha pescado . 

en forma. intensiva y sin ningún control, actua:i-mente se 

observa el brusco agotamiento de valiosos recursos form.!:!:. 

dos pol' peces y mariscos explotados en escala comercial; 

numerosas pesquerías han perdido casi su rentabilidad. 

-ª11 

• 80/ Ruíz .Dú.rá IJ •• ~ernanda. ~ecursos Pesqueros de las -
.. · Costas de I'Ienco. Editom.al Limsa, 1978• ·pág. 12 

·.ltl/ Las Pescas Munaiales en e1Anuarlo de la J:'AQ. Indu~ 
: · tria Conseuera .tio.<409, 19?3~ pá,g~ 195 
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Tal situaci6n ha hecho necesario revisar ios 

puntos de vista existentes acerca de los recursos dei -

océano y reorientar la in;vestigaciones de la fai.i.na. océ~ 

nica de.~odo que no solo se considerara a los recursos 
:" .... 

· cualitativa:nente, cuáles hay sino también cuantita.tivá-

mente cuanto hay de cada uno. 

., 

La consecuencia de esa revisión es qua "ahora 

· se ~_presta I!J.ayor atenci6n a las investigaciones dirigí,--
. . . 

das· a determinar como pueden explotarse· raoionalmcnte·-

los·recursos pesqueros, una vez detemioado cual es el 

.máximo que puede torn.arse de cada recurso sin ponerlo en 

peligro. 

En aguas mexicanas, tanto del Atlántico como 

· del Pací.i'ico, hay grandes recursos para la· pesca márina .. 

:Parte de ellos se utiliza desde hace tiecrpo, y St'l expi.Q. 

, t8.ción ha alcanzado :prácticamente, el nivel má::dmo;. -• . 

otros comienzan a explotarse ai:>~rn.as y su ]?~sea ·tiende a ... · .· 
'";',' ,; . ' . ·.. . 

rapida.mente •. · 
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5 .4 Sociedades Coor:ierá ti vas reSclUeras 

El marco teórico que identifica a las socie-

dades cooperativas las presentn. como famas de organiza"":' 

c::ión social lla:nadas a contribuir de modo significativo , 

a la elevación del nivel C.e vida de la población y .f'aci;.. 

litar el logro de u.na democracia. participativa; _poi- es~, 

tar !undru:tentadas en un' sistema. de valores e..:onómi.cos y , 

sociales. 

En nuestropaís'la fórmula cooperativa ha con . .. . ·. - ,•. . -
tado con el apoyo de los poderés públicos y se presenta· 

· cOmo una alternativa pi:i.ra co~regir ci~rto~r désajustes de 

nue~tra sociedad :permitiendo el .fortalecimiento de lo 

qt;,e se cono ea como "sector Social de l.a E.conom:ta", . en el 

caso :particular de las' coopera ti vas :¡;>esquerás existe una. 

muy clara protecci6n del Estacio, que con5iste ~n reser--:-

-var :¡;iara la ezj>lo~aci6n de estas sociedades ciertas ,esp2_ 

<?:ies de la fauna .ma~iria. de gran demanda en?ª .población: 

·· consuniidora del pa.ís y en: mercados externos cíe buena ca-.· 

pa~idad dé absorci6n • 

.Esta. ID,edida cu~a.s prot~~cicines. sociales son: -

le ha, c;iado'. a. la, ex:plotación' pésquera en .;.. 
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~;ético un contenido :nacional por cuanto qne ha rescatado 

para los trabaja.dores del ~i.:l.r el uso de recursos cuanti.Q. 

sos y de infinitas posibilidades, evit~ndo al ~isno tie:.a. 

:po la extinción de las especies por la e:...l)lotación irra

cional q~e de ellas se ha hecho. 

DZFTirICIOl-Í. Una coopera ti va puede definirse 

co:lo una asociación voluntaria de personas qu~ ·se. organJ:. 

za sobre 'ba::ies de:locráticas para satis.facer las necesid!, 

des pri~ordiales de sus mieobros sin ánico de lucro, fu.a 

Cior:.a CO:lO una. persona jurídica de derecho privado de -

CO'.n't"eniencia y utilidad públicas y de interés social y -

logra Sl!S objetivos a través de la participación oancom~ 

nada de sus socios. En ella los riesc;os de la operación, 

los ber..efi cios obtenidos y lqJ! pérdidas si las hubiere -

se distribuyen equitativamente entre los miembros en pr.2. 

porci6n al trabajo realizado o al uso de los servicios. ·. 

Se .frmd.anenta. en el :principio· del control democrático 
. . . 

ejercido por los socios de acuerdo con los der.echos con.-

. sagrados en los. estatutos y es~ eri. suma una sociedad de 

personas y no de. ca?i tales en que ca.da afiliado tiene ún 

vóto y $Olo uno , no importa el capital que haya a:pori;ado. 

~ 

JE.! Primel' Simposi'o inteI'l'.l~cional. de :i:.d.iicación y- (,)rea~ 
zación J?esquE!ras~ Volumen II. 1979 · · · 

. ·.~ :., 



Actualmente en la actividad pesquera nacional 

participan tres grupos principales que son: el sector pi!_ 

blico, el sector privado y el sector social cooperativo. 

Sector Público •.. El g?bierno federal a.llte la 
- . . . ' 

preocupá.ci6n co:ristante de aumentar ia, produc9i.6n de ali• 

mentos, mediante la e;;-plotaci6n pesquera, instituyó la -

Empresa. n~odll.ct~s' :fe~qu~~Qs ,I1exicanos s.A~ . de·Ó,;V~·,; ~ · · 

con el obj~to de e~lotar ~ti. todas sus formas lo~· recur

sos pesqueros; desde su óbt~µi;i~6n o captura. hasta su ve8 
' ' ' 

ta, ·incluyendo la indust:cial:li~aci6n, y en. su caso la e:¡c-

.. portaci6n de los mismos, atd. CQjllO todos clquellos. actos -

relacionados directa o iu~ireot~ente con es;t8.S activid,a 

des. 

- . ·.'·· .. ~. ' ·.· 

Dentro de. los est:C!ll\ilos ·que eÍ 'góbieJ:'.llO .fe de-'· 
' ' 

', :mi: otorga a' este tipo ,de aociedades se encuentran ~ntre ' 
. . - . . . .. '. .: ,· . . ' 

· otros los. sigui~ntes s :proporcicinar ~quipos a grupós. de; '.". , 
.- ·- . - . ,·'_ ' ·. .' ... - .. __ ._ -. : . . . • . ' ·· .. ' --: :'. -·.·' .. . - . . . ' . ; .. :, : .:~ . .. Í. 

. peecádorep, p;t':!.ncipalmente· a. ·10.s de .• lá· .. :r'ibe.ra, es.tos·.~.'.-
,''.·,··-;,:- .. ' . ; ·-. ';_., __ ,. ' ·.. ., .. ,_;, . .·. -,..:·-,.:.-- .;,_ . 

•';~ V'ez amortizan.los cré.ditoa éon paJ:>~~ de lói3 'produc~d~ 
' .· cax>1;Üradoa. 

Otro de los iJil:pula~a pxoveiJierites .del se.~tor . ·. , 
Público' son de tl:Po indicat:610' es. cleci~ mecattis·m~s de 

: :P:i:o~oci6n t~ndientea ; ince!lt~vax a: . los ·. deinás. 



para efectuar inversiones en áreas de la actividad ta-

lés .como plantas industriales, construcción naval, así 

como la creación de estímulos fiscales y facilidades P!.. 

ra las industrias conexas. 

Los aspectos de .oonstituci6n y organización 
. . . .. 

para .las empresas de1 Sector. Público co;no: es el caso de 

Productos Pesqueros i'Iexicanos s • ..i.. de c. V• es tan basa-

·. dos en los decretos expedidos por el .Ejecutivo Federal 

·· . donde se ·establecen las· bases constitucionales específi . . -
· ·cas _de tales organismos• Estipulando que el capital d~ 

be corresponda' cuando menos en un 51~~ al Estado. Zs en 

. esta i'orma que es~s empresas surgen por voluntad expre

sa del poder público., otorgándoles las características 

de sociedades mercantiles u otra forma jurídica de o~ 

.Jl:i,zaci6n. 

Sector Privado. Es otra de las modalidades 

.. de organización qúe participa en el ramo pesquero. En 

···•· ··1~?a s~· estimó que e1'?0J~ de la. flota pesquera nacional· . . . . . . ; . . . . . . ' . . 

correspondÍa a empresarios privados y un 90% de las 
. . . . . . . . -

.. plantas industriales pesqueras· pertenecen. al Illisr.i.o Sec-

tor, 9ontribuyendo en·iaproducción:de .bienes y/o sel'Vi 

'cios que requiere la actividad en cada una· de sus fases . 

·. ya s~a. én t'oI'llia dJ.rec.ia o indiréc.ta. 



EJ. aspecto co:nstitución y organización de es

te Sectol", la finalidad se establece en la "Ley General 

de Sociedades ~Iercantiles 11 , la cual señala los requisi-

tos para consti tuír este tipo de er.ipresas. La propia --

1.ey reconoce seis formas de sociedad, de las cua~es cin~ 

eo son de carácter eoinentemente m7rcantil y una con ca

rácter de grupo social, aunque realice actos mercantiles~ 

La. consti tuci6n o formación propiament~ dicha~ 

se origina mediante el libre acuerdo.de los interesados 

. en fundar la sociedad y protocolizando esta situación ai 

comparecer ante un liotario Público. · Dentro .de este tipo 

de .sociedades podemo.s nencionar a las . er:ipresas de coin-- ·· 
. . 

.versión que se. han venido orgariizando entre ~ru:pos .de in, 

versionistas .mexicanos y extranjeros •. 83 l 

Sector Social Cooperativo. La Ley General de 

Sociedades Coopera.tivas establece las bases const.i,.tuti--. . . 

vas de esta. forma de. sociedad, pero en su co~texto .no 

iíl~ií.cion~ · espécí!'lca:nente ~ las Cooper~ti v~s de produc-'-

ci6n •pesquera~ yaqu~solamente,se.refierea. las cooper5).. 

• ti'Vas da pr~ductores en geneJ:'.a:L e.amo lo .señala en su C.§t 

pítulo II, Aiticulos 56 ai ?1. .ii:n esta Ley se obser:va '"'. 

' .' ,' •' 

.· 83/ ... Idem .p¿g.- .10 · 
· .. 



que contiene sólo los requisitos de constitución y orga

nización de las Sociedades Cooperativas, y el hecho de -

que en nuestro' país exista un siste;ua Cooperativo pesqu!t, 

ro, es más bien debido a que la ~y Federal para el Po-

mento de la Pesca ha incoI'porado a estas sociedades al -

ámbito pesquero. 

Eu la industria pesquera nacioual destacan. e~ 

tas sociedades en foma·preponderante collo el Sector que 

mayor partiCip~ción tiene en la .Producción de productos 

pesqueros; sobre .todo por el vatOr de dichos productos -

pues.como se sábe la Iey Federal ,para el Fomento de la. -

Pesca les otorga la·exciusividad en la.explotación de 

ocho de las especies dá mayor densidad econ6mica: •. 

El sistem8: cooperativo pesquero ha contriouí.:..:. 

do a mejorar las condiCiones de ingreso a nivel grupo y 

a nivel individual de los pescadores, aunque esto depen;..;. 

de en buena medida de las prerrogativas que tien.en estás . 
• . ' - • '.. . e. '. ·. ' 

sosiedade,s t tales corno la reservaci6n de esp.ecies para ..:... 
·. -, . ' .. , :: .· . . ._. _.:... ; 

su. explotacion "7·.la a.bw;tdal':l~ia·.de los :mismos •. 

La Ley: G~:Ó.e:r~l de S~c:i.edades Cooperativas 
. . . . . . . ·- . . 

· . :sw &glruriento establecen Tas· bases .. de for..ii.aci.ón i encau-

zaníiento de estas o:r:ganizac.i.6,nes ha_cia. un.a 
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coi::io eopresas. En la actualidad muchos de los objetivos 

ai'.in no se logran, :pero en los últi:nos años este Sector, e.§. 

tá recibiendo los impulsos necesarios para su :pleno desa

rrollo. 

La misma legislación distingue a las Sooiijda

des Coopera ~i vas de las Sociedades. Nerc~ntiies, esto, ha -

determinado una interpretación limitativa en el'ál;'en da -

organización de las Cooperativas. Actualmente las· cióope

. · :rativas de 'pr~ducci6n pesquera existentes en el país, de 

clasifican en el rango de pequeñas, ,medianas y graiidés; -

· ···,· más bien por el conglomerado social que :forman que p{)r él 

. patrimbnio de trabajo así como nivel de producci6n.. .:~!/ 

En el :período 1980-1982 la. Comisión Inte!'Ss~te . . .. . ' . . -
tarial para el Fomento Cooperativo elaboró el Plan NaiHó.;. 

nal de Fomento Coo:pera·~ivo, el cual i'ué aprobado por d ... 

·· Pr.asidente de la República. el 19 de jUnio de 1980 como 

i~trumento para ,f'ome:b.tar y, .fortalecer. el Sector Coopera.

ti vo . fiexican~' ª. :f'~n de a~egurar su Í.ritegráción . económica ' 

1 su cop~rtici:paci'()~ activa -en el c~plimlé~to ;de .los ob- ··, ·' 

¡jeti vos, y metas del Plan. Global. d~, Desarrollo de 1977. 
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Durante ese período se organiza.ron 364 socie

dades cooperativas integradas por 22 mr 765 socios que 

equivalen al 74% de las agrupaciones registradas de. 1939 

a 1976. Al .finalizar 1981 el Sect'or Social Pesquero es

taba constituído por 859 cooperativas que .agrupaban a 70 

mil 333 socios.· 

Es importante señalar que a parUr de 19?9se 
. . 

reestructuró el procecü.ntlento para emitir opinión ante -
. ·.. . . : '•11 .- . . ' ~ . ' 

la Secretaria. del Trabajo y Prevision Social, para la A2:J:. 
' . . '• .· . 

torización y Regís tro de Sociedades Coopera ti vas • 

. Con .el objeto de ampliar el conocimiento so-.;.. 

. bre. las sociedades coopera ti vas pesqueras cuyo funciona- · 

l!l.Íento, en términos administrativos, organizativos, eco-

. n6iúicos y sociales, era escasamente conocido por la dis

persión de la into:rmación .existente a.cerca de sus activi 
. . 

da.des, el Departamento.dé Peséa (actualmente Secretaría 

de. Pesca. y '1a. Secretaría del Trabajo y Previsión docial,) 

reall,zaron en '.1980;: el levantamién·!;o d~·laEncuesta NaciQ .·· 

nal de Cooper¡aÚ'tras . .PesquerEJ.S, habiéndose cnptado .infor'."" · 

· ·mación .de ;i87 soéiedade9, es decir del 9'ñ~. de las exis--
·' . ·. 

-tantea ha~ta mediados de ~ 979 (603 coopera ti vas)• 

tuvo como >firi.2.lidad captai• .. 
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info::-::ación e~ aspectos r.elativos al nú.~ero de socios, 

as3.la:::-i:lJ.os y sus ::icti vid3.des, eq·.üpos e insto.laciones 

dispo:übles, loca2.izaci6c. y p:::-oble::iática en !:;eneral. 

~abe destacar que el gobierno federal apoya 

con el 2o;~ la inversión en los barcos , y según se cum.;.

pla con. el co:i.promso de ejecutar un programa de, produ.2_ 

ti vida1, se c!escuenta el 8<4~ restante de la inversi6n -

será pagado por las Cooperativas a una tasa de interés 

del 17.~. 

5.4 Acuerdos ?esaueros Internacionales 

Al establecerse en Nérico, la Zona Económica. 

Exclusiva, surgió la necesidad de reelanentar las oper~ 

ciones de. las .flotas pesqueras extranjeras que habían -

venido operando en lo que hoy son zonas de jurisdicción 

~~cional. Por ello se firm6 en 1976 el Convenio P~squ~ 

ro entra.México y Cuba, tottando en consideración que 

loa·recursos de estas aguas e~cedfan a la capacidad de· 

captura. de ia flota. r;¡exi.cana. 

. . 

w85/ Sec~etaría: de J?.el'}ca. Pesca una Hueva Dil:lénsion~ 
, junio .de 1982, pag ~ 76 .. 
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A :partir de es te convenio Cuba ha operado en 

las pesquerías de canarón, mero y guachinango, sierra y 

serrucho, tiburón y especies bent6nicas, estableciéndose 

fechas fijas de temporadas de pesca para estas pesque---

rías .. 

Ell 1976 México celebró tas:ibién un .A.cuerdo con 

los Estados Unidos de América en el ·que se estipularon ._ 

. principios y procedi.mientos para permitir que embarcaci.Q. 

nes de ese país pescaran en la Zona Económica. Exclusiva 

y en el .Mar ~erritorial de Héxico. Posteriorménte en-

1977, ambos países suscribieron un acuerdo para que em-

barca.ciones me::d.canas O];leraranen la Zona de Conservación 

· :pesquera· de los :Estados Unidos de ám.érica.. 

De conformidad con lo establecido ez:idichos -

conve.nios .para la. pesca por embarcaciones cubanas y. esta . 
" '·.· -. 

doUllidenses en aguas me~icana~, en diciembre de 197.9 se 

concluyó el compr.ontlso de · nU:estro país, de Qtorgar C}l:Otas 

de camarón a ambos países. •· 

:En dicie!(lbre de 19~0 · se d~nunci6'::·~¡-:-¡6~;:;~~:--~-- -
de pesca stiscrito.-con los ~stado~ uni~os,; CO!JlO resultB.do 
de ia>drástica r~ducci.6n en las cuotas -~ue ,~~ho país • 

~torgaba a México ;v. esto 
: --.. . ·. . .. · .. ' 
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nuestras eobarcaciones vieran limitadas sus operaciones 

hasta el pUJ:Lto de no poder trabajar por no poder contar 

con cuotas de captura~ 

Esta medida se hizo efectiva en junio de ----

1981, con:forma al mecanismo establecido en el propio -

acuerdo de igual forma en diciembre de 1980 1· se llevó a 

cabo la denuncia del A.cuerdo<por medio -del cual 'las em-.:.. · 

barcaciones norteamericanas ven.ia.npescando en aguas me~ 

xi canas ya que· no existían bases equitativas· que permi;..".'" 

tieran su aplic~ción, esta. decisión surtió efecto en di• 

ciembre de 1981. ~ 

En 194-9, se creó la Co:nisi6n Interamericana -
·- . ·. ' . . 

de .. Atún Tropical. (CllT) , teniendo en sus inicios prop6s!; 

tos de i~vestigación científica de los túnidos, .¿n p:J:'.e-~ . ' ' ' ·, . 

vel1ci6n de la necesidad a futuro de. oedidas de control 

para evitar la pesca excesiva.de dichas especies. 

En)ioV'iembre de 1978 I1éx:i.co dej6. d~ :partJ.ci:......: 

· :. pa'r en: dicha com.isióri.; a. la cual había ins;esado . en el. .;;: 
' . ,,, . . ', ; ·,.. ' ,. ''.' : ' '·· .. .:.. .. 

•de 1964 t .Por no e~tar de acuerdo .,con ios m~canismos 

:.:, 



•• 199 ... 

de asignaci6n de cuotas establecidasj debi~o a que el -

régimen de la tü.sca no era coopatible con el de la ~ona 

Económica Exclusiva, ya que limitaba el derecho 1~e nues

tro país de aprovechar sobera.naiiente los recursos pesqu~ 

ros existentes en nuestrás aguas,·a1 ·tener que negociar 

año con año cuo:ta.s de un· recurso q-qe. por existir y m.i--

g-rar en aguas mexicanas es nuestro. 

En el año de 1978 se obtuvo una cuota de 26 -

. llÍ.il 500 t~néla.das; la máxiL'.la. que nos otorgó durante la -

. permanencia de Néxico en el CB.T. .Duran.te las negocia-

ciones se in~:i;.Q a empresarios no:rteaoericanos a coinve!: 

tir COll mexiéanos, Obteniéndose u.Da respuesta nesativa. 

l?oste:ci.orm.ente, y a fin de evitar· una sobrex

plotación del recurso_ atunero en agua$ de 1·Íéxico, ei 14- . 

de enero de 1980 se pronrnlgó el Decr~to por el que se e:t 

.tablece el cobro de derechos y productos por permisos de 

.excepción y explotación comercial de ciertas especies de 
. ' . . 

tUltldos. que.realicen.embarcaciones extranjeras·en'la·Zo-. . . . . . . . . ' ~· . 

na.'Econónd.ca Exclusiva I1erl,c~, i~trwriento J:lOr.;I!ied.io ~, · 
. :.:.-~ ... -

del' cutl se iiiv:tt6 nuevamente a 2stados Unidos pa.ra s~--
licit~r los pe~sos cor~e~J?~nciientes.; .no habiéndose 

-.- .... . . .· . : . · .. '·' 

· querido peajso 8.lgiuio }uista la fecha· 
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Las enpresas de eoi.nversión han. desempeñado -

un pape1 muy importante en el aprovecb.ru:tlento de nuestra 

_ Zona Econóiáca Excl.usiva y en el desarrollo de nuestras 

_ pesquerías tanto por la incorporación de_ embarcaciones 

principalmente de altura como con J.a c~nstrucción de in

.t:mestructu...-a en terri. torio naciom:l , dando l.ugar. con -

ello a1 tortal.ecimi.ento y con.Solidación de la actividad. 

pesquera mexicana. 

También saha ampliado y conS:o.lidado la pre-

-sencia y posición i..tttemaCi.onal. de Hé'.lti.c:o én ·~teria pe.§. 

quera, al. participar en di.versos .foros inte:énac:io:oa.les. . . 

ftcada. proyectos p~ el. desa:ttollo de la· acti. vid.ad pes-

quera. 

Durante _la tercera rew:iión. de este Comí.té." ·cst 

rébl:ida en Cuba,. faé adjudicada _la Pr.e~dénda- del mismo 
' . . . ' ... ' , ' . 

ª• ft6iic.a., en tanw que d.entr0 del marea -de fu e~ :.~ª ._., _ . 
. - -·:níon b~a:, ere~tlm.# ~ el me!f'. cíe·-:;;;~b;e·:&:~19aot .. ---

. >en Lima~ Perií, se llevó ~ cabo l.a prlmf!ra- reuni6n d~_ m:i..,.. 

·ni~ eu.~osde lÓs·.asuri.tos -pe~querqs en la región, 

-_ :r ~e desentpeiió una •s.ct1va p?:ticipaci.ón para converfu - ' 
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al C.omi té de Acción en un mecanismo permanente de inte

graci6n y cooperación latinoa.:::erico.na. en la materia. 

Asimismo se participó en el :~IV período de -

sesiones del Comité de Pesca de la :ITAO, celebrado en m~ 

yo d.a 1981 en Roma; en la. tercera reunión de la Comisión 

d.~ :Pesca para el.Atlántico·Centro-Occidentai (COPACO), 

que se llevó a cabo en la Habana, Cuba ~· co::no obse;;ra_ ... 
dor de la tercera reunión de Cooperación de la esfera -

de.pesca de los·país~s mier:ibros del Norimiento de los -

. No A.lineados, .celebrada en la· Habana, Cuba en abril de 

.1981. 

Durante la celebración de la trigésima..:terc~ 
' .. - . ' 

· ·:t'a. reunión de la Coc.isi6n Internacional de la .. Actividad · 

. l?allenera, celebrada. en. Inglatel'ra en julio de 1981, se·. 

e~uao la posición de· ,México d.e oantener su polÍtica d.e 
,. . ·- .. · ., . 

conservación .de la .es:pecie y se di.6 a conocer el. :progr!!:_ 

ma de refugios que lleva a cabo para proteger a las .ba~ 

'·. ~. : 

.E* gobi~rno:.tll~x±cano .ha·:fi.nti~4o en~re otros·· 
c~ll~enios de ·~o~peraci6Ii· cientírfco.2te~i:i~l6gica. , s~ 
.en tres de ellos: ... ?féxiao-Core~~ Mé~ic~~~ovtugaf;y :~ 

t1é#~o¿Óons~~·º d~ A¡ttda. i·tutua ~c~n6m1~a~ (C•ttrah· ~~ ·hac~ 
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re.terencia de manera especí.t'ica al sector pesquero; en 

el resto se mencionan s6lo de manera general, acuerdos -

para el interés común que señalen los países, como puede 

ser el pes~ue~. 

A través de estos convenios se ha promovido -

el .intercambio de di!erentes especies. De esta !or.na 

I1éxico recibi6 de .Estados Unidos algunos ejemplares de 

tilapia .y bagre, y envió a su vez a. ese .país huevos y 

tórtugas pequeñas; . se recibieron también carpas donadas • 

por I~rael y Chil'.la. • 

. ·Para apoyar el desarrollo' de la acuacultura -

sobre· bases cien.tí.t'icas y técnicas, Héxico :participó en· 

el Primer SilllposiUill Latinoamericano de Acuacul tura efe_g, 

tuado enVenezuela y se organizó el segundo en I1éX:i.co, 

· a fines de 19?8 con la intervención de representantes -

de doce países y en cuyo !oro se .:presentaron 300 traba

jos con el prop6sito d~ promove:t' un mayor conocim~~nto 

téÓUico, se llev6 a cabo el. P:rimer Simposium Í.nternaci.Q. . 
. . . " . . . ' ' . ' ' ' . . . ~ - . 

nal·····.de .Orgauización:y E<luc~oi6n Pesquer~s. ·• ··.zn• m(11Je.ria 
<•;.jUrÍdica. se Jlev6i a· c.ab~. ~fLf1,éxi~o. e~· 19$1··~i P~ímer. 0.9_ 

Int~·:cilác1~na1 soo1Ze Ii0e;is1aoi6n ,Pesquera~.··. 
·~ . . ' . . . . .. ' . . . . , ... ' . ' . . , :. 
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5.5 Investi_gaci6n y Tecnología 

El,. avance ~i~~ti~~;_~g f ~~enológico sólo es d~ 

~~abl_.~ en un lllll!.~ ~q~do desen.cadeoa el desa~rollo econ.é, 

utj.~q ¡ s9~!~l que ~~e~;~ la justa distribución de la ~!. 

queza. Zsto es v,¡¡iqq ~p, el Ca.¡¡o ~el ·oc~aij.Oo Ese a.m-... 

:plio y complicado sist~m.a debe cona;i,cl.erars~ f}On wi en.fo .. 

que integral; su origen e historia, suª proc~sos físicos, 

químicos, biol6gicos, así co:;ig lªª con~~cuencias soci~...;,.. 
. ·. -

económicas de su conocimiento, uso-, explotación y adl!P.-.,., .. 

· .. J,ti.s~ci6n .. 

La. oceano_grafía en· su concep~i4n modema, ne>· . 

. ~f!. una Q~Qf\Q~a en .si Íilismó, sino una compleja pombina--

c;t6IJ. 4~ ci;isqtl}U-~q c;'ientlficas y hw:ianísticas, qu~ con 

.~ en.fqque .iiª\if,}~4j,€1@~Plinarlo e iri.tersectorial, :perm:i-:-~ 
'. 

~e~ ~Q~r~~qe~ ª~ ~~ co~q un todo y, en consecuencia, 

q~c~~P N.9:1".q~lJ!l~m."G~ ªQ'Q~e ~J. uso y el. lll.tUJ.e;jo de sus -

· · ~~µrso~ en '\le:a~t.~cio !3:~ lª ~WJl~p.;i.da.d;.· .·~&L/ . : . ' ' ' . : '. . : ·' - . . ' .~ . ' ' - - ; ' 

ll:ll los 4*tj,mos· 20 afüis el océ.ano· ha adq~;~±~~-· 

do un gran ~lor. soci~e~o~qm~ oo t -~i t~ ·;;{~~I~~~\~omo - . 

.. 
S?/ Consult~ Popular •. En le,s ReU:U..on~s lta.9iorui1ea.; 

• .•· · Ciencia',•. ~ecnologfa y _EdúcaciQn' ,¡;¡up~~J.Q!.' del bar. 
,· pág. 30 ' ; . ' . : . . ' . . . . :. · .. · 
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objeto de estudio científico y tecnol6gico. La investi

gaci6n marina es muy costosa; exize recursos hUJ:lanos ca

lificados- y materiales muy caros (embarcaciones especia

les, instalaciones y equipo, nanteniwiento y operación). 

No se debe considerar coco un gasto sino co;no una inver

sión redituable a mediano y largo plazo. 

El .mar es aún insuficiente:iente cono_cido y la 

investigación marina debe intensificarse tanto en los 

países industrializados como en aquellos en proceso de 

desarrollo. 

En el á.nbi to in.ternacional se p_recisa de una 
. .· 

justa cooperaCión, yá. que· los procesos oceánicos descon.2. 

ce.n las .t'ronteras políticas y en el ám.bito nacional se .-. 

·necesita ta!!lbién una apropiada coordinación y coopera--

ci6n inter5ectorial, porque tales procesos ta.Ínpoco dis- · 

tinguen esferas de competencia administrativa. 

Después de l~s ciencias espaoialeá,. las. cien

_¡;ias y las tecn,o1ogÍas del mar évidl:l.JJ.Cían la dispar.idád · 

entre la gran capacidad de_ los ,países industri~lizados y 
. . ' . • .• - ' . . " 11 . . ' 

las ex.tramas. limitaciones de. lo_s paises que no lo son, -

los recursos marlnos son abunda.tites, pero finitos. §!¿,./ 

•aá11a~m páe; •.• 31 ···· 
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Es necesario administrarlos cuidadosamente. -

Su explotaci6n racional requiere de in.fomación, investi 

gaci6n científica, tecnológica, instalaciones, recursos 

humanos, un !inancia:tlento aI:!.plio, UDa legislaci6n apro

piada, compromiso nació.nal, adecuada cooperación intern.f!. 

eional y de una ciencia capaz, tan'j;o de desentrañar los 

procesos dceánicos como de identificar los recursos del 
. . . 

·mar, para que au aprovechamiento y· administr~ci6n. puedan 

·.:realizarse raciot1a.l.mente pa:ra beneficio de la humanidad. 

:La ~e~cera, Con.terencia de las Naciones Unidas 

sobre Derecho del Nar ha reconocido el valor político Y 
econ6niico de los mares y considerado a las ciencias y -

las tecnologías del mar coco factores decisivos del de~ 

sarrollo •. Asimismo se ha establecido un nuevo régimen 

oceánico;_ que incluye la Zona Econ6mica Exclusiva de --

200 millas náuticas. Sin embargo, los países ribereños 

áÓlo ejercerán '.llla verdadera soberanía sobre dichas zo'."' 

us ~D. la medida en que tengan la .capacidad cien~íf.ica •·. 

y .técnica. necesaria ·Pªra expl<>rar, explotar y a.d!:iillis-
' .... . 

~r, .e incluso ne~ociar con otras' ria.ciones. suá. ID.ares y. 

, · s~ recursos como es·· el ·cas~ de Né;;i~~ • 
.. · . 
En: 19?.5~ la Constituci6n".i:1o.lítica tte ;os Es-

Hexicatbs establ~ció s"ti :&ona iconimica 
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ilx:clusiva con esta medida ampli6 su espacio de tal can.era. 

que la porci6n I:larina ya es .ciayor que la terrestre. 

Para aprovechar sus oa~es nuestro país tieue 

que conocer cadá uua de sus regiones oceánicas, lo cual. 

implica un intenso y sosteDido esfuerzo de exploración .. 

Se ha especulado-mucho acerca de sus riquezas, pero en. 

realidad su n:a.gnitud es desconocida, pues lo hemos eXplo

rado muy poco. 

A pesar. de su indis~utible potencial para la -

economía nacional y del es!ue¡:zo gu..beriiam.ental para crear . 

instituciones y fo~ personal merlcano, la oceanografía 

no se ha desarrollado lo suficiente en México. ·!!i.f 

La explo~cióu y la explotación de los recur-:

sos han sido· e::tpÍ.rlcos, illadecuados e insuficientesº .&un.

que es evider.ts que en Nético se realizan grandes esfuer
zos gn la sn.se:ñ.anza y en la investigación oceanográf'ica.o · 

' . . ' . ~ . ' . 

3t:t 1ament.able g.ue quienes inVe?tigan los :triares ·nacionales·•· 

sean mayori tarialiiante extranjeros• 
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·coNCLUSIONES 

1.- . Se ha logrado un gran adelanto con la éon-~ 

venci6n de las Naciones Unidas sobre el.Derecho d~l I'lar 

!irmada eti. I1ontego Bay Jamaica en el !les de diciembre de 

1982, esta Convenci6n es una contribución múy importante 

para mantener la paz y el ~;ogreso de la Comunidad Íntez: 

nacional. Si se tiene en; cuenta. que desde 1;..s Convencig_ . 
' . 

. nes anterio~s cel.ebradas en· Ginebra, Suiza en 1958 y 

1960 era préocupación de tódoslos pueblos del mundo lo.

.grar .ei :!'espeto. de .la soberanía-. c1e todos lps .Estados y - · 

crear un orden jurídico ~ara los mares que facilitara la 

comUnicaeión internacional. De manera que esta Conven-

ción contribuye a·la. realización de un orden económico -
. . 

i.D,ternacional más justo donde se tome en cuenta las nec~ 

sidadas de los diversos países para beneficio de la hum.@. 

__ .... 2,.~ Es de aulna.·imp~rtancia la regulaci6n jurídi-· 

ca de los espaéios marinos. ·para .z.-es()lver· las necesidades 

de· ;o~ países l_,
1
en pari;~·i:ula:t\l,os intereses -Y necesida~~ 

. ·. . • .· ~¿ •.. ··. . . . . . . ' . . . . . 

des de los paf~&S en des·arrollo como ~s el c:aso de Méxi-

co t sean r.i.bereaos o si~ litoral' así. como sus recursos . 

q-u~ ;·~~n el' i>atrllnónio de.' l~ h,uma1tj.d~d. 
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\.r,_.. 
3.- Se debe to:::iar en cuenta la ioportanc:i·a econ.§. 

mica que representan para ~~xico los recursos vivos cuya 

exploración y explótació~ debe hacerse de u.na manera ra-. 

cional ya que el riar puede ser la actividad del futuro 

porque significa una fuente de riqueza, en particular 

por lo que se refiere a la ali~ent~ción, se le debe pre.§_ 

tc~r :is atención al Mar, siendo rré:dco .un país con gran..; 

des litorales abundantes en recursos,_. <estos i:-yu'darían a 

· resolYer el inadecuado sistema de co~ercializaci6n que -

trae como consecuencia que los precios de1 pescado sean: 

inaccesibles a la pob1aci6n. 

4.- Uno d~ los :proolemas principal.es de nuéstro 

país es la falta de la creación de un cuerpo sistemático 

de normas e ins:ti tuciones j~rídicas que regulen el. Dere

cho ?esquero, lo cual. ha obstaculizado la .formación de -

especialis~as en esta materia. Por lo .que es necesario 

cr9ar un orden jurídico legal que s.e encargue de todas . ..;. 

las c~estiones relaciomdas con .la pesca y en particular, 

, de los asuntos del ·Mar 1 ya. que con esto se puede a:pre..:.;.;_ 

ciar .la poca iI:1portancia que se le ha dado H I1a:t'. ·· 

5~- Pari;¡. que la actividad eco.n6mica pesquera..a1.L 
. . 

canee su pleno desarrollo· es necesario 
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'\)() ~ ~J,.an "téeaj.~o- ad=tj.nistra ti vo para poder aprovechar 

todos los :recursos 9.~l Nar en beneficio de la población, 

es indispe~able ~~ilizar personal capacitado, que se -

lleve ~ ~abo traI).Sfe~encia de tecnología, se requiere -

tambié:Q. de un buen financia.miento entre otras cosas y 

so'Q~ todo qqe i:¡~ c:r;-ee en la pobla.ción u.na concientiza

~;l.ón de ·lo qu~ si,g~:f'ic~ .. el I~r. Por lo cual es urgen-

te que se le de el impulso necesario a la ir.:i~stria pe_a . · 

quera. para _que contribuya de mejor manera a;i. des~rrQllo 

nacional y 'lograr que los productos del I'Iar sean una a]:. 

terna.tiva, alimenticia al alcance de todos los mexica---

nos. 
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